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Art. 49 __ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas ; y ¡un ejemplar de cada uno de ellos se .
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas dé 

la Provincia (Ley 800, .original N9 204 dé Agosto 14 de 19Ó8).
“ -y-f”aV==^^5J"rTxües . .

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1 95 7.
Art. 119 —: La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin^ de proder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamaos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. I59"— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese' 
para los señores‘avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación*

Art. 379 <—• El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 —>• Quedan obligados todas las reparticiones 
de ía Administración Provincial, a coleccionar y encuader-
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provéa dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a-un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarías,

. PÜBLICACÍOÑE.S
áadfl publicaron por eeiítimÉii?o} considerándose (25) palabras ¡como-un centímetro, sfi.cobrará TRES PESOS COIf .. 

SETENTA Y CINCO,CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balancés de las Sociedades Anónimas qué se ¡üubliqtóen.en el BÓLÉTIN'OFIC!AL pagaran además de la tarifa, «1

1 Decreto N9 304S de mayo 10 de ¡1956. • •

Art. I9. — Déjase sin efecto eL decreto N9 ‘3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953. -

Decreto N9 3132 del '22 de Mayo de 1956-7-
Art. I9. — Déjase establecido que la ■ autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año-en curso, a fin de ele
var el 50 ,% del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc,, lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l 9 d'el mismo mes, como se consigna 
en @1 mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES .
Número del día y atrasado dentro del itiéa.. >, $. 0.60 
Número atrasado de más de 1 mes hasta ! año ” 1.50 
Número atrasado dé más de 1 año .......... '* 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual ..... ,, . ........... .... ..,, , , $ 11,25

trimestral . ........... .... j” 22.50
, semestral  ........... .. ” 45.00

anual...,.,....,.......................... ”90.00

áigKtéílté derecho ádictoñal fijb: \ • .
•lo,) Si ticupá menos de 1/4 págiiíá. ............... ....................................   $ 21.00
&>.) De más de i4 y bástá i/g página............................................... .............................. ..................................36.0Ó
&9) De snás de M y ¡basta 1 página- • ** <> « »«>., a,,,.. 4,,,,,,,, i , ”• 60,00

•■•4».) D@ sná,® d© 1 página ®e;sobrara la ‘
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- - •• ‘ ' PUBLICACIONES A TERMINO r
En las publicaciones a término que tengan que libertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros
' o 300 palabras

Hasta
10 días

. • -' Exce- 
deslíce

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ ’ ■ $ $ $ $ $■
Sucesorios................................................................. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ............................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles........................................... 75.00 3.00 135.00 . 10.50 180.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias,. ganados . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
v de muebles y útiles de trabajo ....... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales ............... '........................ 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones............................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas .................................................. 120.00 9.00 ! -- - ------ - ——
Contratos de Sociedades ................... ................... 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances.................................................................... 90.00 7.50' 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos.............................................................- . t 60.00 4.50 120.00 • .9.00 ISO'.'OO 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESEN1A PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una-mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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580 díil 19¡ 7 ¡57 — Amplía en la suma de $ S50.000.-~ el Anexo I— Inc. 1— Crédito Adicional— Principal
a) 2—Parcial 1—Mimsterlo de Gobierno, Justicia é instrucción Pública........................... 1789

581 ” 20| 7 ¡57 — Modifica el art. 56 del Decreto-Ley 77¡56 (Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).... 1790
582 ” ” —' A partir del 1’ de Enero’djl corriente año la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de. la

Provincia, será el ■ organismo encargado de otorgar, con aprobación del P. E. y liquidar 
las pensiones a la invalidez, que con anterioridad y hasta el 31 de Diciembre de 1956,

eran atendidas por el Banco de Préstamos y Asistencia Social................ . .......................... , 1790
583 ” ” — Autoriza la apijitura dé un crédito para la campaña de Erradicación dé la Viruela en

la Provincia de Salta, .................     1790
584 ’’ ” — Transfiere partida del Presupuesto de Obras Públicas —Ejercicio' 1957— Recursos Pro

vinciales, para reforzar el Anexo H— Obras Públicas— Inc. 5— Para- pago de deuda atra
sada por obras públicas— Dirección ó!j Arquitectura, de la Provmcia.............................    1790 al 1791

585 ” ” — Aprueba adjudicación disp uesta mediante concurso de Precios por la Oficina de Compras
del Ministerio de A. Sociales a favor de varias firmas, para la provisión de verduras y 
frutas, a los Hospitales de la Capital........................................................................................... K ¡z ; 1791

586 ” 22| 7 ¡57 — Amplía el alcance del ar t. 3? apartado b) <3ñ Decreto-Ley 442, dejando establecido' que
■ ‘ los fondos que solicita la Dirección de Arquitectura con destino a la ejecución del Plan

de Obras para el corriente ejercicio serán aplicados a la atención' del pago de facturas 
correspondientes a órdenes de compras............................................................................... ...... ¡ ) 1791

■58.7 ” ” —< Establece que el Decreto-Ley 525, crea-' el ítem 2— Otros Gastos—' en el Inc. 1/5 con el
Parcial 23— Gastos Generales" a clasificar por inversión del Anexo C del Presupuesto
General de Gastos para 1957 — Contaduría General de la Provincia............... ............. . 1791

588 ” ” — Concede un préstamo a la Munic.palidad de Rosario de Lerma, a los fines de ique rea» ‘ -
lice los trabajos de ampliación en su edificio propio............. . .................................. ............. ' 1791 al 1792

589 ” 24| 7157 — Dá por cumplida la labor de la Comisión Previsoria del Banco Provincial creada por
' Decreto-Ley 422.........          1792

590 ” 25| 7157 —- Concede un préstamo a la Municipalidad de La Caldera, a los fines de que lá .misma
pueda completar el costo total de la instalación de la Usina Hidroeléctrica, .................... 1792

591 ’’ ” . — Habilitación de Pagos del Ministerio .de Economía solicita transferencia de partidas del
Anexo I— Inc. I— Crédito Adicional— Item 2— Princ. a) 2— Parcial 1, para reforzar 
el -Parcial 39 del Anexo C— Inciso 1— Item 2— Principal b) 1....................................... 1792

592 ” ” — Amplía tel Item 2— Otros Gastos— del Inc, II— Banco Provincial de> Salta del Anexo
J—............. . ......................................................................................................................................... 1792 al 1793

- 693 ” — Aprueba el-Balance Gene ral del Banco Provincial de Salta al 31 de Diciembre dé 1-956. 1793 al 1794
694 » ” Rehabilita por el. término de cinco años las pensiones otorgadas a varias personas. ..... 1793 ,'

ti ,n.-, >> . ¡i 

n w » »

595 ” 30| 7 |*57  *“• Incluye a los trabajos d e “Ampliación Red Aguas Corrientes en Villa Las Rosas Etapa
G como obra complementaria del Rubro Funcional H— Unidad Funcional 34— Capitulo

Título'5—! Subtitulo' A’del Plan de 'Obras' vigente,-atendido con recursos provinciales, 1794

■ 596 ’’ ■ ?*.  ..Transfiere en carácter de donación, a-la Universidad. Nacional de Tucumán, los,terrenos
de propiedad de la Peía. ...os*. .,«»«1794

§07 ” » Aíuerda a ■' i" • Wt
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M. de EeorvN? 8576 ítel 1416 |57 — Faculta- -el Consejo de Fomento Ganadero a requerir. el adssóramiento é inf ormaciones 
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•< ” Gob. ” 8927 ” 18| 7157 — Reconocí ios servicios prestados potf personal de la Secretaría General de la Intervención
Federal. ....... .-.............................        1795

” ” Econ. ” 8928 ” 8| 7157 — Amplía por treinta dias el término fijado para el faenamishto "ele ganado criollo y de
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” — Autoriza a la Dirección ¡Provincial de E. Física a otorgar un subsidio a favor de la Aso
ciación Sálteña de Bochas...........   '.................................. . .............

” — Autoriza a'viajar a la ciudad de Tucunián, en representación de la Provincia de Salta,
a los actos del 9 de Julio a varios funcionarios........................................................................

10¡ 7 ¡57 — Contaduría General de. Ja Provincia dispone una. transferencia de partidas...................

12) 7 ¡57 — Declara en comisión a ted-o el personal del Banco Provincial dh Salta............................
13| 7157 — Designa en carácter dé ascenso a un empleado del nombrado Ministerio. ............ . ........

» — Suspende eh el ejercicio de sus funciones a un ag'.-nte de la Comisaria Seccional Segunda
•’ — Deja cesante a un agente de la Comisaría Seccional Cuarta..................................................
" — Acepta las renuncias presentadas por personal de Jefatura de Policía. ............................

■’ — Concede .licencia 'extraordinaria sin goce de sueldo a un Profesor de la Escuela Provincial
de Bellas Artes.............................. ...................................... ................... ........ . ............................... .

” — Dispone ía apertura de un crédito denominado Valores a Regularizar —Dirección de Su
ministros dSí la Cárcel -Penitenciaría.............. ...............................................................

” — Concede licencia extraordinaria a- un Profesor de la Escuela Nocturna de Estudios Comer
ciales “H. Irigoyen”.. ...................................... ............... . ........................................ .

” —Concede, licencia extraordinaria a una Profesora de la. Escuela Nocturna de Estudios
Comerciales. .......................... . ............................... . . .  ......................... . . ......................................

13|7 [57.—Arueba resolución dictada por la Esouelá Nocturna de Estudios Comerciales “Hipóli
to Yrigoyen”. ..... ................ ............................. ................. ............... .......... ........................ .

15|7 [57.— Púnese en posesión- del Mando 'Gubernativa de la Provincia a S.S. el señor Ministro
de Gobiérne. ....... ......................... .................-......................................

” — Párlese en posesión de la Cartera en la Subsecretaría dé Estado del Ministerio de
Gobierno, Justicia é I. Pública al Sub-Secrotario de la misma Escribano Púb. Nac. 
señor Cq-rios Jesús Sháw de Estrada. ...(........... • •................................................. . .. ............

” — Declara ^n comisión a todo el personal ¡jepbndiente de la Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario.................................................

" —Reconoce los servicios prestados.por mi hiédico................................................................ .

i—Acepta Ía- renuncia presentad» por el Presidente de Contaduría General (fe la Provin
cia....................... . .......... .............. ...................... .............................................

” — Designa Presidente dé Contaduría Oral, dé la PKWincia, al señor Félix Humberto Gi-
tffre, con, retención del cargo di Contador Mayor de dicha repartición. ..................

» Declara feriada el día 16 de julio en la localidad ds Metan.................................................
1-7| 7 ¡57.— Declara- autorizada la licencia extraordinaria solicitada por el Oficial 'Mayor de Direc

ción de Arquitectura .... .................................... . ............. . ........ ........ ............ .......... ................
” — Contaduría.' Gral. dispone la transferencia, de partida pata atender el pago di los sub

sidios acordados a- las Munióipalidades para' la realización de obras públicas.. ..

" — Abre un ¿rédito de urgencia para gastos que demandará la elección de convencionales. 
” — Aprueba las horas s&ñaftales de' cías® en la Escuela de Policía. .,................................

18| 7 ¡S7.—Designa ft dos enfermeros Representantes Mtoteterto de A, Sociales y S. Pública, 
” — Aprueba una- Circular-' dé Contaduría Gsiéral,,¡.... .....................................

” —Designa personal en administración de Vialidad de Salta. ............. ................ .. .......... .
Aprueba certificado : de la obra Estación -Sanitaria de Cerrillos, ......... .
Modifica el art. 2?'Sel destetó 905d dbjando est-abltecido que la designación a favor del

19| 7 |S7

señor Rogélio Aquileo Ibañez y. no contó se especificó. ......................... ...................... .
— Autoriza a Administración de Vialidad para adquirir un tambor doble para tractor...
— Dispone la incorporación Sel dacreto-tey 348|56 dentro del AnLxo C— Inc. 1— ítem

2— Otros Gastos bajo la-denominación “Atención Gastos Remate Público Materiales 
Acopiados' por Dirección de Arquitectura-. ....... .......... ..................................................................
Liquida partida- a favor de la Direociójl Provincial de E. Física..................... ...................

— Dispone la adscripción de una Escribana. ....................................... ................ ....................... ..

— Aprueba- planillas de liquidación de horas extraordinarias a favor dél Auxiliar Mayor
del nombrado Ministerio.. ....................................................................... . ...............................

— Fija precios máximos para la comercialización de carne vacuna........... . . . ......................
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M? 091 ~- Administración Gral. dé Agniás.— Ejéciicí óii dé lá obra. Ni 498. .. .1801

■ N» 081 — Agua y Emergía Eléctrica — Licitación Pública' lf -140|57. ......... ........... ................ ......................  1801
N? 049 — Banco Provincial de Salta — tic. t*úb. N’ i .................       1801
N? Ofó — Agua y Ehteugiá 'Eléctrica — Obras dé captación para la j>rt>Visióñ de agua.ai Campamento.tíé Y. P. F. ...... 1801
N?" 034 — Municipalidad dé íartágál — Fára la ejecución dé obrias dé ampliación de hkftos en el Cementerio. .......... 1801
N’,“. 0¿6—■Municipalidad de la Ciudad dé Métán. — tdc.-Obrad Fñblicas para la provisión de desagüe Cloacal. ................ . 1801
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• N9 ;070 — Por Ai-mando G. Oroe— juicio:- Bini Humberto-vs.-Normando Zúfliga y.Boniiaeia La -Matta'áe Zúraga.-....... . .-1804 al,4.805_, 
! N9. 065 — por Manuel. C. Miohel— juicio:-Tomás-García-Bes-vs. •j08é-Netae':'Sc^eÍJ.!7.%;.\;S^.j\“;;:...;7i.J;'l^?iA.“.v':.v.-:.,T>’:. , ■’ ' .,.:1805c.
j Ñ9 -.051 — Por Miguel A. Gallo Castellanos. — Juicio: Juncosa -Ricardo Alberto, Garlos.-rFqdericó^y Rodolfo;-Aldo, -Márgáríta.' ' .. '■ : ...
| Juncosa, de .Martitaez vs. Zúñiga- Bonifacia La Matare.’.¡.,. "L;?- A..3-... ;■ ' . ..18,06,.
i Ñ9-- 04'8 — Por José. Alberto. Cornejo — ¡Juicio: Rodríguez-\-,A.-.i;:. '-.•■18CE’r 
j -N9 047 — Por José. Alberto Cornejo —. Juicio: Laijad Maiwél''Luis-vs*B-’-'-MárinaT<r:Domingo!-^;...<&..¿..Av....’ l^pñ..;1 J *• . b' ' -*"■ 1 -4. ' V - t ■_ ‘ I • ’rt’ ./ I ‘i- • * .» «. ’
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• iMCITACIONES PRIVADAS: ■ ' •• . •■■ ..................................... ‘ ’ ..........••'-:?•;:• ■■■ ■■
Ñ9. 093 — AdministraciónGrai. de Aguas-— Ejecución de la Obra 1¡P , 473. .............. ........................................... •«. ¡-. a 1301 •'
N9 . 092 — Administración Grai. de Aguas—Ejecución .de lapbra'Ñ9 485- ...(....... ...;............................................. .................... 1001

EDICTOSa-CITATORIOS:.. . ■■• ., .. . . -.. ,v ■' ■ ■
N?. ' ' 094 — &|pcr Compañía Argentina ' de Oteas S'.R. L.(C. A.. E>. O;) ....................... ».. 1801 al. 1802
N9 089 — s.| por Juan B. López..................................................................••••.'■•...................................................................................... . .1802
N9 - 080 —S/Por Antonia Romano de ¡Borja ....... . ,*..ofl,a t..s»...sti1802
N9 .079 — S/For Venancio Díaz............................ ............... . . —....'.l.iii.i.......... , 1802
N» 078 — S/Por Irene Cárdenas. ............................................ ' 1802
N9 ' 077 —‘S'/Por ventura ViHagra de Óandozo......... .... ..A..:.A'’....A...7................................................  1802

Ñ9 . 057 — s/.pPor Bernardo Cárdenas. .................. .......A.A......4.......................................... 1802
Ñ9 ’■ -056 — s|piPor Esteban Mogro. ,1....... ............... «A...:.....i........Íb..."!.7.-'A.'.'A.......................... ..........  1802

\ • N9 055 — s/pPor Ventura Vinagra, de Cardozo......................AA......... A....'.¿íA.;..>.. A 1802
N9" 050 — s/p;Por José M. Rodríguez. ................ . • -AAAA; A.A*'.A»'.A;a«’’«“ 1...............  . 1802
N9.. 022— s.|por Pedro A. Ramos .    ..........................................  . 18Ó2

< N? 015— s.jpor Oeférinó Velarle......................   ’. ............... ........ ....................A.-......A........... 18,02
N9--014 —S'.(por Geferino Velarde. ....................... ..............................7..A......................................... .1.. ..............  1802

. N9 012 — S.|por Ciríaco Soto...............................................................................        . , 1802

SECG0N 3ÜBKIAL
SUCESORIOS: ’ ■

.JSP090 — De doña María Elena González de Rodríguez .. ........... •••"•:. ............... ...............   ............... .
- N« 062 — De don José Héctor Aqúiles Cásale. ....... . .............. ............................... ....................................................................
‘ u? 05i _ P® don Ramón Giméiiez y de doña Gabina Ruíz de Giménez. .. ............. . .......................................................................
N9 '058 —De doña Victoria Cardozo de Villacorte.- ..........•..'.■...•.'.y...'........ A...... A.. A.. A....,.......................
N9 -053 — De don Lídoró Lobo......... . ............. •..................•••• .'•.....‘.r;.;.:..;;::........ • ••••.••............................ .
N9-,‘■042 — De don Filadelfo Martínez. ....-............................    .............................. ..........
N? ’ ' 028 — De don-Julio Augusto Cintioni............... . ..........   ......
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DECRETOS—LEYES: 

DECRETO-LEY N” 580-G.
ORDEN DE PAGO N? (135 
¡del -Ministerio (de Gobierno.
SALTA, Julio 19 de 1957. 
Expediente N? 3800|57.
—VISTO este .expediente por el que el Minis

terio de'Gobierno, Justicia é Instrucción Públi-' 
ca considera-de--imprescindible urgencia la am
pliación-de la-partida creada por Decreto-Ley 
N“ 402 de! 27|H|57,.a los fines de .poder aten
der los pagos de sda’dos, jornales y otros gas
tos’. qué demandan la atención y fiscalizaciói^: 
de Termas .Rosario’de 'la Frontera; y*'  -v.

—CONSIDERANDO:
-^Quei las' entradas del mierir-.ionado estableci

miento termal aseguran una recaudación en el 
presente ejercicio, superior a lo calculado, por 
lo qué eé factible hacer lugar a la ampliación ■ 
solicitada, para lo- cual se"hace’necesario re

forzar Isl “Crédito Adicional”' al que ingresarán 
por Rentas Generales esos fondos;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1?.— Amplíase en la suma de $ 350.000 

(TRESCLENTps CINCUENTA MIL PESOS 
' MONEDA NACIONAL) el Anexo I— Inciso 1— 

CMéd.to Adicional— Principal a) 2— Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigor para 1957, 
fondos qub serán tomados de Rentas Generales 
con imputación al presente Decreto-Ley.

Art. 2°.— Tra!nsfiérF.se la suma de $ '35,'<. 000 
(TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MO 

j NEÍ^X NACIONAL) del Anexo I— Inciso 1— 
* C 'éd'tó Adicional—■ Princ’pal a) 2— Parc'ál 1 
para reforzar el Anexo D— Inc so 19— llera 
2— Principal a) 2— Parcial 1 ‘ Admin stración 
y Fiscaliza ión Termas Rosario de la Fronte
ra” d® la Ley <te Presupuesto en vigor.-

Art. 3?. —C.on intervención de Contaduría 
■ General liquídese por su Tesorería Gen-ral a 

favor'de'lá HABILITACION DE PAGOS del 

Ministerio de Gobierno, Just'c'a é Ins'TUcción 
Pública, con cargo de oportuna rendición dr 
cuentas, la suma de $ 350 009 — (TRESCIEN
TOS CINCUENTA MIL PESOS MpNEDA1 NA
CIONAL), a los fines indicados, en los consde- 
raridos del presente De reto-Ley, con imputa*  ón 
al AiNEXO D— INCISO 19— ITEM 2— ‘PRIN
CIPAL a) 2—■ PARCIAL 1 dél Presupuesto Ge
neral de Gastos ¡:n vigencia.

Art. 4- — Elévese a conocim’ento del Prder - 
Ejecutivo Nao onal.

Art. 55.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros «1 Acü.ido 
Gene'al.

Art. 6’ — Comuniqúese, pub'íquese, insértese 
en el Registro oficial y archíveré.

JUAN FRANCISCO MATHO
ADlTIFÓ GAGGIOLO 

CARLOS ,T. SHAW DÉ ENTRADA 
Dr. RCQUE RAUL BLANCHE 

Es Cop’a: r
SANT’AGO F. AL-'NSO HERRERO 

Jefe de D spaeho del Mn’s'er’o d Eco- 
' nomía, F'nan-ns v/Otras Túb’icas

nsfi%25c3%25a9rF.se
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DECRETO-LEY N9' 581-A. 
¡ SALTA, Julio 20. de 1957.

Expediente N9 185|C|57 ('6118)56 de la Caja de 
, Jubilaciones y Pensiones .¡fe. la. .Rroyineia),

—'VISTO en .este expedienté.el pi’pyéctp .de 
. modificaóión al .art. 66 del Decreto-Ley 77)56, 
ptestaitado por el señor Asesor Letrado de la 

I Caja de Jubilaciones y Pensiones .de la Provin- 
' ' cía, elevado con algunas enmiendas .por el se- 
I ñor Interventor de la mencionada repartición 

para aprobación del Poder Ejecutivo; y
' —CONSIDERANDO:

f
i —Que \ss indudable que la redacción confusa

del art. .66 del Decreto-Ley 77)56, ¡hace necesa
ria su modificación en forma que se establez
can por el mismo normas claras y terminan- 

( tes que permitan su fácil interpretación y apli
cación;

—Qué no se Justifica la liquidación de inte
reses sobre u¡n capital inmovilizado y por el 
que la Caja sufrió el riesgo de acordar jubila
ción por incapacidad;

—Que a criterio de este Gobierno correspon
de para tal fin adoptar los conceptos más pre
cisos y -ecuánimes de los proyectos presentados, 
con las modificaciones aconsejadas por el se- 
líor Asesor Letrado del - Ministerio- -de -Asuntos 
Sociales y Salud Pública;

—¡Por ello y atento al .expresado dictamen 
corriente a fojas 8 a 7,
El Interventor Federal Interino en la Procin- 
cia de Salta, en Ejercicio del Poder- Legislativo 

- Decreta con Fuerza de Ley;

Art. 1?.— Modifícase el art. 66 del Decreto 
Ley 77|56, que queda en la siguiente forma: 
“Art. 669.— El .afiliado que después de haber 
“prestado servicios durante cinco años como 
“mánimo, quedara cesante por razones de sa- 

luid, o por supresión de su cargo, o por otra 
“causal no imputable a él, tendrá derecho, si 
“desea retirarse como afiliado de la Caja, y 
” siempre que no le corresponda un beneficio 

i • “mayor, a un subsidio igual al monto de los 
"©.portes que. hubiera efectuado, calculado has- 

[ “ ta la facha de su cesantía.
I - —-“A los fines del presente artículo las cau-

■ ” sales de cesantía imputables al afiliado, son: 
t ” a) Comisión de un delito contra la Admi-
• ” nistración Pública o tai ejercicio ' 'dé sus

” funciones; ..............................
” b) Comisión de cualquier otro delito que dé 
” lugar a acción pública;
“c) Comisión de una- infracción de la que re- 
“ sultai'e sancionado en sumario administra 
” • tivo levantado en legal forma”.

Art. 2’.— El presente Decreto-Ley será re
frendado. por los señores Ministros en Acuerdo 

■ General.
1 'Art. 39.— Elétese a conocimiento del Poder 

Ejecutivo Nacional.
Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
! JUAN FRANCISCO MATHO
r ’ Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

ADOLFO GAGGIOLO
,Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

DECRETO-LEY N9 1582-A.
SALTA, Julio 20. de 1957,
Espediente N9 5Ó3|S|57.
—VISTO que la Caja de Jubilaciones y Pen

siones de'la Provincia desde el 1? de Ehéro de 
1957 viene atendisndo los .pagos de las pensio
nes a la invalidez instituidas por Decreto N9 
703|43, refrendado .por Ley :¡N9 813|47 y Decreto 
Reglamentario N9 2879|44, que las colocaban a 
cargo de la Caja de Préstamo y Asistencia So
cial (hoy 'Báñco*  ¡de Préstamo y Asistencia So
cial)', por un valor 25.— % cada una, 
que luego fué aumentado a $ 100.— %, a par
tir del l9 de Abril'dé 'í951- pbr feesólución de 
su Honorable Directorio tomado en Sección 'del 
2 de Agosto de dicho año (Acta ‘N9 .288), de 
acuerdo con la autorización que le confería. >el 
artículo l9 inc. u). -de ■ su Ley Orgánica -N9 1264 
de fecha. 24 de Octubre, de -1950; y

-I ®EÁíW?ó W;

-CONSIDEBANEp; ' ,T rjf
—Que si bien por Decretos Leyes Números 

393, 495 y 517 se estalhíeció que la Qaja de^Ju
bilaciones y Pensiones de la ¡Provincia Alionará 
las .pensiones -a. la invalidez y -se crearon ías 
partidas para atender el gasto, no expresó en 
ninguno de ellos que dicha Institución tería 
en lo sucesivo la única encargada de otorgar 
y liquidar los expresados beneficios; como taiii- 
poco la forma y condiciones fen^que los -mis
mos torán discernidos, omisión que .es necesa
rio salivar; '' |

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro, 
a fojas 1,

El Interventor Federal Interino en la ¡Provin
cia de Salta, en Ejercicio dsi Poder Legislativa 

Decreta con Fuerza de Ley: -
t

Art. I?.— A partir del l9 de Enero del co
rriente año, la Caja de Jubilaciones y Pensio- 
nes de la Provincia-, tara. el organismo encar
gado de otorgar, con aprobación del Poder Eje^ 
cutivo, y liquidar las pensiones 'a la invalide^ 
por ufa valor de CIEN PESOS ($ 100.—) MO
NEDA NACIONAL cada una, que con anterio
ridad y ¡hasta el 31 de Diciembre de 1956, eran 
atendidas por el Banco de -Préstamo y Asisten
cia Social.

Art. 2?.—' Hasta tanto el Poder Ejecutiva 
apruebe la reglamentación que al efecto le ele
ve la Caja dé Jubilaciones y -Pénsignés dé la 
Provincia, las peíisiones a la -invalidez 'serán 
otorgadas, con aprobación deí Poder’ Ejecutivo 
en la forma y condiciones establecidas por De
creto 7O3|43 aprobado por Ley 813)47 y'sú -Dé- 
cnrto Reglamentario N9 2879144, siendo súficíeh- 
te para acreditar la invalidez que ella se en
cuentre certificada por un médico oficial o por 
el Servicio de Reconocimientos Médicos.

Art. 39.— La Caja de Jubilaciones y pensio
nes de la Provincia, atenderá los gastos que 
demande el cumplimiento del presente Decreto 
Ley exclusivamente con los fondos que al .efec
to le entregue la Dirección General de -Rentas 
de la Provincia.

Art. 49.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59.— El presente Decreto-Ley será .re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y aréíiíye'se.'

JÜAÑ FRANCISCO MATÍIÓ 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

ADOLFO GAGGIOLO 
Dr. BOQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO-LEY N9 583.-A,
SALTA, Julio 20 de 1957, '
Evadiente N? '2^.6Í5|57 (2),
—VISTO la Catoipáña dé Erradicación, de la 

Viruela en la Provincia de Salta, programada 
por la Dirección de Medicina Sanitaria; y

—CONSIDERANDO: ‘
—Que es absolutamente necesaria la adopción 

de medidas que concurran a -materializar los 
finias de la Gáimp'aña aludida;;

—.Que es un deber inexcusable .de las autori
dades sanitarias actuar intensa y enérgicamen
te etí la prevención-del. mal, arbitrando los me
dios económicos necesarios;

—Que el bienestar general; .consagrado-en-el 
Preámbulo de la Carta Mjsgna, -np '-podría ser 
efflect'ivado si sé pusiese en 'peligró “la sanidad 
de la 'colectividad;

—iQue el presente caso encuadra 'en '-el Inciso 
d) dial Art. 219-de la Ley de contabilidad.'941;

—Flor todo ello y de acuerdo a I?, infonnado 
por la Comisión de ¡Presupuesto; de ¡Reorgani
zación y Fiscalización de la Administración 
Provincial; . ‘ ’ ’ “" " ' .

=5==^^'-“L------- :--------- r—- ---- —------- ------““ ■
El Interventor Federal Interino en la Provin- 

. cía dé Salta, en ejercicio del Poder Legislativo
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Autorizasela .apertura, de úñ.crédl- 
,to .por CIEN .MIL PESOS ‘MONEDA -NAGÍOf-.
NAL ($ 100.000.^- %), para la CAMPANA DE 
'ÉRRÁDICAGION DE -LA ■VIRUELA én la ‘Prñ* ’
íVincia ,de .Salta., que se tomaifá dé Rentas Gte 
neraJes y con imputación cal presente Decreto 
Ley, a los efectos del cumplimiento de las me- 
•didas que‘se disponen y de <la '-realización, gúj 
•ñera! de la Campaña aludida.

Art. 29.-— La suma Jé CIEN &EEL PESOS 
MJONEDA NACIONAL ($ 100:000-.— Sá) -se -áé» 
positará a la orden del Ministerio de Asuntos 
.Sociales-y Salud .-Pública,) en<cuenta ■egpectalqjuq, 
Ü efecto, abrirá el Banco Proviñctal de .Salla.

■Art. 39.— El presente Decreto-Ley será re
ír,dudado por .los tenores -Ministros en ¿Acuerdo 
General.

Art. .49.— Elévese a conocimiento -del .Podéi 
'■Ejecutivo Nacional;

.Art: 59 — Comuniqúese, publíquese, -insértese 
■en el Registro Oficial y •archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
Dr. RCQUE RAUL BLANCHE 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copía:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho .de .A. ..Soc. y Salud .Pública

DECRETO-LEY -N-9 584-E.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Expediente jN9 3010)57.
—IVESTO este expe'diéñtó por el' qtáe TJirtK- 

ción .de Arquiteotiura fde lá -Próvtefcia sbltóitá- 
se transfiera la suma do $ 1.200.000.— del Pre
supuesto ds Obras [Públicas— Ejercicio 1957-— 
Recursos Provinciales, para tef.orzar el .Aniexp 
H— Obras -Públicas— IhciSo b, ‘‘Éara pjágo de 
deuda atrasada por obras públicas”— 'Recur
sos provinciales, con destino exclusivo al pago 
de retroactividaid del .pérs&nál Obrero •jóihaliza- 
do de obras públicas por e) ,añp 4956;

—¡Por ello y atento á lo iníofma'dó por Con
taduría General,

El Interventor Federal Interino en la ¡Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1?.— Por .Contaduría General de la -Pro

vincia transfiérase' la süiiíai de '$ 1.200.000.— 
(UN MHL'QN DOSCIENTOS W, -PESOS MQr 
ÑEDA NACIONAL) dél Presupuesto dé Obras 
Públicas— Ejercicio 1757— Recursos Provincia
les, para reforzar el Afúsxo H— Obras Públi
cas—■ Inciso 5— “Para pago de deuda atrasada 
por -obras públicas— Recursos Provinciales”, ‘de 
acuerdo al siguiente detalle:
DISMINUCION:
H —.1— 1- 5-A-H-26 $ 450.0W 
H —I-H1- 5HA-II-34 ” 100.000 
H —I— 1- 5-A-H-36 ” 300.000 
H I— 1- 5-Á-IV-18 ” 300?0'00 
H I— in- 5-B-U-l ” '5'0.000 l-.-2l)O;(í0tt.'—

REFUERZO.
H —5 ‘'Deuda-atrasada .p-ar-a

obras públicas” $ i.'200.300¡0.—

Art. 29.— Él. ñi.ontb. transferido.pór.-él-artícu
lo anterior lo -es. únfeatoente para hacen frpnte 
al pago de las planillas, ele.' .rétroáctivídad'“iáeá 
personal jornalizado dé Dirección de Á^qüitfeCT 
tura de la Provincia,

Art. 39.-— Elévese.•’a-cqnpcímiento'del.-Fodfer- 
Ejecutivo -Nacionail.

Art. 49.— 'El priésente 'Déaretn-Ley >seiú rre-. 
fretijdadoi por los .steñpré's Ministros en -Ácuenjó 
General. ' ■ ’i
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■ Art: 5? — Comuníqusse, publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.
■ ; JUAN FRANCISCO MATHO

. ADOLFO GAGGIOLO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA

RAUL BLANCHE 
¡Es Copia:

.Redro andres arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas 

. DECRETO-LEY ,-jN’ 585-A.
-SALTA, Julio 20, de 1857. 
-■Expediente N’ 24.372|57.
'—VISTO la neces.dad de proveer de' verdu

ras' y frutas a los Hospitales de la Capital, Ho
gar del Niño, Hogar dé Ancianos de. la Mer- 
cfed y Hogar Escuela. “Dr. Luis Linares” de La 
Cálüera; y'

—CONSIDERANDO:
‘—Que por él monto total a que asciende la 

próVíSíüii de refeiencia correspondería efectuar 
Licitación Privada de conformidad a lo dispues
to en la Ley de Contabilidad N’ 9=1, en su ar
tículo 49’;

—Que no obstante estas disposiciones y en 
razqn de la urgente necesidad que existía pa
ra éffeotü-ar esta provisión a los distintos servi
cios nombrados precedentemente a fin de no 
entoipectr su normal desenvolvimiento, con- 
temp ada en el articulo 50’, inciso b) de la ci
tada Ley de Contabilidad, se prescindió de Lí
cita . ú.i Privada, llamándose a Concurso de Pre
cios • entre distintas firmas del ramo, habiendo 
íesú.tado de mayor condinienoia las ofertas for 
mudadas por las de Antonio Bayo é Hijo y Ma- 
nud. Mohadas Hijo;

—Que a raíz de los motivos apuntados se re
solvió efectuar la adjudicación por Concurso de 
Precios,-subsanándose así los incctavenientes que 
significan-efectuarla meóiantb Licitación Pri
vada,'.•‘por lo dilatado -de. su. trámite;

—¿Por todo ello, atento a lo informado por la 
Oficina, de Compras y la Dirección de Admi
nistración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Interino en la Provin 
cía de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1’.— Apruébase la adjudicación .dispues

ta mediante Concurso'‘dé Precios N’ 88 por la 
Oficina de. Compras dtel Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, a favor de las firmas 
que se especifican a continuación, para la pro
visión de' verduras y frutas, durante el mes de 
Marzo del corriente ano, a los Hospitales de la 
Chpital, Hogar dél Niño, Hogar de Ancianos 
db La -Merced 'y Hogar Escuela “Dr. Luis Lina
res” de La Caldera, de conformidad al detalle 
que corre agregado a fs. 11 del presente expe
diente, y por un total de OCHENTA Y DOS 
• '1ÍL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PE
SOS. CON, VEINTE ..CENTAVOS MONEDA NA- 
OIQNAL ($ 82.377.20):

ANTONIO BAYO é HIJO $ 61.657.20
MANUEL MOHADAS HIJO ” 20.720.-

TOTAL GENERAL: $ 82.377.20-

Art. 2’.— El -gasto que demand-’ el cumpli
miento del presente Decreto-Ley, deberá impu
tarse .ai Anexo E— Inciso I— Item 2— Princi
pal-a) 1—Parcial 32 de la Ley de Presupues
to 'en vigencia,
-Art. 3’.— El presente Decreto-Ley será re

frendado p.or los señores M-toistros en Acuerdo 
General.

tArt. 4’.—' Elévese a conocimiento del Poder 
Hj-.cutivo Nacional.

Art., 5’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se eri él JRegistro, Oficial,y archívese.

, JUAN FRANCISCO MATHO 
, Dr. ROQUE RAÚL BLANCHE

ADOLFO GAGGIOLO 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA "
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

DECRETO-LEY N’ 586-E.
SAni'A, Julio 22 de 1957.
Expediente N'-' 2657|1957.

.—(VISTO- este, expediente en el que la Direc
ción de Arquitectura, de la Provincia solicita se 
amipiíe el aleando del articulo 3’ apartado b) 
del Decreto-Ley N’ 442, de fecha-28 de Marzo 
del corriente año, en el sentido de que los fon
dos destinados a la ejecución dial pian de Obras 
para, el comente ejercicio 19a7 a que se re
fiere dicho Decreto-Ley puedan ser apl.cados 
por la mencionada reparación piara ei pago de 
las órdenes de compra emitidas hasta -ei 30 di 
Junio ppdo., y gest.oná asimismo .a autox.za- 
cuín, necesaria para de.tuái pugus ornearas por 
liiqiuenas iwers.oiivs en uo.as pu-.ji cas nasiu $ 
2j. 00®. — % que se un.ueiiL-ia fa -imada a ad
quirir por Decreto-Ley N’ 321 del 8|XI¡56; y

—CONSIDERANDO:
—Que el pedido expresado obedece al propó

sito de agiliza, e. tranute de jxigo a a leeauJ.s 
por provisión de marrara es con destino a’ 1a 
ejecución ae urnas ru-óiv^s, .u.zi ei..xeot._ ,e 
han v.sto mudi.cada.s pji ia itu.a en i<_matj 
público de ras mate, raras ampiados en depo
sito;

—Que ccti las med das e.-p es_das se evita
rán las deinoias y dni-unaues que p.-.stmm el 
tiámite seguido- .en la actuaúd-0. para xra-_e.' 
efectivos los ci'éd.tos de esos a. j í.sUji-i-s;

—Q;ue en lo que resp.cra a- las .actinal por 
adquislc.ones que se hagan a paxtxi- de. 1’ de 
Julio del corriente año, su pago s-„- ele.niara 
ml.d.ante imputac.ó-n preventiva- por la Conta
duría de la repartición y su autorización me
diante el respectivo Decreto Oiden de Ra¿o, 
previa imputa.ión de Cjuraduría Genera, d. la 
Provincia;

—¡Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

En Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1’.— Ampliase el alcance de. ar .i-culo 3’ 
apartado b) dei -Decreto Ley N’ 442, de lecha 

. 28 de Marzo del corriente año, dejándose esta
blecido que los fondos que solicita xa Dhem.ón 
da Arquitectura con dest.no a la ejecución de. 
Plan de Obras para el corriente ejercicio 1957 
serán aplicados a la aten.ión dei pago de fac
turas correspondientes a órdenes de compras 
emitidas al 30 de Junio de 1957.

Art. 2’.—■ Autorízase a la Dirección di Arqui
tectura para efe.tuar pagos directos por aque
llas inversiones en obras públ.cas hasta $ 
20.030.— que se encuentra facultada a ad- 
quirir por Decreto-Ley N’ 321 del 8|XI,56.

Art. 39.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 4’.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archávese.

a
DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO GAGGIOLO
JUAN FRANCISCO MATHO 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

Santiago F lix Alonso He~ie"o
Jé'e de Despacho de’ Ministerio de E., F. yO. P.

DECRETO-LEY N’ 587-E.
SALTA, Julio 22 de 1957.
ExpieflJ nte N’ 201311957.
—VISTO este expedienté en el que a fi. 3 

Contaduría General formu’a observacicn-s al 
Decreto-Ley N’ 525 del 31 de Mayo de' año :n 
curso, en toase a- las facultades que en tal sen
tido le confieren los artículos 80 y ,81, inciso 
c) de la Ley N’ 941 de ContabTdad en vigor; y

—¡CONSIDERANDO:
—Que para poder perfeccionar el instrumen

to legal de referencia, que crea una partida 
con destino a la Dirección Provincial de Mi
nería para la organización de su Departamen
to Geológico y el Laboratorio Químico, se hace 

¡necesario modificar sú parte dispositiva confor

me infoirna Contaduría General de la Provin
cia;

—Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legisaura 

Decxeta con Fuerza de Ley;
Art. 1’.— Estaolécese que el D.cietoLey N’ 

■Du Cte-x 3*x|V|o ‘i, Crea ex Xt'.xxx L— ' uuh.L.’to U-AS- 
Tula' du. ra lixelou x|u uUxx ux EaiCrau *ra  vrdó- 
tus Gexxe.a.es a cia^nicar por mve-siuir' ue. 
xxxxu^.u u-ra j-x-eJupuejOu Gexx.rax. ue Gastos 
para 1957, con -un c.tedto de $ 100.u.U.— % 
, .jji ivjúJü PESOS MONEDA NAU-Uiniu-J, a 
m-.i I-i-iux 1 u-x e. xi.u.uu.u 1' aei men
tí -,:.adj Dé.ieto-Ley.

Art. 2’.— E.évese a con:c miento del P.dsr 
Ejecutivo Nacional. •

A.l. a’.— iJL p_e.-a.ite Dccreto-Ley será le 
neraiadi por xos se.xuJ.s M.ixisu.os exx a ue cIj 
i_.e ..re ax.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, inserte- 
f*.  ctx ci xí>c.g bUu s-X-oiai y ¿A-Aa-VC&e. . •

DOMINGO NOGtES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MA1HO

RAUL BLANCHE
Es Copia-

Saín ago F.lx A onso He.,e.o 
de e ae .-j spa li-, de Mi'iut.rio de E., F y O. P.

■JEORETO-LEY N’ 588-E.
Sxlxjxx*x,  U _x -^.£í xxe xd57.
1*L._  e.xte iv’ ü’<Hb|xWJ7.
—, Jox’o- este eupua. eixte en el que a Moni- 

- pa .drd de Rosario de Lsima sol c.ta se- le 
tjj-e ue un pxfcstciinj de $ su.v.u.— % para ssr 
ue-nmada ai c e..e y ampeiacmu de. i. ai que, 
:?xc-p edad de ,a uomuuti, o.upa ia M.siói.1 Ivlo- 
ujitix a N’ 18; y

—O3-NNS ADERANDO:

—Que esta U.uiic pa.idad no cuenta cm su- 
fic en.es íondxS cc-mo para xea-ázar d-cna o.jxa, 
<n .raj-rai de encoixt.axse atoo ada a ,a. a-—p ia- 
u ón dci Matade.o y la ccn.trucc ón de z.i-nics 
en el ce.ne._ter o, par lo que .'uSUxta con.emen
te resoj.er iavox'abiamínra 1a soúui.ud expíe- 
cada;

—^u.- esta In'e.vmcicn Federal vi .ne concu
rriendo, .cuno sarp.e ha sido su p-.opóñ o, y 
de acuerda .a sus pm-ioilidades caí su apcxte 
finan Aero a Ln de dar soiuc ón a todas los 
p ob timas que do o'der. económico tengan los 
ujtntos municipios de Ja Provincia; r

—'Par ello,

El Interreaior Federal en Ta Provincia da Salta 
en Ejercicio del Poder Le. i latívo

Decreta con Fúoxza d) Ley:
Art. 1?.— Con édose a la Mun ciral dad de 

Rosario cL Lerma un préstamo de $ 3Q.C0a.— 
(TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL), a los fines de que realice los trabajos de 
amplia ió.i en su cdficio propio, que ocupa ac
túa.mente Ja Misión Mono.écn ca N’ 18.

A:t. 2’ — El importe del préstamo di pue .to 
por el arfíou o axter or, deberá se sm-oi. zado 

. -or j.a Municipa idad de Rosario de Lema, en 
c neo cuotas anuales iguales y cons eutii-as, sin 
n erés, con vencimcnto al 30 de Noviembre de 

/■ ida año, debiéndose dedu ir sus importes por 
Contad iría Genial du la -Provnca, m-d-ante 
'■omunteacicnes al. Banco Picrnoial de Sata, 
de las partioipac’ones anua’es correspondientes 
a la menc onada Municipa idad.

■A t. 3’.— Con in’erven ión de Cor.tadu ía 
Gd lena! ’iquid se por su Tesore ia O n ral a 
favor de la Munic pa’idad de Rosar o de ler
ma. la súma de $. 3*'.CO3 — (TREH.TA MIL 
PE-SOS MONEDA NACIONAL), do ccnfo mi- 
dad a lo dispuesto .por los artícúc-s 1’ y 2’, 
por el concepto expresado, y con impute ión a 
la cuenta: “VALORES A REINTEGRAR AL 
^ESORO— M-unicipal’dades de la Prc-vin ia— 
Préstamos con cargo úontegre— Mmi ipa dad 
de Rosario de Lerma”.

dest.no
Gexxe.a.es


PÁQ.-fm
. Art. 49-— Los fondos necesarios para gl cum

plimiento de lo precedentemente dispuesto, "dé- 
: berán tomarse! de Rentas Generales con cargo

de reintegro de las participaciones correspon- 
. • dientes- a la ¡Municipalidad de. Rosario efe. Ler- 

' . .- ma. . . ... .
( ■' Art. El presente ’ Decréto-Iisy -será re

te frendado po'r - los' señores Ministros en Acuerdo 
¡.- General.. . .

Art. 6?.— Elévese a conocimiento del Poder 
I ' Ejecutivo Nacional.
I 1 Art. '7'-’.— Comuniqúese, publíqulsse, insértese
i en el Registro Oficial. y archívese. -
'■’ DOMINGO NOGUES ACUÑA

-te áqoLfo' gaggiolo
JUAN FRANCISCO MATHO 

¡ p RAÚL BLANCHE
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
. ‘ Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 

F. y O. Públicas
; .

DSORETO-LEY N»’ 589-E. 
SALTA, Julio 24 de 1957.
-¿FTST-O el Decreto-Ley N9 422 del 14 da 

! ■ Marzo: del 'año en curso, por el que se creó una 
. . Comisión' Provisoria a la qub se le asignaron

■ funciones en el Banco Provincial de Salta has
ta tanto las actuales autoridades de la Inter
vención Federal designaran su Directorio; y

—CONSIDERANDO:

■ '' —Que dada la labor cumplida- por la citada 
i • comisión durante el perlado intermedio hasta 
.¡ la total normalización de tesa ihstitución, se es- 

tima llegado el momento de nombrar las au- 
: toridad'es' previstas en su Ley ■ Orgánica con el

. j. objeto de proceder a su reorganización general, 
; - ,1a que encuadrará dentro de Una nueva, estruc- 

. - . tura que se viene estudiando, y que permitirá 
. ven su diferentes secciones una mayor agilidad 

de trámite y amplitud en sus operacioiris credi- 
... ticias; ....................

1 ', —'Que gracias a la desinteresada cuanto cons-
í tente dedicación de los miembros de la mencio- 

. nada comisión, se han venido superando anor-
> . ...' malidades é inconvenientes. surgidos de la ma- 
! la ¡conducción administrativa de la institución 

hasta el advenimiento de la Revolución Liber-
;' tadora;

i"’ . —Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia1 de Salta 

en Ejercicio del .Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

V .. Art. I9.— Dáse por- cumplida la labor de la 
Comisión Provisoria 'd e l Banco Provincial de 

\ ■ Salta, creadla por Decreto-Ley N9 422 del 14[Dp!| 
1 ‘ ’ 57, é integrada, por el Contador Público Nacio-
■ , nal don Carlos A. Segón. como Presidente; el
. Asesor Letrado, de dicha Institución,. Dr. Alber- 
te to Austerlitz y el señor Carlos Á. Mardones co- 

i ; mo Vocales, dándoseles las.gracias por los fax- 
( • portantes y patrióticos servicios prestados.

' , Art. 29.— Designase Presidente del Banco 
• Provincial de Salta con las prerrogativas, atri-
í búciones y deberes fijados pior la respectiva

Ley Orgánica, al señor RAFAEL ARRpYO, L.
i. ? E. IN? 3.927.221, Clase 1901, D. M. 63: «j. 1. N9 
. 1.136.859 Policía Capital Federal)-.

-. . Art. 39.— Elévese a conocimiento del Poder 
' - Ejecutivo Nacional.

:. . ■ Art. 49.— El pístente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 

I . General.
; • Art. 5’ — Comuniqúese, publfquese, insérte-
- j se en. el Registro Oficial y archívese.1 ■ - -
I - DOMINGO NOGUES ACUÑA
í . ALBERTO JULIO CHUEKE
. JUAN FRANCISCO MATHO

ROQUE RAUL BLANCHE 
' ' Es Copia:

.i . SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
; Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO-LEY N9 590-E. .
SALTA, Julio 25 de-1957.

. .Expediente N9 3150)1957.
—VISTO este expediente..en-.el qué la Muní-

M&SÍÓí-' W W :.K

cipialidad dé La Caldera gestiona, se le conce
da un préstamo por. Id suma. dé >$ 206; 000.-— 
% para cubrir el costó total- de la instalación 
de. la Usinai. fíidrcteléctr-ica de esa- localidad; y

’ —CÓNSBDÉRÁNDO:

.—Que resulta conveniente resolver , favórable- 
mfejite la splicittid expresada eñ razón de la 
necesidad qué expprimfente la Municipalidad de 
La Caldera, dé contar con) la. Usina de referen
cia a, la. mayor brevedad y para lo cual dispo
ne ya de üri. subsidio dé $ 300.000.— % esta
blecido por Decreto 'N9 .7527)57;

—Qire' no disponiendo- esa Comuna, de los fon
dos para completar el costo de las instalacio
nes necesarias gestiona se le adelánten los mis
mos con-cargo de'reintegro de las participacio
nes que le correspondan, lo que te proporciona
rá la disponibilidad de las! sumas- suficientes pa
ra hacer frente a esas erogaciones;

—Qüe este Gobierno ha propiciado la recu
peración gradual dte las autonomías comunales 
y el progreso de los Municipios, de acuerdo a 
las directivas básicas del Gobierno de la Re
volución;

—■Por ello,
El Interventor Federal en lá Provincia dé Salta 

en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta 
con Fuerza de Ley:

Art. I9— Concédese’a la Municipalidad dé 
La Caldera un préstamo de $ 200.000.— % 
(DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL), a los fines de que la misma putedá com
pletar «l1 costo total dé Ja instalación de lá Usi
na Hidroeléctrica en la localidad.

Art. 29.—- Los fondos para el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberán to
marse dé Rentas Generales coii- cargó' de reinte
gro de las participaciones correspondientes a esa 
Municipalidad-. ■

Art. 39-— El préstamo acordado-por el artícu
lo I9 deberá ser amortizado por la Comuna de 
La -Caldera en veinte (20) cuotas anuales, igua 
les y consecutivas, sin interés, con vencimiento 
al 30' de Junio de cada año.

Art.. 49— Dispúnese que las cuotas mencio
nadas sean deducidas por Contaduría General, 
mediante .comunicaciones: al Banco Provincial de 
Salta, de las participaciones anuales que co- 
rifesponsdan a la Municipalidad.

Art. 59.— El importe del préstamo expresa
do precedentemente deberá., ser entregado a la 
Municipalidad de La Caldera una vez aprobada 
la adjudicación de los trabajos' para la instala
ción de la usina, dé referencia^ debiendo préreia- 
ménte la Comuna presentar testimonio dé la 
escritura pública por1 la que se establece- la ser
vidumbre a favor dé la misma), por parte de los 
propietarios de la caída de agua que proporcio-' 
nará la energía necesaria a la obra.-

Art.069.— Elévese a conocimiento dél Poder 
Ejecutivo Nacional..

Art. 79.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acúsrdo 
General.

• Art. 8’.— Comuniqúese, públiquese, insértese 
en el Registro Oficial y. archívese.,

DOMINGO' NOGUES ACUÑA 
ALBERTO. JULIO CHUEKE 
JUAN FRANCISCO MATHO- 

RAUL BLÁNCHE 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho, del. Ministerio de Eco-

* nomía, Finanzas y obras Públicas

DECRETO-LEY .N9- 591-E.
SALTA,, julio 25 de. 1957. 
Expediente N? 2578)1957. .
—VISTO este exípediente. en el que la- Habili

tación de Pagos’del 'Ministerio: de*  Economía, 
Finanzas y Obras.-Públicas'solicite->se:'te-'ám'texto quedará redactado-'como sigue:

pifen lós ; fondos asigrtados para hacer ■ ftmitfe 
a los gastos dé-1 útiles, libros é? impresíonesLy 
encuadernaciones, en razón de que los mismos 
resultan-insuficientes para la atención de ésas 
necesidades; y

—-CONSIDERANDO:

—Que resulta necesario' disponer la- transfe, 
réncia de dicha, suma- dél Anexo I— Inciso T-í 
Crédito Adicional— Item- 2— P. Principal a) 
2, Parcial 1 de la Ley' ¿fe ¡Presupuesto' eií. 
gencia, a fin de resolver favorablemente id so 
licitado;

—IPor ello, atento a lo informado por- Conta
duría General a fojas 2,
El Interventor Federal ¿n> la Provincia dé HMM' 

En ¡Ejercicio del poder Legislativo!
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9.—1 Transfiérése del Anexo I—- Inciso 
I —Crédito Adicional— Item 2— Principal a) 
2— Parcial 1, del Presupuesto en vigencia; la-, 
suma de $ 20.000.— (VEINTE MIL PESOS
MONEDA NACIONAL), para .reforzar el Parcial 
39 del Anbxo O— ihciso ,11—• Item 2-f- Princi
pal b) 1.

Art. l29.— Elévese a’coñócimieñío del Póílér'■ 
Ejecutivo Nacional.

'Art. 39.— El- presente Décreto’-lEey será rá- 
fretídado ppr los señores Ministros' en Acuerdó 
General.' ......

Art. 49 — Comuniqúese, publfquese,. insérte
se en el Registro Oficial y arohipese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
JUAN FRANCISCO MATHO 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
ALBERTO JULIO CHUEKE

Es Copia: ¡

SANTIAGO F'. ALONSO HERRERO'
Jefe de Despacho del Ministerio de Eco-- 

nomía, Finanzas y Obras Públicas'•

•¿^

I

q

B'EGRETO-LEV N? 592-E.
SALTA» Julio 25 de 1957.
—VISTEÓ, que el Banco Provincial dé Salta so

licita se dispongan las medidas ñecés'a-ríás á iüif. 
de .posibilitar la disponibilidad’ dé fbnd&s páía' 
hacer frente- a' las, erogaciones derivadas1'dé' la- 
impireisión der dheqtfás particulares y- oficiales 
que resultan-imprescindibles por -la carencia -tís' 
esos elementos, como-' así? también' para- la im- 
présidh'- dé nuevos fórmulariob’ qué demanda11 la 
reorganización del organismo; y

—CONSIDERANDO:-
—Qtte- es conveniente, a fin de-resolver fa

vorablemente lo- solictiadb, disponer la amplia
ción del Item ,TI—■ Otros Gastos— en la suma 
suficiente p:ara atender las erogáciohes ’ expre
sadas, ño resultando necesaria- la' déteritenacfóh 
03 los recursos para atender el aumento men

cionado. por cuanto él mismo ¡puede- ser aten
dido con los ingresos de! Banco- cuyo- montó se 
estima alcanzará para cubrir dicha’ ampliación:

—Por ello,

El Interventor Féderal en lá Í5róviñcia.de'Salta 
En Ejercicio «Jel Pader Legislativo

Decreta con "Fuéiza 'd&'Éey:
'Art. 19;—'Amplíase él- ítem 2— Otros Gastos 

del Inciso II— Banco proívmcial de Salte-, del 
Anexo J—. del Presupuesto! 'en- "vigencia, cuyo
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PARTIDA
:------------1. ■ 1. ■

Principal Parcial Concepto

CREDITO ANUAL'

Baici'al Principal

a) ■ GASTOS GENERALES 894.800.—

1 .Servicios Generales
2 Alquileres de inmuebles .. ............
6 Combustibles y Lubricantes ....
7 Comunicaciones ....... ...................
9 Consenvación de Inmuebles .......

10 Conservación, de instalaciones ...
11 Conservación de moblajes y artf.
12 Conservación -de maquinarias ..
13 Conservación de vehículos .........

, 15 Energía Eléctrica .........................
16 Entierros y lutos .........................
18 Fletes y acarnos .........................
23' Gastos generales a olasifi.ar por 

invers.ón ........................ .. •
25 Honorarios y retribuciones a ter

ceros ....................................
26 -Impiuestos y tasas.............. .
27 Limpieza y desinfección ....... .
33 Retribucióh de Servicios Oficiales^ 

35/36 Seguros ............................... ■
" 37 ' Servicio de Desayuno y Mer.enda

38 Uniformes ................... ...............
39 Utiles, Libros, Impresos y Encua

dernaciones ............................ .
40 Pasajes, viáticos,'móvil i dad y

Tras, fon.........................................
Ti) INVERSIONES Y RESERVAS

1 Servicios Generales ..........  • •

16 Menaje ....... . •:.............................
di) SERVICIOS (FINANCIEROS

1 Servicios de Deudas ..............
> Intereses a pagar al Banco Cen

tral de la República Argentina,
. • • por Redescuento y Cauciones ..

• . . TOTAL DEL ITEM H .......

894.800.
11.800.—
6.000.—

56.000.—
45.000.—

3.000.—
5.000.—

10.000.—
15.000.—
10.000.—
6.000.—
6.000.—

16.000.—

40.000.—
5.000.—
5.000.— 

160.000.—
- 10.000.— 

30.000.— 
20.000.—

360.000.—

75.000.—
2.030.

2.COO.

2.000.—
2.400 030.

2.400.000.—

2.4UO.OÜO.

• .’ 3.296.808
«;, ¡ 1 .
I>l! i: 1 ' i

Art 2°.— Elévese a conocimiento del Poder Ejecutivo Nacional.
Art'. 3?. — El presente Decreto-Ley será refrendado por los señores Ministros en Acuerdo 

General.
Árt. 4? — Comuniqúese, piublíquese, insértele en el Registro Oficial y archívese.

£1 Intervenloi;’F clcral en lá Provincia, dé Salta 
en Ejercie.o del roder Legislativo 

Decreta con fuerza de Ley:
Art. 1’.— Apruébase el Ba.ar.ce GeJ.ral del 

Banco, fxovm .ai de ba±ta ai »1 dj jj.p embie 
de' 19Ó6, comiente en estas actuaciones.

Art. '¿v.— Disponese que en io qtu xespláta 
ail pees inte ej.rcí.io el oiganLmo e-presadu de 
bexá adoptar las siguientes.med-das: . •
a) Rubricar -de inmediato sus i.bros principa

les de ccntabi.idad; . ,
b) Pro-vede, a realizar el estudio m nu ioso de 

la Cu-.nta Deudoxs en Ge.t.ón a ixii d-j
. efectúa? ios cargos cone.poi.d-e.it s a la 

cuenta de Ganancias y Dé.ddas, o c.ear .a 
r.sex.na c>aria para hacer f. ente a las 
in.óbra'bi ida-des que se legishen.

Art. 3".— Dijase e-stabex.dü que en lo suce
sivo ei Ean.o Prc-vin.ia. dé Salta no efectua
rá d stiíbuc oríes de utilidades ni jMb.i acict. de 
baanees sin la previa aprobación del Podir 
Ejecutivo de la Provincia.

A t. 4?.— Elé ese a conocimiento del Peder 
Eje utivo Naco-nal.

Ait. 5’— El presente Decreto-Ü.y será re- 
f eididi por los señores Ministros eií Acuerdo 
Gene.a'. "• .

Art.’é’ — Comuniqúese, pu^ íauése. incéite- 
se en el Registro Cficial y archívese.’

DOiXTTVGO NOGÚES ACURA
' ALBERTO JULIO CHUEKE 
JUAN FRANCISCO MAIHO 

ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia: '

Santiago F.Tx Alonso Herrero
Je e de Despacho de' Ministerio 4e E, F. y O. P.

DECRETO-LEY N’ 594 A.
I3AÍLTA, JU..1J 2a Le nal.
E.j.-e>l entes Ni es. 15;)A|a6, 21.293|56. 14.6'i3|56,
'■149'|S,56, 294.R|ü7, 244|G|57 y 469.V/57.
—VISTO las sjlictudei pr .sent.dis separada

mente en es.os exp. d entes p-or Jas seño as Pau
lina Toaba Ríos de Alt.nde, Eirnína Cairp-ro 
de Gonzá’ez Pérez, Leonor Cau ctto, María Es
tíle • M. de Su-.-Ido Au eina F. de Rate], Petro- 
raa Villaí-'añ-.- de González y -María Ce ina Es- 
peche de V ll-o'dc, de prórroga dL las pens tf.es 
g. a iab es acoidadas por Leyes números 1201 
de ■> 22 -de Agosto de 1950, 13-76 del 26 de Set em- 
b-e dn 1951 139-1. 1392, 1396. 1898 y .11 Sí) del 8 
■■’e C-.tvib e de 1951, que caducaron a los Cinco 
años de la fe.hu da su otoigamiénto; y

—CONSIDERANDO:

Es'copiar.
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE. F. y O. Publica»

DECRETO-LEY N’ 593-E.
SALTA, Julio 25 de 1957. 
..Expediente N? 674|1957.
r-tVBSTO' estie-expediente en el que el Banco 

Provincial de Salta' eleva la registración del Es- 
7 taldo- Patrimonial del Activo y Pasivo de esa 

Institución al 31 d'e Diciembre de 195'6, de acuer
do con los resultados dél Balancé General ce
rrado en -esa fedha, el que arroja una utilidad 
del 1.078.068.92 %; y

—CONSIDERANDO:

í —Que por" intermedio de Contaduría General
> d¡é la Provincia y de acuerdo con lo dispuesto 

pipr 'Resolución N? 170 dél Ministerio de Econo
mía, 'Finanzas y--Obras Públicas, de fecha 11 
de Abril del corriente año, se íha procedido' a 
efectuar un minucioso estudio de auditoría del 
Balance corriente a fs. 4, de cuyas conclusio
nes surge que no existen Inconvenientes para 
disponer su aprobación;

—Que del estudio efectuado se desprende que 
no se íha procedido a formar un fondo de re
servas para deudores incobrables, no -obstante 
lo cual a| destinarse al capital el 90% de. las

DOMINGO NOGUES ACUÑA
JUAN FRANCISCO MATHO

ROQUE RAUL BLANCHE
ALBERTO JULIO CHUEKE 

utilidades se posibilita al organismo para hacer 
frente a los quebrantos de .los préstamos;

—-Que a pesar de lo expresado resulta ev den- 
te la conveniencia de que en el futuro se efectúe 
un análisis detallado de la Cuenta Deudores 

en G¡jstic(n a fin de pararlos .a Pérdidas y Ga
nancias o crear la reserva suficiente con des
tino a tales fines, como asi también proceder 
a rubricar los libros princ-pales de Conlab lidad 
dé acuerdo a lo dispuesto por el Códgo de 
Comercio;

•—Que este Gobierno se encuentra, actualmen
te abocado; a la tarea de reestructuración del 
organismo, ¡habiendo merecido su especial aten
ción él aspecto referente a la ampliación dl.-l 
capital, cuya necesidad se acentúa si se tiene 
en cuenta que la percepción de la Renta F s al 
ha sido incluida Isntre las funcicíies de la D>- 
íección General de Rentas, representando al • 
Banco didha medida una disminución de sus po
sibles utilidades;

—-Por ello, y atentó a lo informado por Con- • 
taduría - General, . •

—Que conforme a las actuaciones é internes 
p~odu idos por 'la- Caja de Jub laciones y P n- 
s ones ■ de la Provincia, órgano encargado do 
la atención de estos H.nefi'ios, no han desrpa- 
lecido las causas que mot varón su concesión; .

—Que, no obstante el ánimo de es'e Gobier
no de aceder a ló solicitado por las petic enan
tes, razones de arác'I.T ec-onómi- o lo inhiten 
do acordar 'a pró~oga de ta’es benéficos a 
pa t-ir dé 1¿ fs'.ha -cu que caducaron perrn tién- 
do'e tan so'o rwi",bi1 tar'os pór -el término d-o 
cinco- años d pa tir del 1" de Abril de 1957 .n 
que entró en v'g'ncia el p-esupaesto -d-T p'e- 
s-nte ej -rci io. y la amp’iac'ón d.- la part cíp-a- 
• :ón de 'a Caja de-Jubra-doms y pi ns!ones t?e 
la P'ov'n'i?, cci los fondos pro-en’mtes de Ja 
Ley Nao' ría’ N? 13 478, cm los c-ua’es debe 
aienid r su l'quPac'ón y pago;

—-^or ello y atento a lo d'e am nedo por el 
señor Asesor Letrado d.l M nisterio del rubro, 
’en cada expediente,
Ei Interventor Federal en la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Poder T.eg's'at vo 
Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1?.— Hehabi í’anse, con anterioridad al 
1? do Abril del .año en ourso y por el téimno 
de inco años, ’a-s pens'ones otorgadas a 'as 
personas que do detallan a cont nua ’ón, por las 
Ls”es qre también se expresan y por las'can
tidades determ nadas en '.as mismas: 
Pau Lía Telaba Ríos de Allende Ley

N? 1231 dol 22 8'50 por $ 300.—
E'mina Campe"o de Gonzá’éz Pér'.z

Ley N? 1376 del 23(9151 por ” 200.—
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-200.—

” 200.—

300.—

” -200.—

Leonor Caucotto Ley N" 1391 del
i 8|1Ó|51 por . ' •

Miaría Esther M. de Sueldo -Ley N9
... 1392 del 8|10]51 por

i - Aurel'ina F. de Batel Ley N" 13.96
■ • del 8|I1O|51 por

! Petroná Villáfañe dte .González Ley
¡ N9 1398 • deT 8|lp|5tl por
I María Gélida Espetóte de Villoldo 
í ' .Ley N9 1399 del i8|>10|51 por
| ... Art.' 29.— La Caja de Jubilaciones ..y Fiensiones 

de. Ja Provincia, atenderá' el pago de los expre- 
I • sados teneficios con. los fondos que reciba al 
i efecto, provenientes de la- participación en la 

Ley. Nacional N9 '13.478.

Art.- 3’. —El presente Decreto-L^y será re- 
I. .. freñdadp por ios señores JÜinistros en Acuerdo 

General.-
' Art.-49.— Elévese a conocimiento del Poder 

. Ejecutivo Nacional.
1 Art. 5’ Comuniqúese, publiquese, insérte- 

' se. en el Registro .Oficial y archívese,
DOMINGO NOGUES 'ACUSA

. . -Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
. . ALBERTO JULIO CHUEKE

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia: ~

' ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO-LEY N9 595-E. £
'.‘'SÍALTAy Julio 30 de 1957. 

‘ ' .Expediente N9 2008|57.
—VISTO que en el Han de Obras -vigente 

Se incluye el rubro .."Construcción de 411 casas 
5 en Barrio Villa Las Rosas” en capital, contínua- 
‘ ción de la obra iniciaba,...e© '1953, ,cc<n recursos 

’ . provinciales y aporte .de terceros —Unidad Fun
cional N9 34, atendida, con recursos, proyincia- 

i ' tes; ■
—Por ello, atento a qug para su funciona

miento . y halbitábilidad es preciso realizar las 
¡- correspondientes obras' sanitarias, 
[ EÍ interventor Federal en ja Provincia fie Salta 
i en Ejercicio dél' Poder Legislativo Decreta

.'. con Fuerza de Ley:
í Art. 1».— Incluyese a los trabajos de “Am- 
I piliación Red Aguas' Corrientes en Villa Las R'o- 
[ '* sas—. Etapa C” como obra complementaria dei

1 ’ Rubro Funcional II— Unidad "Funcional' SÍ— 
. Capítulo I— TITULO 5— Subtítulo A di'el Plan

. de Obras vigente, atendido con recursos pro
vinciales.

Art. 29.— Elévese a .conocimiento del Poder 
‘•Ejecutivo de la Nación. '

; Art. 39.—■ El presente Decreto-Ley será re- ■ 
; fraudado por los señores Ministros en Acuerdo

' General.
Art. 4° —. comuniqúese, publiquese, inserí e-

■ se en el Registro Oficial !y archívese.

DOMJNGQ NOGUES ACUSA 
‘ •- ALBERTO JULIO CHUEKE

JUAN FRANCISCO MATHO 
,r BIZARRA GA
i Ea Copia:
* . T’EDRO ANDRES ARRANZ

Jefe dé Despacho -Subs'écrétaría do O. Püblicás

DECRETO-LEY N,9 596-E. -
¡ SALTA, Julio ,30 de 1-95'7.
í- Expediente N9 2556|57..
, ¡VISTO Y CpNSIDERIAiND’O':
j —Que la Facultad de Ciencias Nafuralep, de- 
[ ’ pendiente de la ’Universidad!Jiaciqnál de Tucu- 
r máln, solicita la 'donación dé' terrenos fiscales
■ de propiedad de la Provincia, situados en la
• ':. Sección- C— Manzana Ují— Parcela 3— Catas- 
¡ tro N° 37254— nomenclatura de Salta— Capi

tal, con una superficie total de .1.874.-12 m'2. a 
i fin de. coñstauir en los misinos, instalaciones 

. docentes que pjermitan el adecuado- dictado de 
; - las disciplinas de estudio que en la misma se 
[ ’ cursan, ya que la inusitada afluencia de alum

nos (hacen insuficiente las actúales dependen- 
' cías; . . , , ,

—Que el presente requerimientp.de donación 
formulado por las autoridades unteersitarías con
creta las''prdvisioneá' contempladas, en el art. 
3» de la IJjy Ñ9 Í582|53;

—Qué al pio’cqder'' a feailizár estajiObía ¡se con
solida en forma tangible y eficiente la’"fundar 
ción de. .la .Facultad de Ciencias Naturales, rar 
tif icando -el -compromiso' adquirido por la Univer
sidad Nacional de Tucumán, 'en el art. 69 del 
conlvenid suscripto con la provincia, en fecha 
19 de Diciembre de 1952; —- •

—Que la Facultad dé .Cieúpias Naturales, en 
el tiempo que lleva'‘■füiteionando compile un 
meritorio tervicio en orden al saber, de tras
cendencia nacional, y dei,qué resulta, directa y 
principal ¡beneficiadla la Provincia de Salta;

—Que la Provincia, gestor^, en su oportuni
dad, de la creación de (ficha' casa de estudios, 
ho puede ¡permanecer ajena'a la prosperidad de 
ía misma, aim en el orden/'material y que’fa
cilite el cumplimiento dé' sú fin específico;

—Que, por esta razón, accede a lo solicitado, 
interpretando su decisión como obra de buen 
gobierno;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
Señor Fiscal de 'Gobierno,. -. . ■

El Interventor Fedcral_en-.la provincia de Salta 
en -Ejercicio deFiPod^?-Legislativo 

DECRETA QON .FggRZÁ DE LEY:

í9- Trétosfiérése ,‘én'isú carácter de do
nación, a la UNIVERSiEDAD"'’NACIONAL DE 
TUGUMAN, los teiTenos de propiedad de la pro-, 
vincia, situados fen la,Sección.-¡G— Manzana 3— 
Parcela 3—■ Catastro 37254— nomenclatura de 
Salta— Capitai, con uná ^sup^rificie de 1.874.12

Art. 2?.—- Los .terrenos donados precedente
mente serán destinados al edificio de la Facul
tad de Cienioias Naturales," dependiente de la 
expresada Universidad, puyos trabajos deberán 
iniciarse en el transcuíso del cte. año.

Art. 39.—. De no dar cumplimiento la Uni
versidad Nacional de Tucumán a la cláusula 
que antecede, calecerá de efecto la donación 
dispuesta por el art. l9, volviendo los -consig
nados t errenos al dominio dé i lá provincia.

Art. 4?.— Autorízase-a.Escr-ibanía de Gobier
no para extender la correspondiente escritura 
traslativa, dé dominio, id¡é los terrenos dopados 
a favor de la Universidad Nacional de Tucu
mán. -

'A-rt. 59.— Elévese a conocimiento dél^Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 69._ Ei presenté Hteigto-‘Jjey.,íQ5á ■re
frendado por -los señores -Ministros ■en'dteuerdo 
General.

Art. 7°.— -Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívete.

DOMINGO ÑOGUÉS ‘‘ACUSA 
ALBERTO JULIO CHUEKÍE 
JUAN FRANCISCO MATHO. . 

LIZARRAGA 
Es Copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ 
¡Tefe dé Despacha -Subsecretaría de O. Publicas

DEOKETO-LEY (N*  59,7-E.
SALTA, Julio 30 de 1957.
■Expediente N? 3130|1957.
—¡VISTO este expediente en .el que la Muni- 

cipáilidalii de Metáta..' gestiona” un ..préstamo de 
carácter ísxteanráinaüío por'1 a cantidad de^$ 
100..900.— % únpprte que. se sumaría, al saldo 
deudor de la Comuna que fuera consoii(íado'p.pr 
Decreto-Ley N9 -529, de techa 3-1 de Mayo “del 
contenta año, y que asciende a Ta -suma- de- $ 
704.497.16 y -

—CONSIDERANDO: . . '.

—Que motiva dtóha gestión la necesidad que 
experimenta la Comuna expresada de” confiar' á 
la mayor brevedad con .los fondos indispensa
bles para -hacer frente a las -erogaciones -qtfe 
demandarán los t r a’b ajos preliminares dé la 
obra de instalación de servicios' sanitarios en 
esa localidad, para lo cual dispone -ya de un 
subsidio de $. 5(0(Utt00.- '% que. .le fulera asig
nado oportunamente; ' .

—Que la Municipalidad no cuenta en la ac- 
tuáíidad"con las sumas néceéamas parq. los. gas
tos mencionados, que obedecen a úna necesidad ■ 
impostergable de la Comuna " dé Metán, razón 
por lá que resulta aconsejable' resolver -fajvórá- 
blemente lo solicitado, acordándole las facilida
des necesarias' pa^dar.amór,tizgición'.-del présta- . 
mo de referencia; ,

—Que de acuerdo con lo- expresado correspon
de proceder a dejan .sin efecto el Decretó-Ley Ñ9 
SZSpV en lo qué-respecta'a la consolidación de 
la deuda-die la -Municipalidad -de Metáfci ¡en la 
suma de $ 7fl4.107.-16-''% ^establecida *por  ei¡ mis
mo y disponer la nueva consolidación del total 
resultante ¿teniendo en cuenta el préstamo que 
gestiona en estas actuaciones;

—(Que la operación aludida le permitirá a la 
Comuna de Metan solucionar Ja. difícil situa
ción financiera pór 'qué .atraviesa ¿posibilitándole 
al mismo tiempo la iníciaeióh en breve termi
no de las obras 'de referencia; .

—Qüfe la Intervención. Federal ha propiciado 
el progreso de los municipios y la consolidacióta 
de sus ■ deudas á fin dé facilitar la recupera
ción gradual de ’l'as autonomías Comunales, de 
acuerdo con las directivas' básicas del Gobier
no de la Revolución;

—(Por ello,
EI“ Interventor Federal en la Provincia .de Salta 

En Ejercicio del Poder Legislativo
, . Decreta con Fuerza ¿de Ley;
'Art. I9;— AcúléTdasé a la Miunicipalidad de 

Metan un préstamo de .$,100.000.— (CIEN 
MEL RESOS MONÉDA ÑACipNAL)., a los fi
nés .expresados ‘pr^e<igntemt.ta,te, debiendo su
marse didho imponte al saldo deudor de lar$o- 
muna que se consolidan por Decreto-Ley N9 
b2?|S7,. qtfe asciende a 4a .;ean.tidad .de>$. 7(14.197,16 
% ('SETECIENTOS CUATRO MIL QIENTÓ 
NOVENTA Y SIET PESOS CON DIEZ Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), lo que'ha
ce un total de $ 804.197.16 % (OCHOCIENTOS 
CUATRO MIL ‘ CIENTO NOVENTA Y SIETE 
PESOS .CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS' MO
NEDA NAÓJjONAiL).

Art. 2-".— Los fondos para n! cumplimiento 
de lo' dispuesto en el artículo anterior debe
rán .tomarse dé Rentas Genérales con cargo de 
reintegro de las participaciones correspondien
tes a la Municiplallidad de Metan.

Art. 39.— Déjase sin efecto el Decreto-Ley 
N9 529, de-fecha 31 de -Mayo del corriente .año, 
en lo que resptecta a la consolidación dé Jadea
da de la. Municipalidad de Mjetátoi establecida 
■por él mismo, y disponese- una nuelva ’consolL 
dación por el saldo resultante de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo l9 del presente Decíe^ 
to Léy, o- sea .por la suma de $ 804.197.16..^ 
(COHOGIENTOS CUATRO MIL CUENTO NO
VENTA Y SIETE PESOS CON DIEZ Y SEIS 
OTVS. MONEDA NACIONAL). . . ■ .-.' ■■ r'

Art. 49.— El importe expresado en el articu
lo anterior deberá ser amortizado por la Muni
cipalidad de Métán en veinte (20) cuotas .ahua¿-; 
les, iguales y consecutivas,'" sin 'interés, ’cpm yeñ^ ’ 
cimiento ai 30 de Junio de cada año. '

Art. 59. —Dispónese que ios importes de ’las 
cuotas mencionadas ‘precedentemente sean', de
ducidas por Contaduría General de la 'ProVÍn.- 
cia de-las. participaciones anuales- que. córrese 
pongan a la 'Mmñcipálidad de Métan.' '

Ar.t. 69.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional. ■

Art. 79.— El presente ' Decreto-Ley será' re
frendado por los señores Ministros .éñ Acúerdo 
General.

Art. 8?.-4 Comuniqúese, pu&Iíquese, incítete, 
en el Registro Oficial y archívese. ’ “ 4

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
ALBERTO J.ULIO CHÜEKE ' 

JUAN FRANCISCO MATHO 
■ LIZARRAGA '“

Es\Gopia: ',
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe dé Despacho del Ministerio de .Economía,
F. y- O. Públicas ’ ' 4

requerimientp.de


ÍBÓLEW. oficial ,.....__
DECRETOS DEL PODER- -

' ’ EJECUTIVO
/ ■ '_______________________ ,

DECRETO N» 8576-E.
SALTA,. Junio 14 de 1957.
•Expediente N-? 2149J1957.

- —(VISTO .este expediente en el que el Conse
jo de Fomento Ganadero gestiona se arbitren' 
los medios niscesarios p.ara facilitar la tramita
ción de sus asuntos, solicitando a tales fines 
la colaboración y el asesoramiento en las d.s- 
tintas ..reparticiones de. la Administración; y

—CONSIDERANDO;
—Que -el organismo mencionado, cuya crea

ción fuera, dispuesta por. Decreto-Ley N9 425, 
da fecha 20 ide Marzo, ppdo., tiene por finalida
des el mejoramiento, desarrollo- y consolidación 
de la explotación ganadera local lo que habrá 
dá permitir a su vez asegurar el normal abas
tecimiento de carne para el consumo, abaratar 
los costos de los tespectivos productos y crear 
nuevas fuentes de trabajo;

—Que la impertinencia y especial, interés que 
reviste e! cumplimiento de sus funciones justifi
can la adopción -de las medidas solicitadas a los 
filies de que. el Consejo pueda contar en forma 
inmediata ceta, el asesoramiento é informacio
nes de los funcionarios de las distintas ofici
nas, posibilitándole en tal forma la agilización 
del trámite de los asuntos comprendidos en su 
esfera de acción;

—Por ello,
EX Interventor Federal de la Provincia de Salta 

.. • En Aouerdo General de • Ministros 
DECRETA:

.Art. 1’ — Facúltase al Consejo de Fomento 
Ganadero, creado por Decreto-Ley 425, de fe
cha 20 de Marzo del corriente año, a requerir 
directamente el asesoramJmto é informac.ones 
de' los-funcionarios de las distintas reparticio
nes de la -Administración, en los asuntos rela
cionados con sus funciones, debiendo éstas'fa
cilitar -con los medios a su alcance la tramita
ción d.e las gestiones infiterdiites a los mismos.

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
’ ADOLFO GAGGIOLO 

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
’ BOQUE RAUL BLANCHE
És’Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 8927-G.
SALTA, Julio • 8 de 1957.
Expediente N’ 6761[57.'
—VISTO'' el presente expediente en el que co

rren agregadas adjuntas planillas' correspondían 
tes a los meses de Enero, Febrero y Marzo del 
año éh curso, en concepto de horas extraordina
rias devengadas por el personal que en las mis
mas se -consigna, perteneciente a la Secretaria 
Getieral de la Intervención Federal, por un to
tal dé $ 7.769.35 y atento a lo informado 
por Contaduría General, a fojas 27,
El Interventor Federal'Interino de la Provincia 

de Salta
- D E'C RE T A:

Art. -I9.— Reconócense los servicios en horas 
extraordinarias prestados por_el personal que se 
consigna en planillas adjuntas, per tenis cíente a 
la Secretaría General de la Intervención Fede
ral', correspondiente a los meses de Enero, Fe- 
bitero y ¡Marzo del año en curso, y por un-im
porte total' de $ 7'.769.35 %

Art. 29.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
misma Dependencia, a favor de la HABIUTA- 
•CION DE PAGOS del Ministerio de Gobierno, 
Justicia á instrucción Pública, la suma de SIE
TE MI]L SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE- 
PESOS CON 35/00 M|N. ($ 7,769.35 %), para 
que con dicho importe haga efectivo el pago

•SALTA, * DE AGOSTO" DE 1957

por servicios prestado:', en horas extraordinarias 
al personal de xá Secretarla General de la In- 
tetréñcióüi F.derál, y que se detalla en plani
llas adjuntas, debiéndose imputar el gasto de 
referencia en la siguiente forma y proporción, 
de conformidad o/ la- Ley de Presupuesto vi
gente;
ANEXO B— Inc. 1|1— Item 1—
Principal <J 2— Fa-.c al 5 $ 6.756.—
ANEXO B— Inc. Ijl— Item 1—
Principal e) 2— Parcial 1 ■„ 1.013.35

$ 7.769.35

Art. 3’-.— Comuniqúese, pun’íquese,- insérte- 
e ;en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J¡ SHAW DE ESTRADA 

Es Copia:
MIGUEL SANTIÁGO ’MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 8928-E.
SALTA, Julio 8 de 1957.
—VISTO la nota presentada por la Sociedad 

Rural Salteña, la que por pedidos formulados 
eh reiteradas oportunidades por productores, in
vernadores y, abastecedores de '.sta Provincia, 
solicita, la. ampliación del término .fijado por 
Decreto Ñ9 8094 'del 16 de Mayo ppdo. referen
te al faenamiento de ganado 'criollo y de in
vernada por un mbs más; y
—¡CONSIDERANDO.
—Que las existencias actuales en la Provincia 

de dicho ganado en condiciones de e’-rg rd. '.ade
cuadas, se estma podían satisfacer .'a demái.da 
del mismo durante el plazo sc-li.'.t. cto;

—'Que con la medida expresada se dará uu 
plirpiento a una de las fina.idades qtj. molí a- 
ron j.a creación del Cdnsejo de Fom .nto Ga
nadero, en lo que se refiere a inciemen.ar la 
salida de ganado -crio lo;

—Que de comprcbarto que el ganado dest na
do ai i'a..nam¡ento no reun ese las condiciones 
de engorde mínimas exigibles, se procede, á de 
inmediato a dejar sin ei'.-cto la ampliación;

—¡Por ello, atento a lo aconsejado por el Con
sejo de -Fomento Ganadero,
£1 Interventor Federal Interinó de la Provincia 

de .Salta 
DECRETA:

Art. 1’.—. Amplíase jror 3Ó días más, a par
tir del 12 del corriente mes y año e1 térm no 
fijado por Decreto N9°8091, de fecha 16 de Ma
yo _ppdo. para el faenamiento de ganado criollo 
y de invernada.

Art. 2“ — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se' en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO ’ 

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 8929-E
.SALTA, .Julio 8 de 1957.
Expediente N9 2736|'1S57.
—VISTO este expediente én el que la Direc- 

cidh ¡General de Estadísticas ,é Investigaciones 
Económicas solicita se liquide a su favor la su
ma de $ 20.000.— Jipara poder cubrir con la 
misma los gastos a ocasionarse con motivo de 
la realización del Censo Nacional Agropecua
rio' 1957;

—Por ello y atento, a lo informado por Con
taduría General1, . ’ ’

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. il9.— Con intervencióln de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación .de Pagos ’de la Direc
ción General ds -Estadistica's é Investigaciones 
Económicas, con cargo, de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de‘$ 20.000.—, (VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) por el cpncép-

_____ _PÁG' 1795

to precedentemente indicado, d.bierdo imputar
se dicha erogación al Anexo C— Inciso Vil— 
OTRCtS GASTOS— Princ.pal a). 1— Parcial 41 - 
d x Presupuesto vgctxk— Ojien de Pago Anual 
N? 39. •

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Reg.stro Oiicial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
GAGGIOLO í 

Es Copia;
Sant ago F-lix Alonso Herrero
ie.e de Despacho de¡ Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 8930-G.
¡SALTA, Julio 8 de 1957.

■ ExpsLéúte N9 6790,57.
—VISTO el p.esente excediente en el que. la 

Dirección Prcvin ial de Éducac ón Físx-.a, soli
cita un subsidio a favor de la “Asociac en Sal- 
teña de Bochas” a' los fiiJ s de solventar ios 
gastos que demanda á Ja ie.il zac'.ón del ‘XVIII 
Campeonato del -Norte", a dij.-utar e t <ia esta 
ciudad, los días 5 ai 9 de Julio próximo,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

do Salta
D E C R El A:

Art. 19.— Autorizase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACIÓN FISICA, a utoraar 
un suiosidio a favor de. .a As.u-Jj.zr.u-Ox't sal-

.^ÑA DE BOCHAS, en la suma de CUATRO 
MIL PESOS M|N. (§ 4.000.— %), con -motivó 
de la realización dei ‘XVIH uamy.onato del 
Norte' a d sputarse en esta ciudad los días 5 
al 9 de Juño p.óximo, cc-n la pait ipac'.ó.i d? 
ot.as provncas debitedose. impu ar e. .gasto'd- 
eferen.ia al Anexo D— In;isc 1£— E-r ñcópaJ

c) Par ial 3— ‘Fomento”— Sublarda c.— 
Subs dic.’ a Ie^era-ion .-s, Aso aciones, ent dir 
d s. dcporfvas-y Cubes—” de. Iresupues o en 
vijei.cÍL— y con ca.gj ü. oportuna rend ci v 
de cuentas .por palr.e dex señor. Presidente y 
Se:r-;tat‘O de esa Entdad señores ESTEBAN 
EpLANDO MARCHEN y NICOLAS ALBERTO 
Iv.ED'NA jespseti'Emente.

Art. 2? — Comun'quese, pub’íqu se, insér
tese en- el Registro Cficial y archívese.

t JUAN FRANCISCO MATÍIO '
, CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Fi r’op’a:
RENE FERNANDO SOTO

Je-fe de Eí spachó de G'.bierno, J. é I. Pública 

■DECRETO N’ 8931-G.
PALTA, Jul o 8 de 1957.
Expte. N9 7540|57.
—■- oTA'ia nota del, señor Interventor Feáe- 

tail de la Provnria de Tu'tunan de fecha 17 
de J¡ l.iio dé 1957, ir ei ante ¿a cual inv ta a 
que’,a previn ia de Salta esté representada en 
los actos que se celebrarán' en la cudad de 
San- Miguel de Tiicumán, en homenaje al 9 
cíe Julio, * * •
El Intervontor Federal Interino de la Provincia 

de Sal'á’
DECRETA:

Art. i?.— Autorizase a viajar a la c'rdad de 
San Migd.l de. Tuoumán, en rep esentaiion de 
la provincia» de Salta, a les actos del 9 ú:- Ju
lio que se llevarán a cabo en la c teda ciudad-' 
a los siguientes fun lunarios:

S. .S. el ¡Min stro de Asuntos Socia’es y Salud
Pública, Doctor ROQUE BAUL BLANCHE, 

S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y O.
Públicas, Doctor ADOLFO GAGGIOLO 
Subsecretario de Asuntos Sociales, Señor SI
MEON- LIZABBAGA,

' -Secrbtario Privado de S. S.. el Ministro de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Públt. a, Sr. 
-PEDRO FERNANDO NUÑEZ.
Art 29 — Comuniqúese; pub’íquese inséite- 

se en el Registro Ófirial y ambíveFe.

JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

És Copia:
'RENE FERNANDO SOTO

Jefe ’de Despacho de Gobierno, J. é I. lúbliea
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DECRETO' N» 8977-E. •
. SALTA, Julio M' ¿fe 1957.
! ' —VISITO el cohvemo.de la Unión Obrera de
i . la Construcción el que se encuentra .en vigen- 
;cía desde el mes •■de'íbbréro' de 1956; y 

j —CONSIDERANDO; ; '
, ■■ —Que el Gobierno de la Provincia debe cum- 
|' plir con las obligaciones ‘emergentes del mismo; 
¡. ’—Por ello,
■ El (Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Por Contaduría General de la Pro- 

1 - V'incia dispónese la transferencia de la suma de 
$ 500.000.— (QUINIEIlTOS-MIL PESOS MO-

■ -NiEÍDA NACIONAL) de la Cuenta Sanearía:
! -RENTAS GENERALES” a la Cuenta “Fondos 

Obras Públicas”, ambas registradas en el Ban
co Provincial de Salta a la ordfen del Gobierno 

, de la Provincia, importe que será reintegrado 
en oportunidad que el Gobierno de la. Provin
cia reciba los 'fondos del Superior Gobierno de 

i á Nación en concepto de Ayuda Federal con 
cargo dfe reembolso, piara la atención del.Plan 
de Obras Públicas en ejecución.

i Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registró Oficial y' archívese.

DOMINGO NOGUES-,ACUNA • 
ADOLFO GÁ’GGIÓLÓ

Es Copia: x
Santiago Félix Alonso Herrero

i Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO.P.
o '

DECRETO N'.> 8987-E..
i SAJLTA, Julio 12 de 1957.
■ Expediente N? 2937)1957.

—VISTO la comunicación del Banco Provin- 
) cial de Salta con respecto ’ál ausentismo de 

; personal a sus tareas habituales, dtel día 11 del 
.mes,en curso; y .O

■' —CONSIDERANDO:
! —Que del memorándum elevado por el Sub

secretario de Asuntos Sociales se desprende qúe 
í las gerencias de los distintos Bancos que fun- 
, cionan en esta ciudad (de la Nación, Hipoteca- 
! rio Nacional, Crédito industrial Argentino, de 

Italia y Río de la Plata, Español de la Plata 
y de Préstamos) informaran ique la- concurren
cia de su personal ha sido el día 11, de un cien 
por cien; .

! —Que • la mencionada circunstancia pone de
reliove, sin que ello admita dudas, que el per
sonal bancano fuú notificado del ievantamíen- 

l. to del paro que venía realizando la asociación 
' que los .representa;
¡ . ■ —Que además debe tenerse en cuenta que en 
! la- reunión celebrada entre 'los delegados de Ja 
: nombrada Asociación y el Subsecretario de Á- 

suntos Sociales, éste les hizo saber que el Poder 
Ejecutivo, suponiendo qúb la huelga tuviera que 
llevarse a cabo, el día 11, tomaría medidas dis-

> ciplinarias con el personal de los Bancos, Pro-
■ vinciál dte Salta y el de Préstamos y Asisten
cia Social;

—Que en la referida reunión se hallaba pre
gente en carácter de delegado, un miembro del 
personal, del-Banco Provincial de.Salta;

) —Que en consecuencia, el ausentismo denun- 
; ciado importa falta grave y no tiene ninguna 

explicación de orden gremial, ni puede justifi
carse fen el desconocimiento dé haber sido le
vantado el paro que venían efectuando, toda

.' vez que las entidades oficiales y. privadas, cum- 
plierch su jomada en forma normal é' iniciaron 
la misma a la hora correspondiente por la pun- 

' _ túal y completa concurrencia de su personal;
—Qtte el hecho comentado no tiene otra in

terpretación que un fi'anco alzamiento a expre- 
.sas d'sposicic'nes 'en vigor y una ' expresión de 

•.rebeldía contra las autoridades del Banco, que 
en reiteradas oportunidades han denunciado an- 
te el Poder Ejecutivo el relajamiento de la dis- 

; ciplina qué afecta a 'dicha ‘Institución;
—Que el. Gobierno es respetuoso die todo 

| cuanto significa un legítimo derecho de' las per- 
i senas y de las asociaciones, cumpliendo dé esa 

mañera con claros preceptos constitucionales. 
Es» indíscutibfe que el Estado no puede tolerar 

la anarquía en una de > sus Instituciones qué 
perjudica, en forma sensible,, no solamente los 
intereses fiscales y de los particulares que uti
lizan los servicios del Banco, sino también los 
del personal que cumple, cdn honradez y honesr 
tidad sus .funciones y que se ve comprometido 
por el cuadro general de indisciplina que -pre
senta la citada Institución;

—Por todo ello,

El Interventor Federal de Ja ¡Provincia de baila 
DECRETA:

Art. 1".— Declárase en comisión a todo el 
pfersonal del Banco Provincial dte Salta,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro'Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Interventor Federal 

ADOLFO GAGGJOLO 
Ministro de Economía, F. y O. Públicas 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO 9068-G.
SALTA, Julio Í3 de 1957.
—VISTA la vacante existente, .. 

g®" ■'
El Interventor Federal enl lá Provincia-éte Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Desígnase, con carácter de ascen

so, y desde el día 5 de Julio del año en curso, 
en el cargo de Auxiliar 4®— del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, al ac
tual Auxiliar 59— del mismo Ministerio, don

UAR ALFONSp VAHE; en reemplazo de la 
señorita Ana Hanelore Wallbruck, que renun
ció.

Art. 29.— Desígnase, a partir de la fecha que 
tome pofesión de su ' cargo, Auxiliar 5?— del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é. Instrucción 
Pública).a la señorita MARIA MIARTHA LOPEZ 
MENDEZ (L. C. N9 2.308.170), en reemplazo del 
señor Óscar Alfonso Vallé, que es ascendido.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 9069-G.
SALTA, Julio 13 de ,1957.
Expediente N? '7473(57.
—lAtento. a lo solicitado en nota N9 1855 de 

fecha 27 de Junio del corriente año, por Jefar 
t>ura de Policía, de la Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia <is Salla 

DECRETA':
Art. I9 ■— Suspéndese, en el ejercicio de sus 

funciones, .sin obligación de prestar servicios, por 
el término de ocho (8) días, desde el día 19 de 
Julio del año en. curso, al Agenté plaza-N?' 113 
de la Comisaría Seccional Segunda, don VICEN
TE ZENON ROMANO, por infracción ai artícu
lo 1162 inciso 79 .del Reglamento General de 
Policía, con motivo, de haber incurrido en ac
tos que significan, falta de disciplina, conside
ración y respeto-hacía un superior ■del causante.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
‘ JUAN FRANCISCO MATHO.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 9B70-G.
SIALTA Julio il® de 1957.
Expediente N? 7472|57.
—VISITA ia nota N9 1853 de fecha 27 de Ju- ■ • 

nio ds 1957, -y atento a lo solicitado en la 
misma por Jefatura de Policía,' ' - •

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
D E C R.E T Á :

Art. 19.— Déjase cesante, 'dé&de el día -1» de 
Julio del corriente año, al Agenté plaza N’ 308 
de la Comisaría'Seccional Cuarta, don . ESTE
BAN 'COPA, por infraccióñ ai artículo 1162 in
ciso 8? del. Reglamento General de Policía, con 
motivo de haberse pitesentado a tomar servicio 
en estado de ebriedad. ’

Art.' 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y .archívese.

. IXNÜINGO NOGUES' ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: ■ ....
MIGUEL SANTIAGO MACIEL *

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 9071-G.
SIALTA, Julio 13 de 195'7.
Excediente ¡N9 7599|57 y 7600|57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía', 

en notas Nros. .1911 y 1912 de fechas 4. de Ju
lio del corriente año,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. .19.— Acéptase la renuncia presentada 
por iddn ISIDORO TRpNCOSO, eh el caigo dé 
Sargento de lai Comisaría Seccional Tercefa,’ por 
haberse acogido a los. beneficios de la jubila- 
cióin, y desde el día j9 de Julio dél 'año' en 
curso. —• (Expte. N9 7599(57).

(Art. 29.— Acéptase la renuncia presentada 
por don ROGELIO BENITO HUMBERTO VIC
TOR RIGGIO, en' 'él cargo dfe Músico de 10? 
(Oficial Ayudante) del -Personal de la’ Banda 
de 'Música, desde el día 27 de Junio ddl corrían
te año. — (Expte. N? 7600|57).

Art. 39 —' Comuniqúese, ¡publíquese,' insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA : 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL _ .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I.' Pública.

DECRETO N? 9072-G.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expediente N9 7584|57.
—VISTO él presente expediente 'en el cual el 

Profesor de la Escuela Provincial de Bellas Ar
tes “Tomás Cabrera”, don Luis Preti, solicita 
treinta días de licencia 'extraordinaria, sin 'go
da de sueldo, por razones pafticiúárés; y aten
to a lo informado por C'díitadúiíá' General 'de 
la Provincia a, fojas 3,

Eí (Interventor Federal de lá Provincia de Salta 
D 'E C R E T A :

Art. I’.— Concédese, treinta (30) días dé li
cencia extraordinaria sin goce de sueldo, al' Pro
fesor de la Esouela Provincial de Bellas Arte® 
‘Tomás Cabrera”,, don MIS PRETI, desde, el 
día 1'3 de Julio del cte. año, 'de acuerdo al ar
tículo 299 de la Ley N9 1882|55.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
SANTIAGO F, ALONSO. HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco.- 
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 SQ73-G.
ORDEN DE MAGO N’ 131.
SALTA, julio 113 de 11957.
Expediente N? 7592(57.
—VISTAS las actuaciones practicadas en el 

presente lexpédiente, y originales con la nota cur-- 
salda p¡ot ]a Dirección de la Cárcel Penitenciar 
ría, a ia Contaduría Gerieral, a.fín.dis que se 
autorice la liquidación de $ 5,00.000.— con 
destinó -a la Oficina de Suministros de la nom
brada Déptandeneia Penal, para poder atender en 
esa forma-las adquisiciones que Sé efectúen por 
compra directa;- ' *'

cohvemo.de


""'-—•Por' ello; y atento a lo informado por la 
Contaduría General de la-Provine.a, a fs. 2,

El l iik  Iventcr Féde.»ai> de* lav Provincia de Salta 
1> E c  í i  E T A :

Af.-t-. 1?.—  Dispone-re, la ape-tura de un 'cré
dito por i a 3Uti/ia; de.. Q.uiinIEx'JTuS 3Vu L PEt- 
SOS MONEDA NACIONAL, ($ 500.00J.— %), 
denominado “ v ALORES A RIlGIjLARjlZAR — 
Dilección de Suministros de la Cár^ei Pen ten- 
ciarla", paila que a misma- pueda atender los... 
gastos por p-o/isiouei vanas» con caxgo a. las
partidas que no sean factibles de atender dre,.- 
taimente, con. la ’C'aja Chica y realizados me-. 
d.ante,. concurso, de Piecios o ¿ici. aciones, p&ra 
lo; cual 33 tendrán. en cuen a siempre las dispo
siciones' dlei Decreto reg a-mentario de .ompras 
N9 8583154 y Ley de Contabilidad N9 941 ¡48.

Art'. 29.— Prev a intervención de Contaduría 
Gtae.-aa-de lst Provnoia, liqu.de¿e por Tesore
ría GH>nriral de la misma Deperd.ncia, a íavor 
die- la, CARCEL PEl^ TEINC ARIA, la suma de 
QUINIENTOS' M IL-PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 500.000.— % ), con  ea.go ds pportuna. 
réndic-ón de cuenta, debiendo la Repartic-ón re

currente eíectuar ios re ntegros d e im port.b 
respe tivos hasta computar ese valor, a medi
da que se vayan realzando los gastos, necesa
rios; imputándose a la cuenta “VALORES. A: 
REGULARIZAR— Dirección de Sumin s'.ros de. 
la* Cárcel Penitenciaría” .
' Art. 39 — Comuniqúese, pub^ques1', Inserte; 
se en el Registro Oficial y ar. h vese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO M A ^ iio

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

.Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Fü‘?lca .

DECRETO N9 S»?74-G.
: «SALTA., Julio 13 de 1957.

—«VISTO este ex¿:edJLnte en el cual el P rofe
sor, de Derecho Adm nistiativo de 69 Af.o S c- 
c:'.óq Unía,, con d ’S hrvías s -manales yv De'e-, 
t ho Usual de 59 Año'Sección  Unica c -n  tres- 
horas semanales- de i,a Esroie a No turna <?*. Es
tudios Comerciales ‘ H pó ito Icigoyen’ , D:. Sa 
lómón Muiki, so icita seis meses de i en ia ex- 
tílaoidiñar a, sin go>ce C e suo d \ por xazon.s 
particulares; y atento a lo -niTormado por Con
taduría Gettoral. de la Provincia a f jas 5,

El Interventor Federal de T*a Provincia dé Salta 
D E C R E T A :  *

Art. I9.— Concédese, seis (6) meses de 1 cen
cía ex traord na ia,. sin go e de su*Ido, al Pro
fe so r d e  D¿ié:'ho Aidminist-ativo d e  69 A ñ o . 
S ^ c  ón Uní'a, con dos horas semanales y D  - 
redlio Usual de 5? Año £ecc ón Unica, con tres

horas semanales, da Ja Escuela. No turna de Es- 
tud os-.Comerc'ales ‘ Hipól to Irigo”€Ci” , Dr. SA
LOMON.. MÍULKI, de?de el día 1*8 de Juivo del 
cord nte añó, de acue.dó al artículo 299 de la 
¿je¿ N* 1882 55.
;; Ast; 3* — Común rqn ese. puMfqn~se. ’usért*- 

ses-eí* el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGTEs'’ ACUÑA 
JUAN FRANCISCO M ATIIO,

ir=E.s-¡Copia: .

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Fública.

DECRETO N9 9075 G.
SALTA, Julio 13 die 1957.
—V7GTO e’ presrnte expedente en el que la 

Profesora, de Francés de 29 y 59 A ro lecciones 
U n to  ’; con d>s y t e? ñoras s imán* is. i espe> 
tiyamente* de la Esc. Nocturna dj Estud'os Cck

nprciales “H. Irigcr en” Sra, Ep'ían'a Lía G. 
dé Sal’vatti, solicita se s me?ê > de Ucen ia ex- 
traorcTtaana, sin gO'-.e de sv'^d'', p o r  raz'ui-rs 
liartiou^res- y atenta a ^  informado por Con- 
t*adu-ia-}:Gener ,̂1 . a: 'fojas, 2,

fA i-í 'tóF íH 'G oS T rc m  i m -

El Inten’cnter F -ilcral de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1?.— Concédese, s:.is (6) meses de lie*n- 
cia- ex^raoid naiia, E-.n goce de sue.do, a la Pio- 
féioia  de Francés de ’29 y 59 Año ci. Seo iones. 
Unicas., bon dCci y tros horas semana é¿, res- 
p .et vsmente, de ,>a Escuula Nocturna de Estu
dios Ccmerciales ‘ H ipó.to I-igcyeiV’, señoia EPI 
FANÍA LIA G: DE SA'T.VATTI, desde el día 
18 cfc.i J'un o del año en curso de acuerdo ai 
artícuio 299 de la Ley N>? 1882¡55.

Art. 29.— Oom:m qu-se, puo iquo..-íe, insérte
se- en, él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANJ1SCO íVJU'HO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Cf c al Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO N9 907S-G.
«SAi/Ta , Julio 13 de 1957.
—VISTO este exj êdtc-.nt-s en e1 cual la Es

cuela Nocturna de Estud.os Comerciales “Hi- 
po.ito Irgoyen'', e.eva a tonoc miento y apiO- 
ba:ión cJj esta Intex-vención F^de.al, Resolu- 
c ti N9 89 da feJia  13 d3 Junio dsl corriente 
añ'*,

El In cj ventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I9 — Aprüúba.:e la Resolución N9 89 dio- 
fca/cU con. fecúia de Jan o de. añj en _UxS0, 

i a EbCU^lbA KO^TürCJÑA DE Eb’i  LDiOS 
c/O^VIlE-lCÍALES “HIPOLITO 1R.GOYüíN *, qa.3 
textua.me.ite dice:

STO: Las soli itudes de licen ias pn,.:en- 
tada^ ante; esta D i.tv . ó-i, por .os S j , ¿ o i - . s  
x-1 ^uetí îtís, D /. SaiCmóii Muiki y Sxav Epila- 

" nia Lía G. de Salva.tti, co-iio ti .u.aie> ê i ias 
" cátedras de Derecho Usr.ai y Ee.echo Admi-
• n sti-at v’o, c ,n t es y dos ho.as L/.n.£L.a.es, en
* los cursos de 5° y 69 A 'o  Soc:- ones Un das, y 

F riiitO&i ca, de tí y te s  h.v-aj Ef.mai.ae^ en
”  los cursos de 29 y 69 Año, £e.cioncs Unicas, 

es..eci'van.en e, y, (JOiN'^LDxLRrvNDO: Q u e
•• ía aus- n:ia de os pro_eso es tuulaiVs, en las 
,y cáttd as a sus cargos, *mo ivadas por ic ui ias 

(m.pora ias, trae com -) ■oni o..enc a el at.aso 
”'de. alvcmnrdo y el efímero dejar.pilo de .'os 
" p .ogram/as vigentes, siendo impi^sc r..d b‘e pa- 
' , a  evitar lo p 62' den emente citado, cubrir 
" int rinamente as cá+ed as con proiesor. s de 
"Ja ma( e ia, mientras du e la. aun t e  a de sus 
" tituures: Por el1 o, EL DIRECTOR D E  L A  
” ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS CO*

MOEÍRIC TALES “HIPOLITO IRIGOYEN” , RE- 
” SUE_VE': Art. I9.— En a gar a pai't.r del d a  
" 18 de Jvmio d^l Cte. Año', al Dr. Fortunato 
” Ct aco Tones, x ateiic ón de las cáted.as de 
"(De e ho Administra.ivo, 69 Año, con dos ho- 
' ras semanales y Derecho Usual, 59 Ano, con 

” tiV.-s hbias semanales, con ca á te: interno, en 
" reem^í azo del Dr. Sa o.n ón Mulki. Art. 29 — 
’• Encargar a  partir ael día 18 de Junio del Cte. 
"año, a la'señorita Mag'da E /e  ia Fclco, la aten 
” r: ón de la cátedra d3 F^an^és, con cara ter 
”  intér no, en los cursos de 29 y 59 Añcs, c.<n 
" d^s y t es horas serr ana es íLspectivam nte, 
” en.reetmplazo. de la, Srav Ep fan a Lía G. de 
’'tSáv.7atti. Art. 39 — Los prof. rores interinos, 
"m encionados en les Art. I9 y 29, de ’a presen- 
" te Res61u.cii.ii, p^r°ibirán durante las vaca io- 
” rí .s anuales de reg'amonto, las remuneraciones 
"m ensuaes que gozaran sus titulares, en sus 
” Tes;.ecti,vas asignaturas Art. 4? .— Dése cono- 
” c'-(miento de la pr^ente Reso’uc'ón al Mlnis- 
” te:io de G^bie-no, Justicia é I. Pública, a los 
’Mnterespdos y archive 1.' — Fdo: ANDRES S. 
”  F 'O RE Director: JOSE H. REKASTI, Se re- 
” ta ” o  Interina” .

Art. 29 —■ Crv^nn'me-e p.Mb7í’uiese, nsérte- 
en̂  el Registro Ofirial y archívese.

DOMTNGO NOGITES ACUITA 
JUAN FRANCISCO k A ^ tlD

Es; C'pla:;
M .GUEL .SANTIAGO MACIEL 

Of- cial.: Mayor de G^b'^rno, J. é I. Pública.

p a &  v m

DECRETO N* 9OT7-G.
SAíjTA, Juiio i5 <ie 195’7.
—D e.i'e ijij aúoeixtai^e a la Capital Fcdsral, 

ei suscr pto In.eiVi.ntor Federai, a ios. cí.-cios 
de. as.stii.‘ a la ieun.ón de AAe. volito.es Fede- 
i-a.es convocada por- el M niote/io d^i In.e-ior,

El Intcn^entór Férleral dé la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I9.— -PóneJ- en posesión del Mando G u
bernativo de ia rra/iñoid a S. tí. ei señor Minis
tro de uaiiexno, Justicia é lii.sti.u^cion ¿'uoíi- 
ca; Doctor JUAN’ FRANCISCO Ma THO, m en- 
t^ s  du.:o ja •úiu.i.enjü a de su titUaar.

Art. 2‘\ ~  p-esén'-e' De reto sexá reírenda- 
d ,< p:: . U. o* J.’noi MLnistru dé Economía, ■ 
Fn^nza^- y  Ó‘b '¿s  Pübli. as.

Art. 39’ —  Comuniqúese, publiquese, insértese- 
eu ei rowĝ ütxu oííw-cíi y

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO Ga GGIUJüO

Es Copla:
Miguel Santiago Maclel
Oí. Alayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N* 9078 G¿
SALTA, Julio i& d 3 1937;
—Hab en/dO'Se ausentado ¿i l.â  Capí'al F. deral 

el Excmo. Señcr Interventor Pede, á: y asumieci 
do el susciipto Müns.ro de Gobierno, JusJcia 
¿ Instiucc ón Púbii.a al Mando Gubeinat vo 
de la Prov.ncia,

El Interventor Federal Interino en la Trov n- 
cia dó Sa tá;

D E C R E  T A :

Art. I9 — Pcr-e-e .:n posesión de la Cartera 
en ja S :c  ta .ía  de Estado del M il sterió de 
Gob erno, Justicia'é Inst.uc :ón Pública, al Sub
o ■ eta: o de la mUrna, Éscricano Púbi co Na~ 
ciona , señor. CARLOS JEEUS SHAW DE ES
TRADA.

A t. 2? ■— El- presente.Decreto será refreí]da- 
p v- fí. £. e  sesoor. Ministro de*-Economía, Fi- 

n*nzHs y. Ob :as Públicas.
Art 39 — C'omuir qú'. í:c,‘ pirblI-q'*i: s-3, insérte

se en e R e? ‘stro O ffjia l. y archívese.

JUAN FRANCISCO MATH1D 
ADOLFO GAGGIüLO

E9 Copia:
MIGUEL SANDIAGPD" MACIEL 

C fi/a l  Mayor de Gob;erno, J. é l. 1 úbiiea.

DECRETO W  9079-Ei.
SALTA. Ju ió 15 dé 1957.
—^/ISTjO la necesidad de eféc’uar iuna im pl’a 

reorganización de la Dire cicn  de Bosques y Fo 
ni nto Agropecuario de la Prov n.ia,

El Iiiterv-ntrr Federal Interino de la Tr.v:n- 
cia dé Salta

D E C  R E T A :

Art. I9.— Decrárase en’ com's ón a tedo el 
pe sonal de^endiéníe de" l.¿ Dirección de Bos
ques y F ^ e n t o  Agropecuario de la Provincia.

Art. 29;— C^mun'qú'sé, pub íqu^se, msért - 
se en el Registro Cf c'.ar y arrhlv^se.

JUAN FRANCISCO MA^HO 
ADOLFO G_\GGTOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELTX Í 'ALr N 3^  HERRERO 

Jofe de Dcspacho dél’ M. dé E. F. y O. rMb’icas

DOTRÍETO N9 r08Cf A.
SAL^A, Jul o 15 de 19'57.
Exped ente N9 24 513|57.
—V rSTO. :ste: expolíente en el cual e' señor 

Je*e de ’a C fic’na d?. Paidología de la Asisten
t a  Públi a sol-cita se re onozcan Los seivi2ios

p-'“st?.d- ŝ ror el Dr. Nazi" Félix R-'-stcm.. en 
e'm p'azo d .-1 D ’. Sergio Cúest' s que sev :nc- n- 

t‘ af-.a en uscr de .licencia' extraordiáxia y aten

to a lo informado ,por !a D'*e-?c'ón ds Admi
n istre : ó 1 y la Oíic'na, de Personal del M n s - 
t^rio del rubro,
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DECRETO N<? Í90»3— G. 
SALTA, 15 de julio de 1957.

El Interventor Federal Interino de Ja Provincia 
de Salta 

D ,E C R  E T A. :

Axt. 19.— Reconódi-nse los servicios prestados 
por el Dr. N A2IR: FELIX RES TON — L. E. 
N? 3.958'.097 —en -caigo de Oíkiad 7 9 —(Médico 
de Consultorio' de la- Oiicma de Paidología— de 
la Asistencia Pública, durante el tiempo com
prendido entre ei 6 y 14 de Mayo del año en 
curso, en rsempiazo del Dr. Sergio Cuestas que 
se encontraba en uso de licencia extraordinaria 
para asistir a las Jornadas de Pediatría que 
oq realizaron en esa fecha en la ciudad de Ro
sario de Santa- Fté.
. Art. 29.— El gasto que demande el cumpli

miento djel presente De ireto deberá imputarse 
al Anexo Er— Inciso 2— Item 1— Principal a) 
1— - Parcial 2|1 de la- li.By de Presupuesto’ en 
vigencia.

ATt. 29.— C'Qmuíuíquese, publíquese, dése al 
.Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
Ministro de Gobierno, Justicia é í. Pública 

Dr. ROQUE RAUL- .BLANCHE
*f Es Copia:

ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntosr S. y . S. Pública

DECRETO N° 9081-íE.
SALTA, Julio 15 'de M957.

. —'VISTO’ la renuncia presentad^ por el Pre
sídante de Contaduría General de la Provincia, 
y atento- a su carácter indeclinable,

—iPor ello,
El I&tsrvesi&or Federal I&tfcri&<s>' de la Provincia 

do iSalta 
D E C R E T A :

!A/rt. ¡I-9.— Acéptase’ 1a ¿i¿.ñuncia .presentada por 
el Contador 'Fúbiijo don. ANDRiíiS 3.
PICURE, -al cargo de Pies.dente de Contaduría 
General .de la Prdvin-éia, dJáiódoseís las gracias 
por los importantes y jp&urióticos servicies pres
tados.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro O ficiar y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: ^
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO' 

J&fe de Despacho del Ministerio el? Eco
nomía, Finanzas y Obras Fúblicas

EXCRETO'N9 9082'—E.
SALTA, .15 de julio de 1957
VUSTO que se encuentra vacante el cargo 

de -Presidente; de Contaduría General de la Pro
vincia. por renuncia de su titular; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las disposiciones del artíeu 
lo 69 de la Ley <312 Contabilidad en vigencia y 
de los artículos 69 y 71 de su Reglamentación 
General, el Oontador Mayor' Don FELIX HUM 
BEGFtTO GIFPRE, ;;e encuentra capacitado pa 
ra desempeñar el cargo acudido, en r a z ó  n 
d e  c io n t a r  con más de 10 años de actua
ción consecutiva- inmediata en Contaduría Ge
neral de la Provincia, estimándose por otra par 
te que. su idoneidad representa, .una garantía 
piara el cumplimiento de esas funcionas;

Por ello, y atento a, las' Necesidades del ser
vicio,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
D E C R E T A :

Art.. I9 — Desígnase Presidente de Contadu
ría General de la Provincia, al ásñpr FELIX 
HUMBERTO GIFFRE, con retención del cargo 
d>3 Contador Maiyor de. dicha reparación.

Art. 29 Comuniqúese, pubiiquc-se, insérte
se en el Registró' Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO' MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho deV Ministerio de Economía,
F. y O. Públicas

Expíe. N9 7646|57.
D&biendo llevarse a cabo el día 16 de julio 

próximo en la localidad* de Mstán, las fiestas.., 
celebratorias en homenaje a la V i:e—Patrona 
de la nombrada localidad, Nuestra Señora . d e l, 
Carmen,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta

D E C R E T A :

Art. I9 —• Declárase feriado el día 16-., de Ju
lio cled aíio >311 curso, en localidad de METAN, 
con motivo de celebrarse las fiestas en home
naje a la Vice-Patrona de dicfha localidad, Núes 
tra Señora del Carmen. ;

Art. 29 - — Coimuniquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. •

JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DS ESTRADA

Es Copia:

RENE FERNANDO SOTO 
J¿fe de Despacho de Gobierno, Justicia é • • • 

Instrucción Pública ' •

&ECRETO N9 9081-nE.
.SALTA, 17 de julio de 1957.

N9 21336-1957. ;
este expediente an. el que la Direc

ción de Arquitectura eleva a conocimiento y 
censida ración del Poder Ejecutivo el pedido de 
licencia extraordinaria por el término -de 6 me
ses del Oílei-ail Mayor de 'esa repartición, se

ñor Tiilius D. Harmeoke Oh), y solicita el as
censo, mientras dure 1a liemeia expresada, de 
la GüiLIal Principal, señorita Rosario Argenti
na Alvarado, con retención de su actual cargo 
y la des giración del áíñor Marcelino Pascual 
üiifcairi como Oficial principal, en la vacante 
trahsitoTia que se produciría; y ' ’ .

' CONSIDERANDO:

Que do conformidad a lo dispuesto por la Cir
cular N9 10'o|57 del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, toda licencia extra-* • 
ordinaria debe ser elevada para conocimiento 
y aprobación -r̂ jl mismo, sin cuyo requisito no 
podrá darse trámite alguno a  las mismas;

Que no-puede hacerse lugar al ascenso de. ]a. 
señorita Advarado, con percepción de los habe-, 
res respectivo-s, por estar prevista tal situa
ción en el artículo 13 del Decreto-Ley "N9 .i400|
57 y e¡n el artículo 29 del Decreto-Ley N9 438¡ 
S7;

Que puede accederse & la designación deí se- . 
ñor Marcelino P. UribOTi, por el término que 
re^mpuace al titular en el cargo de Oficial Ma
yor, por no existir ninguna disposición ..'legal 
que se oponga a. la adopción de dicho tempe
ramento, y teniendo en cuenta que aquél lia 
prestado servicies con anterioridad en la' ex-Di 
Lección General de Arquitectura y Urbanismo;

Por e-ll.o y atento a lo informado por Corita- . 
diuía General a fs. 5,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A :
Ar't. iv — Declárase autorizada, a partir del 

30 de mayo del corriente año, por el término 
de 6 (seis.) meses, la licencia, extraordinaria, 
sin goce áte sueldo, solicitada por el Oficial Ma 
yor de la Dirección de Arquitectura, Sr. T d ’ius 
D. Iíannecko Oh), de conformidad a las dispo- 
sic ito '?  del .arlícuü.o 26 de la Ley 18'82.

Art. 2f-) — D ig n a s e  en cárater provisor'o 
al señor MARCELINO P. URIBARRI (L. E. N9 
3.623.731-O'lase 1919-D. M. 57), en reemplazo 
cl'el titular señor Tillius D. Hannecke (h) y

mientras dure la licencia del mismo, Oficial 
Mayor de la Dirección de Arquitectura, con la 
asignación mensual que para tal cargo., fija  le . 
Ley de Presupuesto en vigencia.

, Art. ..39 Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho deü Ministerio de Economía ’■ 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 9085—E. . ■
gSALTA, 17 de julio de 1957. ?.

V I.o 'ip  que es nec.mrio atender el pago de 
los ' subsidios acordados a las Municipalidades ' 
para la real::zac ón de obras públicas, median-:í 
té deci'eto N9 75.27|57, y otros gastos emergen-1 
tes de la realización del pitan de obras públi-: 
cas; y ■ < '

CONSIDERANDO:

vQue hay diversas Municipalidades que ya han 
iniciado las obras consignadas y re laman la 
liquida-? ón de la cuota correspondiente a fin, 
de hacer efectivo el gasto realizado e impedir 
que • se :,pia~alioen lo,s trabajos, con grave ries
go -piara los intereses comunalies y da la poblar 
clan lo al;

• Q'ie igualmente es preciso atender perento-: 
riüo - compromisos del plan ele obras públicas 
formulado para el presente año:

Atento, a la urgbncia do satisfacer estas a.pre 
mí antes necesidades de las Municipal ida des. y 
de las repiaitic.ones técnicas que cumplen el 
puan de obras, N

El íniervontor Federal Interino de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A :

A?:t, l 9 — Por Contaduría General de 1.a Pro 
vin ia dispónese la tra-nsU rencia de la suma de 
& 1 €00 ■ 00~ m!n. (UN M'LLON DE PESOS MO 
NEDA NACIONAL) de la cuenta bancaria

“ Rvnt'as Geneiales” a la cuenta “Fondos obras 
Públicas” ambas registrabas en el Bauco Pro- 
v’íjcial de Salta a la orden del Gobierno de 'la 
Provincia, importe que sorá reintegrado en o-

cación que el Gobierno de la provincia reciba 
los • foiiidios del Superior Gobierno de la Nación 
on c:n  epto de Ayuda Federal con cargo de 
reeanbo so, para la atención del Plata de Obras 
Púizlica.s en ejecución. *•:.

Art. 29.— Comuníqaese, publíquese, insérte" 
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
ADfOLFÓ GAGGIOLO 

Es Copia: •
" SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ; 

Jefe de Dc-spacho del M. d e E .F .y O . Publicas''

DECRETO N? 9086— G.
SALTA, 17 de julio, de 1957. . ’ ;;
VISTO lo dispuesto por Decreto N9 8921 de í 

fer'ha 4|7j57, por el que se ajbre un crédito de 
urgcncia por la suma de $ 300 .000 para gastos .i

qu): demandará la e’ erción de conven iona’ es a 
realizarse próximam 'n'e, y, atento lo solic ta'- v 
do por Contaduría General de la Provincia a 
fs. 1 del presente expediente,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de 'Salta 

D E C R E T A :

Art. I9 — Incorpórase la suma de TRESCIEN 
TO'S MIL PESOS M|N. ($ 300.000 m [n), den
tro del Arj;xo D, Inciso I, Item 2, OTROS GAS 
TJOS, Principa1 a) 1 . Parcial: ‘ Decreto N? 8921' 
57, GASTOS ELECTORALES” , del Presupues
to ' vigente.

Art. 29 — Déjase establecido que la ORDEN 
DE PAGO ANUAL ANTICIPADA N9 28, se am 
plía en la suma de TRESCIENTOS MIL PE- 
£ÓS MIN. )$ 300.000 m|n.) del Anexo D, Inci

so I, Item 2, OTROS GASTOS, Priiripal a)
1, ... Pardal: “DEC^rE^O ■ N9 8921(57, GASTOS 
ECbECTORAUSS” , del Presupuesto ^iigentev -. -..s
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•'Art; 3’ — Comuniqúese, publlqtíese, Insérte
se en el Registro Oficial-.y archívese!

JUAN FRANCISCO MATHO 
CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 

Es Copia: '
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe .de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 9087—G.
SALTA, julio 17 de .1957.
Expte. N? 7359|57.
Atento a lo solicitado por Jefatura de Policía, 

de la ¡Provincia, en nota N9 1776 de fecha 21 
de , junio del corriente año,
Él interventor Federal Interino en la Frovln- 
oiá da Salta,

DE CRETA:
AJrt. 1- — Apruébase las horas semanales de 

clase 'en la ESCUELA. DE POÚÍCIÁ, de confor
midad al -siguiente detalle:
DERECHO. PENAL 3 horas semanales
DERECJHp PROCESAL 5 horas semanales
PRACTICA SUMARIAL -5 horas semanales 
POLICIA CIENTIFICA 2 horas semanales
ESTATUTO' T? ORGAitíZACÍGN

POLICIAL 1 hora semanal
CODIGO DE POLICIA LEY ¡Ñ?

, 534 y 535 3 hora semanales
' ETICA'DE POLICIA 1 hora semanal 
ÓRDÉN CERRADO 1 hora semanal
INSTRUCCION Y PRACTICA DE

’ ARMAS j 4 horas semanales
•Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se ’én' el Registró Oficial y archívese.
JUAN FRANCISCO MATHO 

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Es Copia:

Rehé Femando Soto
Jefe dé Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

; í:
DECRETO U” 9088—A

.; SALTA, la de julio de 1957.
-VISTA la nota elevada por la Sociedad Ar

gentina-dé Medicina Social que propicia la rea 
lizacióñ de las Primeras Jornadas Argentinas de 
Enfermería a realizarse en la Capital Fral. lós 
días 22, 23 y 24 del coménte mes; .atento a lo 
manifestado por la Subsecretaría de Salud Pú
blica,
El Interventor Federal Interino de la Provincia

' de ‘Salta
i i. DECRETA:
. Art.- 1?— Desígnense Representante del Minis 

terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, a 
los Enfermeros Sres. DESIDERIO PEREZ, L. 
E. N9‘7.216.881 y PASCUAL VARGAS, L. E. 
N9 -3Í904.-287, en las Primeras Jomadas Argen
tinas de Enferemería, propiciadas por la Socie
dadArgentina de Medicina Social, y que se lle
varán a chibo én la Capital Federal durante los 
días 22, 23 y- 24 de julio del corriente, año.

Art. 29 — Fíjase como- única retribución a 
los Sres. DESHJHRÍjO PEREZ y PASCUAL VAR 
.GAS, ún viático por 12 -días a $ 90.— m|n. día 
rio, y pjara.gastos de movilidad $ 1.220— m[n. 
y $'f9Q7.—‘ m|n.,. respectivamente.

rAxt. 3’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el Art. I9, deberá im
putarse al Alnexo E, Inciso I, Item '2, prin
cipal a) 1, Parcial 40 de la Ley de presupuesto 
en vigencia.

-Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.
!' .. JUAN FRANCISCO MATHO

/ RAUL BLANCHE
. i Es Cppia:
-ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
? . r:; - : > •

. DECRETO N? 9089—E.
SALTA, 18 de julió de 1857.
Expte. N9 2694-1957.
íVISTÓ este- expediente en el que Contaduría 

General eleva para su aprobación la. Circular 
N9 -1 de esa Repartición; corriente a fs. 2, pol
la que Sé llámá la. atencic(n a los Señores Con-

SÁfcfÁ, ’í DE A6ÓST0 195?

tadorés, Tesoreros 'y Habilitados Pagadores efe 
las distintas Reparticiones de ia AdmUnstra- 
eión sobre la necesidad de dar estricto cumpli
miento a Jas normas e instrucciones impartidas 
por los inspectores de la.-Repartición en oportu
nidad de los arqueos e inspecciones realizadas 
periódicamente,- como asi tamlben sobre la ne
cesidad de. efectuar las rendiciones de cuentas 
éfí-lós plazos establecidos para ese efecto;

Por ello,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
• En Acuerdo General-de Ministros

DE O RE T A:

Art. 1- — Aiprtidbase la Circular N? 1 de Con
taduría General, corriente a fs. 2 de las- pre
sentes actuaciones, cuyo contenido forma parte 
integrante del presente decreto.

Art. 2? — Los señores Contadores, Tesorerros 
y Habilitados Pagadores de las d'stnto.q Per.a1'- 
tic ones procederán a dar el más estricto cum
plimiento a la Circular aprobada por el artícu o 
anterior, bajo pena de hacerte pasib’es de las 
sanciones correspondientes en caso de inobser
vancia de sus d-aposiciones.

.Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO
ADOLFO GAGGI'LO 

CARLOS J SHAW DE ESTRADA 
De. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del .M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO N9 9090—E.
SALTA, 18 de juno de 1957.
Exrf e. N? 2199-57.
—VISTO el concurso de títulos y ant'C'dentes 

convocado ’por el Mini te io'de E onomía, Fi
nanzas. y Obras Públi as para cub ir vacantes 
de Ingenieros Civi’es é Hd'aúlcos ií-r erados 
para el cumplimiento de1 plan d. obras por par 
te de las repartid'ones técuícas;

Por vilo,1 y atente a que tos concursantes In
genieros Civiles Juan Gi'ardi y Lucio Ortega 
han satisfecho las cond' iones requ-ridas,
El Interventor Federal Inter'no en la l'r o vin
era da Salta,

DECRETA:■

Art. 19 — Designase, a partir de la fecha en ■ 
que Se posesione dé su respectivo cargo, Ayu
dante Profesional de Administración de Viali
dad de Salta, al Ingeniero Civil JUAN GTLAR- 
DI, ¡M. I. N9 6.000.'849, con la asignación men
sual dé $ 2.500.-—• (Dos mil quinientos pesos 
M|Nácional).

Art. 29 — Designad:, a partir de la fecha en 
que se. posesione de su respectivo <-argo, Ayu
dante Profesicíial de Administración General 
de Aguas de Salta, al Ingeniero Civil LUCIO . 
ORTEGA, M. I. N? L434.112, con la asignación 
mensual de $ 2.50>"F.— (Dos mil quinientos pe
sos moneda nacional).

Art. 39 — Califícense a los empleados de re
ferencia como Ayudantes Profesionales de Ira. 
a los fines de la percepción del beneficio que 
acuerda él decreto-ley N9 449|57.

Art. 49 —• Los haberes d'e los funcionarios de 
signados por el articulo 1», se atenderán con las 
partidas del Plan dé Obras Púbi'cas, dé acuerdo 
a lás obras en las qué presten servicio.

Art. 5° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eii el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Fúbl;ca->

DECRETO N9 9091—E.
ISALTA, 19 de julio de 1957.
Expte. ¡N9 2646-57.
VISTO este expediente por el que Direcc'ón 

de Arquitectura de la Provtecia e’e-a para su 
aprobación y pago él Certificado N9 2 de la o-

, . PÁG. 1799

bra “Estación Sanila.iá de Cerr Tes’', em't'do 
a iavo-i dei conu-atxsia Adarmax mitoerti, por la 
suma d!j $ 4.590.—;

Por e,¡o j' atento a lo informado' per Conta
duría General,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

DECRETA:
Art. 19 — Apruébase el Certificado N9 2 de 

la obi'a “Esca lón San.tai'.a de C-r.mos”, emití' 
do poi D lección de A-.qu tectu,a de la -PiovL- 
cia a laiv^r dei 'Uontíatüta Adneu.ar Im-be t', 
por la suma ti. § 4.E9J.— (Cuat.o mil qu nkn 
tos nóvenla pesos monqda naciuna.).

Art. 29 — Con int rvenc-ón^de Contaduría 
General de la Provincia, págu.se per su Teso- 
re.ia General a favor de D lección de Aiqui- 
Letuia d'e la Provne.a, con <aigo de opo.tu
na ieri.de ó.i de cuen.as, la suma de $ 4.590 
(Cuatro mil-quinientos noventa pesos Mcn.da 
Nacional), para que pro-.éda a ccw-eíar con dí- 
.iio imperte el cert fi'ado cúya aprobación se 
dispone por el articulo ante.inr, .con imputa- 
c óh al Anexo E, Inc so I,> Capiut o I, T.tulo 4, 
Subtítu o b) Rubio Fuñe onal I, Pa cial 15 de 
le Ley de Presupuestp en v.-genña, P.-an de fi
bras Públicas atendido cela le.urses de or gon 
provin ial.

Art. 39 — En oportunidad de la liquidación 
dspuesta por el presente Decreto, Tesorería 
Genjiai de la Prov no a de.e.á reíener .“a -su
ma de $4 9— (Cuatrocientos cin u nta y nue-, 
ve ipucs morí da nacicrai), en concepto de, 10 
% dé garantía del cert-Leado en cue. ti n, y 
p 'evia . ónfec ión de la reqpectiva Nota de In- 
g ese ing esar dicho importe al rub.o ‘ Cuen 
tas e-pi' c al .s, Dér ó itos en Garantía”.

A-t. 49 — Común-'quese puo'ique.se-, Insérte 
sé en el Reg'stro (?f c.'al y ar h vese.

JUAN FRÁNC SCO MATHO 
ADUuFO GAGGIOLO 

El Copia.:
EDR i ANDRES ARRANZ

.1» f • de D spacho -Subs-crcta-ia de O. Fíibl'cas

DECR TO N9 9092—E.
SAI.TA, 19 de julo de 1957.
VIS' O e decreto N9 9052 de fecha' 13 de ju

lio del año en curso,

El interventor Federal Interino de la Provincia
< de. Salta

DECRETA:
Art. I9 — Mod litase el Art. 29 de’ decreto N? ’ 

9052 de fe ha 13 _d. julio del año en curso, de 
jando • estab ecido que Ja deiignac ón d spu sta 
en el m;smo lo es a favor dél señor ROGELIO ' 
AQU2EO ÜBAIWZ. M. I. N? 3.886 777 y nó 
c'inii allí re espe ifica.

Art. 2.9 — Comuniqúese publíquese. ’nsé: to
se en el Registro oficial y ar h'vese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO- 

Es Copla:
Pedro Andrés Arranz
J f de D.sna^ho, Subsecretaría de .Obras Pú
blicas.

DECRETO N9 9093-E.
SALTA, 19 dé julio de 1957.

•Exptb. N9 2299-57.
VISTO que Adm n!strac;ón de VJa’idád de 

Salta solicita se le autorice para adquirir en 
forma directa un “Control de cab’e N9 25, Ca- 
terpiilar” de montaje t-ascro. tambar d'b’e ra
ra tractor D7, al pií.’cio de-U$S 2 329.— (Dos 
mil trescientos 'Veintinueve dólares); y 
qONSTDERAJTDO:

Qué e’ elerrccito a adquirir ha s’do d’señádo 
pa-a el tpo de toator ca’erpi’lar D—7 que po
see la repartió ón H.' urrente c'rcunstancia qué 
le otorga el carácter de exclusivo;

Que .por esta razón, se exime el l'amodo a 
licita ión para su prc.v's'ón, de tonfornrdad ern 
las dcpos'ciones del apartado. 2’ 29 párrafo del

p%25c3%25a1gu.se
ieri.de


PAG. UPO;'

' artículo 50° dA decreto reglamentario de la Ley 
de Contabilidad (vigente; .• .

Por. ello,
El Interfventor Federal Interino de •& Provincia 
a de Salta

DECRETA:-

■ Art. 1’_ Autorízase, a Administración de Vía
' lidad de Salta para- adquirir en forana directa 
un “Control de caíble N9 25 “Caterpillar” de 

• montaje trasero, tambor doble para tractor D-
?; ai precio de u$S 2.329.— (Dos Mil Trescien
tos veintinueve Dólares).

-Atot. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a.l 'Ane 
,xo H— Inciso, ni— Capitulo ni— Título 8— 
Subtítulo A— Rubro Funcional VI— Parcial 2 
_-Han da Obras en vigor atendido con recur- 

■ sos de origen nacional. ■ ..
Art. 3’_ Comuniqúese, publiquese, insértese

en’ el*  Registro Oficial y archívese.
JUAN FRANCISCO MATHO 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

• PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe cte Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

■ .DECRETO N9 .9094—E.
SALTA, Junio 19 de 1057.

’ Expte. N9 2849—57. ,
■' VISTO Y CONSIDERANDO;

Que por decreto-ley N9 348 de fecha 17 de 
diciembre de 1956, se dispuso la venta en re
mate público de los materiales y demás ciernen 
tos del depósito de la ex-Dirección Gdneral de 

Vivienda y Obras Públicas; y
.Que en dicho decreto no .se contempló la 

partida necesaria para afrontar los gastos que 
demandare, el cumplimiento de este acto;
• Que tampoco' se contempla partida alguna, 
para, este caso, en el presupuesto de la Direc
ción de Arquitectura, reparticióh facultada par 

'• ra realizar el remate;
Que ñesulta consecuente-la obligatoriedad de 

atender los diversos gastos emergentes del re
ferido: remate;

- - ''' Por -ello y atento a lo informado por Conta
duría General,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

fia Salta
DECRETA:

Art. I9 — Dispeínese la incorporación del' De- 
-. creto-Ley N9 348 de fecha 17 de diciembre de 

1956, dentro del Aneqo C— Inciso 1— Item 2— 
Otros Gastos, bajo la denominación. “Atención 
Gastos Remate' público Materiales Acopiados 
pon Dirección de Arquitectura- Decreto—Ley N9

■ - 348|56, por un importe de $ -AOOi.OOÓ.— (Cuatró-
■ .cientos Mil Pesos Moneda Nacional).

!A|rt. 2’ — ¡Por Contaduría General de la Pro 
. vínola procédaisé a la' apertura 'dé un crédito 

■' . de $ 400.000.— (Cuatrocientos Mil Pesos Mone
da Nacional), a los fines de la incorporación 
displuesta por el artículo anterior. ■ ' , ■

Art. 3’ — Déjase 'establecido, que con el cré
dito de $ 400.000.—< (Cuatrocientos Mil Pesos 
Monfeda .Nacional), la Dirección de Acquitectu- 
ra de la Provincia deberá .atender ios siguien
tes 'gastos de remate que te encuentran a car- 

. go del. Gobierno de la Provincia.:
' a) • IGastos de publicidad de edictos y toda pro 
\ . p.aganda del remate;

b) 'Pago de haberes ai| personal qué sé designe;
c) Plago de horas extraordinarias del personal 

’designaldb -por el -punto' ¡b) y del personal 
de la reparticióh y administraicióln pública,

■ ' afectado al remate.
'. . ay. ¡Gastos de movilidad, traslado y testadla del 

.• .personal 'que se designe en las tareas de 
. remate, .fulera de la ciudad-capital.

e) Gastos de impresiones, papelería y útilfes 
. .. ' de escritorio;

- f) Tollo otro gasto motivado por él acto del 
remate. ...

Art. 49 — Con intervención1 d'e'Contaduría. Ge 
ñferal de la Provincia, pagúete por su Tesorería 

; '&SÍ.ÍÁ, ?. DE Bir-W’

Generad a favor de Direccióta.. de Arquitectura 
dé la Provincia, con cargo de oportuna rendí-, 
ción dé cuentas, la suma dé $'¡400.000.— (Cua
trocientos Mil Pesos Moneda Nacional), a-los 
fines indicados-por. .sí presente .-decreto, me

diante libramientos parciales qhé. se formula
rán de. acuerdo a las necesidades, con imputa
ción a la partida cuya incorppratoióta se dispo
ne por el articuló 1’-,

Art. a9 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registró Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9095—(E.
SALTA, Junio 19 de 1957.

■Expte. Nf 2959—#7. -
VISTO el decreto-ley N9 566|57-, por el que en 

su Art. 2« se incorpora.al Plan ¡de Trabajos Pú 
blicos para él Ejercicio 1957, las obras que áHí. 
se mencionan, de la Dirección provincial de 
Educación Física, por un importe total de 
$ 1.311.98825,• y

CONSIDERANDO:
Que. debe asignársele á las mismas la impu

tación correspondiente al gasto autorizado por 
él decreto de referencia;

Bor ello, ’
El interventor Federal Interino de la -Proviiioia 

dq Salta
D E 10 R E T A' :

Art. l9 —. Asígnasele a las obras incorporadas 
al Plan de Obras 'Públicas para el Ejercicio 
19517, por el Art. 29- del decrete ley J79 566|57, 
la siguiente' imputación: Anexo H— inciso VI 
— Capítulo I— Título 2— Subtítulo ¡D— Ru
bro Funcional I— Parcial 1 “Construcción de 
un Centro Deportivo Infantil en la Ciudad de 
Salta, Dpto. Capital (Local dentro infantil Dr. 
Luis ■ Güemes) del Plan de Obras Públicas — 
Ejercicio: 1057. ' .

Art. 29 r- Con intervención de contaduría 
General de la Provincia, pagúese por- su Teso
rería iGeneral a favor de la Dirección Provin
cial de Educación Física, con cargo de oportu
na rendicióin de cuentas, la súma . total de 
$ 1.311.988.25 (Un Millón Trescientos Once Mil 
Novecientos Ochenta y ¡Ocho Pesos con 25|00 

Moneda Nacional), importé que se liquidará 
mediante libramientos parciales qUa se formu
larán, con imputación a la partida citada en 
el Art. I9 del presente decreto.-

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO .MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho - Subsecretario do O. Públicas

.DECRETO N9 9096—G.
SALTA, Junio 19 de 1957.
Expte. N9 7325|57.
VISTO este_ .expediente en si que la-Escriba

na .señora ¡Gabriela Micpiteri de Díaz, solicita 
adseripctóln. en.Ja Escribanía de Registro-N9 27 
a cargo de don Roberto Díaz; y atento a lo 
dispuesto por el artículo: 26 de la Ley 1084, y 
a lo informado por al Colegio de Escribanos a 
fojas 3,
ES Interventor Federal interino en la Provin
cia de Salta,

D E 0 R Ef T A.;S-■
Art. I9 — DispóneSe la adscripción, al Regis

tro N9 27 dé don Béber.toi Díaz, de la Escribana 
Nacional señora. Gabriela Micheri de .Díaz, dé 
acuerdo a lo dispuesto por el articulo 26 de-la 
Ley N9 1084.

■ h ■
Art 297—Comuniqúese,'publiquese, ijisért®- 

se en el 'Registro Oficial y archívese.
-JUAN FRANCISCO MATHO 

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Es Copia:
•RENE FERNANDO .SOTO ... .

Jefe de Despacho de. Gobiernoj J. é i. Pública

.DECRETO N9 9097—E. 
SALTA, Julio 19 de .1957. 
Espite. N9 2916—(1957..
VISTO este expediente en el que corren pía 

tollas de liquidación de horas extraordinarias 
devengadas durante los meses de junio y julio, 
por el Auxiliar Mayor del Ministerio de. Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas don Carlos Al
berto Herrera; y

CONSIDERANDO:.
Que por encontrarás dicha liquidación auto- - 

rizada conforme al Decreto .N9 7928|57 corres
ponde ¡su aprobación y pagó; •

Por ello,
Él Intenyentoii Federal Interino de la ¡Provincia 

de Salta
DECRETA: .

' . t. .
Art. I9 — A|pruébanse las planillas dellqui-. 

dación'de horas extraordinarias a favior del Au
xiliar Mayor del Ministerio dé Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, don Carlos Alberto 
Herrera, coniespondiéntes a los meses de junio 
y julio pasados, cuyo importe asciende a la su
ma total de $ 93.15 m|n. (Noyetota y Tres ¡Pe
sos ' con Quince Centavos Moneda Nacional).

Art. 29 —..Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General ,a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio., de -.Economía, Finanzas .y /Obras,' Públicas, 

con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma ¡de $ 93.15. mln., Noventa y Tres Pesos.con.. 
Quince Centavos Moneda Nacional), a fin da 
que la'misma abone a su beneficiario las pla
nillas aprobadas por. él artículo anterior, de-, 
hiendo. imputarse dicho gasto en la siguiente 
forma y, proporción: • ■ . '
Al Anexo G— Inciso 1J1—■ Item 1— 
Principal c) 2— . Paroial & .............. $ 81.— •
Al Anexo O— Inciso 1|1—< Item 1— 
Principaré) 2— Parcial 1 .............. .. ” -13.15:

$ 93.H5

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JUAN FRANCISCO MATHO . 
ADOLFO GAGGJOLp 

. Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco- - 
nomíá; Finanzas y Obras .Públicas ’

DECRETO N’ 9098—¡E. .
SALTA, Julio 19 de 1957.
VISTO la (necesidad de mantener los precios 

máximos fijados por Decreto N9 7587 del 23 de 
abril' dle 19,57 para la- venta de carne vacunaJal 
público de esta Capital; y I ,.
CONSIDERANDO; ' ■ . . .

Que, .ante la comprobación de qúe los matan 
rifes han elevada de $ 4.7o a' S 4.9o el preció 
por kilogramo de carne al-abastecedor, lo que 
traería, como consecuencia .un posible pedido de 
aumento de los- precios de venta al público, 
prohibido por el citado decreto, y atento "a lo 
aconsejado por la Direccicti de Contralor dé 'Pie 
cios y Abastecimientos,
El Interventor Federal Interino do la Provincia 

\de Salta- ! " -
DECRETA:

Art. 1>9 — Fijanse a partir.de Ja fecha, del 
presente Decreto los siguientes precios máxi- ■ 
mos para la comercialización de carne vacuna 
en esta. Capital, en la etajpa dial matarife al -an. 
bastecedor; '■ ’

partir.de


' §á£fÁ, ÁÓ6SI&:í>É 195?

Gárneritipo “Especial” .... 4í70iel k'lograiñó 
Carne-tipo “Primera”- .. ”-A.50 ”
Art. 2? — Las «infracciones o maniobras que 

trataren, de desvirtuar los sanos propósitos con 
tenidas .en .el presénte Decreto serán sanciona- 
idos, con todo rigor.

vÁrt. 3“.— Comuniqúese, publiquese, inserte 
se *én  el Registro Oficial y archívese.

, jN’.-049 LICITACION PUBLICA Ñ» 1 
Ministerio die Economía, Finanzas y O; Públicas 

dei la .Provincia de Salta
5 BANCO PROVINCIAL DE SALTA -

‘•—Llámase'a licitación pública para el día 28 
dé Agosto dn 1957, a horas 1-Ot para Ja provisión 
da tres máquinas de contabilidad para meca- 
Biáar los sistemas contables de Cuentas Co
rrientes, Cuentas Oficiales, Caja de Ahorros, 
Documentos Descontados y Banco Corresponsa
les, de acuerdo- a lo establecido en la Resolución 
N» 47 de fecha 18|7|57 del Banco Provincial.de 
Sálte y Decreto N? 9112 del 19|7|57 del 'Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
¡de lal Rrovíhcia.

—Eos presentantes deberán llenar las condi
ciones establecidas en el IJecreto-Ley N’ 563 de 
tenia 8 de Julio de 1957 fiel Ministerio citado 
■anteriormente.,

—Él pliego de condiciones deberá ser retira
do‘de la Gerencia del Banco.

CARLOS A. SEGON
Presidente de la Comisión Provisoria 

d»l Banco Provincial de Salta 
e) 1°|8 al 21|8|57.

JUAN FRANCISCO MATHO 
ADOLFO GAGGIOLO

• Es (Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía.
F. y Ó. Públicas

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 091 — MINISTERIO DÉ ECONOMIA, F1 
NÁNZA’S Y OBRAS PUBLICAS — ÁDMINÍS 
TRACION ¿GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

ü. "Convocar á licitación públic'a para el día 
9-de setiembre próximo a horas 11 ó día siguien 
fe ’si fuera feriado, paíá que tenga lugar la 
apertura de las propuestas que sé .presentaren pa 
ra. la. ejecución de la Obra N? 438: Redes de 
Distríbüción de Energía Eléctrica para las Lo 
calidedés de General Güemes y Campo Santo, 
qué cüéhta 'con un.' presupuesto básico de $ 
2.229.768.19 m|n. (Dos millones doscientos ,véin 
tinueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 
con 19J100 M|Nác’ioñal).

Los pliegos de Condiciones generales y espe 
eificacíoñes técnicas, pueden ser consultadostein 
caigo.- ó' íretirados del Dpto. Electromecánico de 
la A.G.A.S., cale San Luis N? 52— Salta, pre 
vio pago de la suma’tde $ 50.0..^ m|n. (Quinten 
tos pesos -moneda nacional).;

ing. -Manuel Ernesto Galli — Administrador 
General , ■
• Jprge AlvarezSecretario.
. SALTA, Agosto ¡de» 1957;

.............  e) 7J3 al 28,8157.

.-Ñ? ÍS81 AGUA Y ¡ENERGIA ELECTRICA
’ .-r-ÍLlámase a licitación pública N? 140|57, pa
ra, el .día 26 de Agosto .de 1937, a las 12 horas, 
para iá ejecución de sondeos de re- 
CÓÑÓCTMÍEENTOS DEL SUBSUELO DE FUN
DACION DE UN DIQUE SOBRE ÉL RIO BER 
MEJO EN “ZANJA DEL TIGRE” (Provincia 
de Salta),. . .

—El pliego' de condiciones especiales, cuyo 
yalór és de M$N. 150.— Podrá consultarse y 
adquirirse en las oficinas de la Jefatura Zona 
Norte, calle ¡Bolívar, San Miguel de Tucumán 
y en las oficinas de Talleres y Suministros, ca
lía La valle 155.6 —Capital Federal, todos los 
días hábiles de 12 a 16 horas.

Ing. FELIPE S. TAUBER
..... . . e) 6|8 al 20|8|57. * 5

N*  035 — AGUA 'Y (ENERGIA ELECTRICA
—Llámase a incitación pública N? 139|a7, pa- 

ra él diá 27 de ■ Setiembre de 1957, a las 12 
harás, para contrato*  "'mriiucejón de .as 

'-LÍAS DE CAPTACION PARA LA PR^’ 
s'íón’ de agua al campamento DE Y.P.
V EN CAMPO DURAN” (Peía, de Salta) ou 
yo presupuesto orí la, asciende a-la suma de 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL.
. —El pliego de eoud.c enes especiales cuyo va- 
,or es tí- M$N, 50U.— pcd.á consultarse y ad
quirirse en las >ofi.inas de la Jetatura Zuna 
Norte, Boí.var 1150, San Miguel de Tucumán 
y en las oficinas .de Tañeres y Suministros, ca
lle -Lavalle 1554 —Capital F.d.ral, todos los 
días iiábi.es de 12 a ±6 hiñas.

el 31i7 al 13’8|57.

N’ 031 — MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE TARTaIaÁju

LLAMADO A' LICITACION
TARTAGAL, Julio 26 de 1957.
—Llámase a Lie taoión Púb.ica por 21 té.mi- 

no de 15 días a contar del 26 dei mínente 
mes y año, pana la ejtk.uc.0n de las oblas de 
ampliación de mohos en el C mienta lo San 
Antonio" de ésta ñiudád. lLás piopu.stos se 
presentarán .en la -Oficina de Obras Publicas 
Municipal, bajo .sobre cerrado y lacrado en un 
todo ■ de acuerdo a las .bases de licitación y plie
go de condiciones y especificaciones,- quj .os lu 
teresados 'deberán, retirar de -dicha Oficina. — 
La-apertura de los sobres.se realizarán el dio 
10 dé Agosto de 1957 a horas 16 >311 ei despa 
eho del Interventor Mun cipa! en presencia de 
los interesados y demás personas quj concu
rran al..acto.

JUAN JOSE TRAVERSI 
Interventor Municipal. 

JOSE' MOHNBLAT.T
Secretario General

e) 31|7 al 9[8|57.

N® 026 . MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE METAN

—L’ámase a licitación hasta el día 27 de Agos
to dé 1957, -párá ¡la presentación dé propuestas 
para la ejecución dé -las .obras de provisión de 
desagüe cloacal a la Ciudad de Metan.

—Las obras que solicitan comprenden.
a) Instalación dé cañerías colé toras para 157 

cuadras;
b) Construcción de la cloa a máxima en una

• longitud de 1.5JO metros;
c) 'Construcción de todas ’as instalaciones que 

formarán el establecim ento de dupu ación
,-del líquido tratado;

d) Casa para el encargado;
e) - Defensas en .el río, etc..

—Las obras de referencias están presupuesta
das enla cantidad de m$n. 6 989 495.36 (SETS 
MHLONÉS NOVECIENTOS OCHENTA Y NTE 
VÉ'MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CIN 
CO PÉSÓS CON TREINTA Y SÉ S GTVS. MO 
■NEDA NACIONAL).

—Los pliegos dé ohdic'ones y e-perif'cac ones 
pueden aidqu rirse en la Múni ipa idad de Me
tía ¡y éñ 3á .Oficina' Técnica del Sr. Dorindo F. 
Prémoli, calle J. M. Lsguizamón N? 790, Salta. 
Las¡. consultas de carácter técn.co pueden hacer 
se éñ la oficina, citada.

,-La apertura de Jos sobres, con las propues
tas" sé '¡hará éh lá Municipalidad' de Metán el 
día 27 de Agosto, de .1957. a horas' Í7 o él süíi[ 
siguiente, á la rriísñiá hora, eh casó de feriado.

MÉÍÁÑ, Julio 23 de 1957.
PEDRO ZURRO

Interventor Municipal
e) 29|7 al 9|8|57.

N?. 020 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLTFE ' 
ROS FISCALES — DESTILERIA GHACHAPO 
YÁS, ’

Llámase á Licitación Pública-para el día 26 
de agosto de 1957, a, horas 10, para la “Contra 

tación del Transporte del Personal", de acuer
do a’pliego de condiciones que podrá retirarse 

de la Destilería Chachapoyas, dé''6,30 á 13 hs. 
Las propuestas déberán presentarse en so-, 

tres cerrados y lacrados de acuerdo a ic est pu 
lado -en el priego dé c'ohd'cion°s, dir gldos al 
séñbr jéfé dé lá-DLStiléfía Chachapoyas, con in 
dicaeión eñ él 'sobré, éñ forma,-.v-s-ble: ‘Licita 
clon 'Pública n» 7”.

Jefe Desthéríá Chachapoyas
e) i6|7 a! 8¡ fc |57.

N? 067 — CONSEJO GENERAL. DÉ EDU-. • 
CACHON.

Convócase a licitación pública pa'a el día 
3 dL sétiémbíe de 1957, *a\  hóias 11 y subsi
ga entss. si fuese feriado, para que tenga Jugar 
la- áp Ttmá -de .propuestas qué se -p asentaren 

pava p oveer -.de 'mueh.es, útiles -instrumen
tal >y. elementos ¡para >el Departamento de Me 
d óina Es olar.

La ¡lista respectiva dé los á'.tí'úlcs, a proveer 
con e. p lego <3. Bases y Coi-ri c ct.és a que se 
ajusta.a uL ¡propuesta, debe so icnai.e de la 
of -cma de Compras de la Repartió ón.

Las ,.p.¡.puestas pcd.án ser presentadas hasta, 
e. dia a de Let.e„.b.e a horas n.

. Fx.J no a Mateo — -Súa-SjAetaria Adminis- 
t.at.vá — Consejo. Genlial de Éducac.on Sa,ta 

Sa. la, 30 -dé Julio de 1957.
____ • ’é) 5, 7,'9, 13 jj 16| 8 ¡57;

LICITACIONES PRIVADAS

Ñ? 093 — MINiSTERIO DE ECONOMIA, Él 
NANZAS -Y CBRAS PUBL CAS — ADrií NIS 
IBAC OÑ GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Cconvocár a licrtác.ón prváda para e. día 
16 de> agesto próx ñic a .horas 11 ó oía s guien 
te si fue a ferrado, para que tenga' lugar la 
apsrtura de- las propuestas que fes ‘presentaren 
pa a lá ejetubión dé lá Gira N.® 473: Construí 
c on Grmpartes Sistema de Riego N® 20 ■■— Da-, 
partameñto La Viña, que cuenta ccn un presu 
puesto E'ásu-b-dé m$n. 35 372.71 irire n a y eín 
co m 1 trescientos setenta y dos1 peses con 71j 
ICO MNaci'onal).

'L^s p’"egós de ecndicione,s¡pueden s^r ret’ra 
d’as ó corwaitados ¡ri.r ■ argo dei Dpto. d.- Expió 
ta ’ón dé A. G. A. S., calle San Luis N? 51 — 
Salta.

Tng.- .Manuel Ernesto Galli — .Adm'n’stradoT 
General

J^rge A várez — Se-retario
SALTA, Julio de 1957.

•e) 7| S '57.

NV . C92 — MINISTERIO DE ÉCÓNOM’A F1 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS -- ADM’N'S 
TRACION GENERAL. DE AGUAS DE SALTA

.O nvo:ar a licitación pr vada .para él día 
12 .dé agosto de 1957 á horas 11 ó día sgurn 
te s' fuera feriado, para’que tenga Jugar lá 
apertura dé Jas prepuestas que se. pr s ntarrñ 
para lá ejecución de la Cbra Ñ? 4'85: “Cons’rui 
ción C mpartos Sistemas do Regó ,N? 21 B— 
Dpto. dé Qúách'pas’’, que cuente con ún présu 
puerto bás'co de $ 77.815.C5 MN. (Seicnta y 
s'rte m' o hoc’tntes qú nce pesos ccn C5|10‘* 
moneda nacional).

Los p’íegos de cond'ciones pu den se? refra 
dos ó consultados ¡sin cargo reí Dp'c. d Exp'o 
tación de A. G, A. S., calle San Lu's N» 52 — 
Salta.
,Ing. Manuel Ernesto Galli — Adm'n-'stradoi 

General.
Jorge Alvaréz — 'Secretario:
SALTA, Agosto T? de 1957.

' ' e) 7|8|57.

FnirTOS CITATORIOS
Ñ? 094 — EDICTO CITATORIO
A los efectos' establecidos por' el Cód’go de 

Aguas, se hace saber que la Compañía Argen
tina de Obras S. R. L. (C.AD.O.) tien- sol c¡ 
tada la inscripción respectiva cómo próp'etá- 
ria del inmúébié denominado “Aguas Blancas",

Provincial.de
ii%25c3%25a1bi.es
sobres.se
mueh.es


PAfi.' i SOá SAMA,-? ©É 'AOG.éí W*  '■

N? 057 —EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sé hace sabir que BERNARDO CARDE

jeraszKzs33xiaznaBttaasaEBa3aizs=^^===:

catastro! N? 1939, ubicado, en la. Ciudad de Orán, 
con una superficie bajo,riego de-2.000 Has. -a 
irrigarse con carácter temporal y permanente 
con una dotación de 1.050 Ijsegundo a derivar 
del río Bermejo, conforme a lo otorgado por 

; Ley N» 1578 derecha 13 de enero de 1953.
( Administración General de Aguas • de Salta.

• e) • 7)8 al 21)8 |57,.

i N9 089 — REF: Expte.— 2773)L|57.— JUAN
I : LOPEZ s. d. p.|107|2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por los Arts. 183 y 

233 del Código de Aguas, se hace saber que 
Juan B. López, tiene solicitado desmembrarme!! 

’ to de la concesión originaria otorgada por Ley 
1160 a derivar del río Sari Francisco, para- irri 

..gar una superficie de 904,7619 Has. con una 
dotación de 475 l|segundo, del inmueble “La 
Peña”, catastro n? 537, ubicado en el departa
mento de Orán.

Administración General de Aguas.
e) 7)8 al 21¡8 ¡57.

! . N9 '080 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por tel. Código de 

Aguas, hace saber que ANTONIA ROMANO DE 
BORJA tiene solicitado otorgamiento de conce- 
■si&i de agua pública para irrigar con una do
tación de 1,05 1/segundo, a derivar del rio La 
Caldera (margen izquierda), .por la acequia Mu- 

, nicipal y con carácter temporal-eventual, una 
superficie de 2.0000 Has., del inmueble “Yolan
da”, catastro 75, ubicado en el Partido de La 
Calderilla, departamento. de La Caldera.

! ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
i ,e() 6)8 al 20)8)57.
, H-=----------------------------------------------_----- L-._
, • N? 079 — EDICTO CITATORIO:

—A los efectos establecidos por el Código de 
j Aguas, se hace saber que VENANCIO DIAZ tie

ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con .una dotación de 

' 1,57- 1/segundo, a derivar del río Angastaco (mar
i -gen izquierda), por la acequia de los Medina, 
' una superficie de 3 Has., del inmueble ‘“La Ban

da” .catastro 321, ubicado en Angastaco, de
partamento de San Carlos. En estiaje tendrá 
un turno cte 4Ó mihutos cada 15 dias, con todo 

, el caudal de la acequia.
! ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

. e) 6)8 al 20|8|57.

N? 078 — EDICTO ¡CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,' se hace saber que IRENE CARDENAS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para migar con una dotación de 

¡ 0,525 I/segurido,' a derivar del rio Calchaqui
Gmarigeh derecha), por la acequia comunera, 

, una superficie de 1 Ha., del inmueble “El Mon
te”, catastro 73, ubicado en el Partido de San 

: Jpáé, ■ departamento de Cachi. En estiaje ten
drá turno de -6 horas cada 18 dias, con todo 
el caudal de la acequia.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 6)8 ¿1 2Ó|8|57.

N9 077 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aiguas, se hace saber que VENTURA VILLA-' 
GRA DE CARDOZO tiene solicitado reconoci
miento ds concesión de agua pública para irri-, 
gar con una dotación de 0,548 1/segundo, a de
rivar del rio Calchaqui (margen derecha), por 
la acequia denominada Payógastilla, una super
ficie de 1,0450 m2., del inmueble “La Higueri- 
ta”, catastro 187, ubicado en el Distrito ds Pa- 
yogastilla, Partido de La Merced, Departamen
to de San Carlos. En estiaje, tendrá tumo de 
3 horas cada 14 días, con todo el caudal de la 
acequia.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e). 6(8 al 20)8)57.

ÑAS tiene' solicitado reconocimento dé conce
sión de agua pública para.'irrigar con una do- 
□,35 1/segundo,. a derivar dél río Calchaqui (mar 
¿ación de 0,525 I/segutado a derivar del río Cal- 
chaqui. (margen derecha), 1 Há. del inmueble 
“/¡¡agosto" Abajo”, catastro N9 65 ubicado en el 
Partido de San José de ¡Cachi, Dpto. de • Cachi. 
En estiaje, tendrá derecho a un tumo de 13 
horas en un cielo de 16 días oon todo el cau
dal de la acequia Grande.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Xng. Civil fflflARlO MOROSINI 
Administrador Gral. Interino 

A.GA.S.
e) 19|8- al 14)8)57.

N9 056 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos 'establecidos por el Código, de 

Aguas, hace saber que ESTEBAN MOGRO tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua' pública para irrigar con una dotación de 
0,1o 1/segundo, a derivar 'del río La Caldera 
(margen derecha) .una superficie de 2.000 m2., 
del inmueble “Lote 6” catastro 46 ubicado en 
el departamento de La Caldera. En estiaje ten
drá tumo de 17 horas cada 8 días^con la mi
tad del caudal dé la acequia municipal.

.•ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Ing. Civil MARIO MOROSINI
Administrador Gral. Interino

A.GA.S.
0) 19|8 al 14)8)57.

N? 055 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que VENTURA VilJ .AGRA 
DE CARDOZO tiene solicitado reconocimiento 
de agua pública para irrigar con ulia dotación 
de 0,525 1/segundo, a derivar dél río Calchaqui 
(margen derecha), por la acequia- denominada 
Payógastilla, una superficie de 1 Ha., del in
mueble “Finca Payógastilla”, catastro 187, ubi
cado en el Distrito de Payógastilla, Partido de 
la Merced, departamento de San Carlos. En es
tiaje, tendrá tumo de 1,5 horas cada 14 días 
cdn todo el caudal de la acequia.

ADMINISTRACION GENERAL-DE AGUAS 
mg. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. Interino 

A.G.A.S.
e) l’|8 al 14)8)57.

N9 «50 >— EDICTO CITATORIO:
—A los efectos .establecidos por él Código de 

Aguas, hace saber que JjOSE M. RODRÍGUEZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación ■ de 
gen izquierda), por la acequia Pichana!. una 
superficie de 6.770.78 m2. del inmueble “Bom- . 
billa”, catastro 445' ubicado en el Partido de- 
Seclantás, departamento de Molinos. En estia- ■ 
j>3 tendrá tumo de 1,30 horas en un ciclo de 
18 días, con todo el caudal de la acequia.

ADMINISTRACION GENERAL DESAGUAS 
In.g. Civil 'MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. Interino

ADAS.
e) l’|8 al 14|8|57.

¡N" 022 —• REF: Expte. 13 243)48 PEDRO 
A. RAMOS s. r. p. 106)2.— 
..PUBLICACION SIN CARGO EN EL BOLE 
TIN OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código dé 

Aguas, hace saber que Pedro A>. Ramos tfene 
solicitado reconocimiento de agua pública para ' 
irrigar con, una dotación 0,31 l¡segundo. a deri 
var del río Brealito (margen izquierda), por 
la acequia denominada Del Bajo, una super 
ficie de 0,5930 ‘ Ha.', del inmueble “El. Codo”, 
catastro 421, ubicado en el Pártido .de Serian 
tás, departamento de Molinos. En estiaje,' ten ’ 
drá tumo de 2 horas cada 18 días, con tó'do' 
el caudal de la acequia.

Administración General de Aguas 
_______ e) 26'7 81 8L8l57-.

' N9 015 — REF: Expte. 2449)53.— CREER! 
NO VELARDE s. o. p|106—2,—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código da 

Aguas, se hace saber que Ceferino Velarde tte 
nie solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con carácter tempo 
ral - eventual, 800 Has. del inmueble “El Dork 
do”, catastro 489 ubicado en el‘Partido de Río 
Seco, Dpto. de Anta, con una dotación de 420 
l]segundo a derivar del río de Los Gallos (ínar 
gen derecha) por un canal propio.
, SALTA, Julio 24 de 1957.

Administración General de Aguas
e) 25)7 al 7)8)57.

Nf 014 — REF: Expte.. 2448)53.— CEFERI 
NO VELARDE s. o. p|106—2.—

EDICTO CITATORIO .
A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ceferino Velarde tie 
ne solicitado otorgamiento de concesióri.de agu# 
pública para irrigar con carácter temporal-even 
tual y con una dotación de 106 l|segundo a d» 

vivar del río de Los Gallos (margen derecha) 
por un canal propio, 200 Has. del inmueble 
“Curtiembre” ó “San Francisco”, catastro 797 
ubicado en el Partido.de Ríó\seco, Djjtn.. de 
Anta.

SALTA, Julio 24 de 1957.
Administración General de Aguas

e) 25)7 al 7J 8 ¡57.
—— “------------ —,—

N? 012— REF: Expte. 3424)51.— CIRIACO ; 
SOTO s. r. p. 10(i|2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Ciríaco Soto tiene Soli
citado otorgamiento de concesión de agua pú' 
blica para irrigar con una-dotación de 2,10 T| 
segundo, a derivar del río Chuñapampa,-median 

te la hijuela denominada El Nogal y con ca
rácter temporal1—permanente, una superficie 
de 4 Has., del inmueble “Santa Teresa”, ca
tastro 423, ubicado en Coronel Moldes, depar 
tamento La Viña. En estiaje, tendrá turno de 
24 horas en un ciclo de 45 días con todo el can 
dal de la hijuela.

SALTA, Julio -24 de 1957.
Administración General de Aguas 

____________ 6) 25)7 al 7) 8 |57.

SECC8OM JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS-

N? 09a — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci 
ta a-herederos y acreedores de María Elena 
González de Rodríguez, y emplaza por treinta '• 
días.— Salta, 6 de agosto de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretaria
' e) 7)8 al 19|9 |57..

I
Nv 062 — SUCESORIO: El Sr. Juez.de Pri-. ■ 

mera Instancia C. y C. de Primera Nominación, 
cita y emplaza por treinta diasi a los Herederos 
y acreedores' de don José Héctor! Aquiles Casale,. 
a fin de que hagan valer sus derechos.

Salta; agosto 1’ de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 2)8 al 1619 157,

N?. 061 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, ' 
Juez ;de Primera Instancia y Tercera Nomina- . 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza, 
por treinta días a, heásderos y acreedores de 

don Ramón Giménez- y, de doña Gabina Ruíz 
de Giménez.— Salta, 31 de Julio de 1957.

Aníbal Urriibarri Escribano Secretario
' e) 2)8 ah 161 9 ¡57.

concesi%25c3%25b3ri.de
Partido.de
Juez.de


■ N? 058 SÜGÉSÓRilO: EL Sr. Juez fie 1*  
Iiístanc'a. -y-.2» 'áamn. Civil y Comercial cita 

;pór treintá-filas a todos los (herettoosi y acreedo" 
’res de Victoria Gardozb fie Villacorte para que 
se presenten hacer valer sus dereoaos. Salta, 
Julio 22 .fie 1957.—* Aníbal Urribarri—Secretario.

e) 2J8 al 161 9 <57.

Ñ’ 053 — VICENTE SOLA, Juez en lo Civil y 
Cómerciál, Primera- Nominación, cita y empla
za*  por. treinta dias a herederos y acreedores 
de don LTDORÓ LOBO. — Sálte, 26 dé Julio 
da 1957. — ÑífeAÑOR ARAÑA URÍOSTE. Se
cretario.; _

Dr. Nicanor Araña Urióste"
Secretario

■ ' é) 1-|8 al H|9|S7.

NV 042 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Ñ-Instancia y 3» Nominación Civil y Comer
cial, cita -y emplaza por treinta días a herede
ros y "acreedores de ÍTLADELFO MARTINEZ. 

•Salta;,- 30' dé' Julio de 1957.
ANIBAL URRIBARRI

Secretario
el 31|7 al 10|9|57.

N’ 028 — SUCESORIO:
-^•El señor Juez" d/3 Cuarta Nominación en lo 

'ÓiVil y Comercial dé la Provincia cita por 
treinta días a herederos y acreedores dé don 
JÚÍA¡O' AUGUSTO CINTIONI bajo apercibi
miento fie" ley. — Edictos BOLETÍN OFICIAL 
y Foro Salteño.

Dr. ERNESTO YAZLLE
Secretario

e) 29|7 al 6|9]57.

N» 023 -=*•"  JUEZ de "Primera Instancia en lo 
Civil, y" Comercial Segunda Nominación, cita y 
emplaza -por treinta días & herederos y acree
dores de don Napoleón de Jesús Ochoa o Na
poleón Ochoa o Napoleón J. Odhoa. — Salta, 
Julio 25*  de 1957.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano*  Secretario-

e) 29|7 al 6|9|57.

N»' 15899 — EDICTO" SUCESORIO: El Dr. 
Vicente * Solá, Juez de Primera Instancia y Pri 
mera*  Nómiñáción Civil y Comercial, cita y era 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res" "dé don -Rodríguez, Antonio o José María 
Antonio, para que comparezcan a hacer valer 
dús" derechos. Salta", 1? dé julio de 1957. Dr 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario

. " ’ . e) 22|7 ál 30|8|57.

Ñ’' 15898 — EDICTO: El Sr. Juez de 1» Tns- 
t’añciá C. y'C., ■ 5*  Nominación, Dr. Ovejero 
Solá1,- cita y .emplaza por treinta días á here
deros y acreedores- de don Félix Bass. Salta, 
16 de julio de 1957. — SANTIAGO FIORI, 
Secretario..

e) 22¡7 ai 30|8|57.

' N9' 15897 — EDICTO: Él señor Juez de" Pri
mera íristancia Primera Nominación eri ’"O Ci
vil’ y’ CÓmerciaí cita y emplaza por" treinta' 
días a herederos y acreedores de Amelia Apá5- 
r-icio". Salta, 16 de julio de . 1957. — Dr NICA
NOR URIOSTE, Secretario.

e) 22|7 al 3018J57

■ N’ 15896 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 1? Instancia en lo Civil y Comercial, 5V. No 
miñación, cita" y emplaza por treinta días a 
herederos y -acreedores dé don Ramón Miranda 
Salta, 19 de julio dé 1957. SANTIAGO FIÓ*  
RI, Secretario.

22|7 al 30)8)57;

NV 15889 — EDICTO: El Sr. Juez de Prime 
fá‘-Iñstánciá -y-Segunda- Ñomiitóción-en-lo OI

. y- Í)É!- AéfÓSTÓ DÉ 195?

vil-y" CbniéfciSÍ; cita" por él término dé treinta 
días' a Herederos y - acreedores de Francisco 
Párdó Ghácóñ, jpara que hagan valer sus. dé 
fechos. Sáltaf 15 dé julio dé 1957* 4- Aníbal Uiri 
bárri, Secretarlo.

e) 22¡7 al 30¡"8 ¡57;

Ñ’ Í588Ó — ÉDICTÓ: SUCESORIO:'
—El Señor Juez de Segunda Nominación eñ 

lo Civil y Comercial, Cita y eñíiilazá p‘or ir-ta
ta días á herédéróé y acreedores de D. Carlos 
Campero.— Salta, 17 de julio de 1957 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e)19¡7 al 2918)57

N» 15870 — SUCESORIO: El doctor Daniel 
Ovejero Soíá, Juez de Primera Instancia y 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a heredero*:-  
acreedores y legatarios del doctor Angel Ma
ría Figueroa, para hacer valer sus derechos. 
Salta, 15" de Julio, de 1957.

Dr. Nicanor Araña Urioste,- Secretario, 
é) 18|7 al 28i8,ó’<.

Ñ’ 15865 -< SUCESORIO: — El Dr. Vicen 
te Solá, Juez de 1*  Instancia y I9 Nwnnacór 
Civil y Ccméreial, cita y emplaza por tr tata 
días a herederos y acr.r.doies de Manuel Cara
ca o Manuel Pólicárp’o Garcca.

Salta, 1» de Julio de 1957.
Df. Nicánóf Arana Ürioste — Secretario

e) 17¡7 al 271 8 5í.

Ñ9 15858. É'd ctos: Vicente So á, Ju z de "" lus 
tan.íá 1»’ Ñomiñác óij. en ló C-vil y O m-ic:a 
cita por el término de 30 días a herederas j 
acreedores de Pedro Hermenegildo R-driguez, 
para que hagan valer sus aere.vnus oa^o aper 
cibimiento de Ley.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario- 
Sálfá, Julio 11 dé 1957.

* e) 16,7 al 26) 8 |57.

Ñ»' 15855 — SUCESORIO:
Él". Sr. Juez dé 5*  Nom nación Civii Cita por 

treinta días a he-ed-ios y acivedoies de Ma
riano Cárdenas. . "

-SALiTA, Julio de 1957,
Santiago Fiori- — Secretario.

e) 16|7 al 26| 8 157.

ÑV 15854 — SUCESORIO:
Dr. Vicente Solá Juez de IV Nominación O- 

vil" cita" por treinta días a herederos y acree
dores dé- Pedro Figueroa-.

Salta, Julio ,2 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarte

e) 16|7 al 26¡ b ¡57.

N? 15853Í Sucesorio: El Sr. Juez dé 5*  Nomina- 
ción Civil cita por 30 días a herederos y aeree 
dores dé Félix Amado o Félix Salomón.

Salta, Julio de 1957.
Santiago Fiofi — Secretario

e) 16¡7 al 261 3 |57.

Ñv’ 15849 — EDICTO:
Él Sr. Juez de 1» Instancia 3» Nominación 

en lo Civil' y Comercial cita y emplaza a Here 
defos" y acreedores de don Saturnino Vecino y 
Máximiñá Martín León de Vecino.

SALTA, Julio 12 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

- é) 16|7 al 26" ¡s ¡57.

NV" 15846 — El Juez Primera Nominación. Ci
vil-, cit-a y em-p’aza por treinta dias a herede
ros ,y Acreedores dé Vicente Alejandro Gómez 
Salta, 5 de julio de 1957. — -Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e| 15|7 al 23¡8¡57.

Ñvj 15841" — SUCESORIO: — El Sr. Juez 
dé-.1» Nominación- C. -y "O. cita .y emplaza por.

PACÍ- Í 803

30 días á herederos y acreedores de Lu’s . Ba
rrientes. — Salta, marzo 19 de 1957, — Dr. 
N-CAÑOR ARANA URIOSTE, "S"jeretar"o.

e) 15¡7 ai 23,8.57

Ñv 15832 — SUCESORIO; El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a htrederos y a .re”do 
tes de José Camilo Carrizo; y Victoria Quin
tana ■ dé Carrizo;

Salía, 26- de Junio de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarte

e). 11|7 al-21) 6 |57.

Ñv’ 15831 — EDICTO SUCESORIO
Él Sr; Juez de IV Instancia 1’ N.im’nacióu 

G. y O. cita por treinta días ha heladeros y 
acreedores dé don Ernesto Federico Lm-ená 
p'iíra qué hagan valer sus derechos Se.ieiar'a 
Salta, 3 de julio de 1957.

Dr. Nicanor Araña (íroste — S"cre"arte
e) 11|7" al 21¡ 8 |57.

N’ 15830 — EDICTOS: Él Dr. Adolfo D, To 
vi,, juez «¿i ju gtd'o de fr'm.ia Instancia 
Ter.éía Nominación'Civil y Cc.m" .iclal, bita" y 
emplaza por treinta dias á heie'défos, acreedo 
res y legatarios dé dóñ Francisco Kusso, para 
que hagan valer sus derechos.— Salta, Junio 
de 1Í57. •

Agustín Esca’ada Yriondo — Se re' ario . ■' 
é) 11,7 ai 21,8 57.

N’ 15823 — EDICTO CITATORIO: El "Señor 
Juez ea 10 CiVu y Con.e,,ia. a- Pan,e.a lus 
tanda Fr,me,a Ñom.nación; cita y emplaza por 
treinta d as a heiedaites' y acreedores de don 
Vaiér.anó Santos, para que hagan vale’" sus de 
re hos.

—SALTA, Abril, 1-2 de 1957.
• Drí NÍCAÑOS ARAÑA URIOSTE 

S.créíai ó
é) 10¡7 al 22|8¡57,

N» Í5806 — SUCESORIO
—El Juez de Primera Instancia y Segunda 

N.mnac.ón en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta' días a herederos y acreedo 
res" dé PEDRO" CRUZ MARTINEZ

SALTA," :5 de Julio de 1957
ANÍB'AL ¡.URRIB'ARÉÍ — Escribano Steretario 

' , e) 8¡7 ¿I 19¡8)57

NV Í58C5 —' Él Juez dé’ Primera Instancia Ter
cera" N~m*nacten  C vil y Comerc al, cita por 
treinta días a herederos y acieedores d-i- Vi
cente Ovando.

SALTA. Julio de 1957 "
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Se "retarlo 

é) 3)7 ál 19,8.57

Ñ» 15804 — EDICTO SUCESORIO El Dr. Vi 
ceñte S-lá, cita por tremía días a herederos 
y acreedores- dé Don EDUARDO PALOMO, pa 
ra que hagan*  valer sus derechos.
Secretaría- Salta, 3: de Julio de 1957.
D:". N-V-ANOR- ARANA URIOSTE — Sel-reta,io 

e) 8,7 al 20,8,57

N’ '5702 — El Señor Juez de Primera Instan- 
o v S tninfla N m nación C v i. 5’ Comercial 

c"ta y emplaza por el término de tre nta días 

á herederos y acreedores de don J~SE DO- 
M NGUEZ; para que hagan valer sus dere
chos.

SALTA, Ju’io 4 de 1957
ÁÑ .BAL URRIBARRI" — Escribano Secretario

. e) 8|7 al" 19,8)57"

Ñv 15796’ — SUCESORIO. — Sr. Juez Ci"ii y 
Comercia’ 1» Nominación,, cita y emplaza trein-



ta días herederos, y acreedores.-.de .{PROSPERO 
MACHUCA. — 'Salta? julio' 3 de 1957.

' Dr. NICANOR .ARANÁ URIOSTE — Secretario 
- ' ' e) 5|7 al 16|8|57

i N9 15789 — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
r l» Instancia en lo Civil y Comercial P Nomi

nación cita a interesados en la .testamentaría 
de Don Juan Manuel. Gatezco. — Nicanor Ara- 

i na' Urioste, Secretario.

N9 024 — CITACION A JUICIO
Cítase a doña Clara Elisa Ferrer de Rubí 

por veinte días a comparecer al juicio que por 
reivindicación y daños y perjuicios le h,a pro
movido doña Argentina Romero de Gómez ba
jo apercibimiento de nombrarle defensor. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario, Juzgado Ci
vil 2 9 Nominación.

- e) 29|7 ai 23|-8 ¡57.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE. — Secretario 
1 . e) 5|7 al 16|8|57 

1 N» 15785 — EDIOTÓ SUCESORIO: El Dr. Da- 
, . niel Ovejero Soló, Juez de 1» Inst. y &■' Nom- 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 
i días a herederos, y acreedores de doña CAR-
' wu vhjLaeake de torres, carmen fa 

VORINA VILLARAÑE DE TORRES o FAVO-
1. RIÑA VTT.T,AFAIÑE.— SALTA, Julio l9 de 1957 

SANTIAGO FIÓRE — Secretario
. e) 4|7 al 16|8|57

N9 15780 — EDICTOS SUCESORIO: El Dr.‘ 
. Daniel Ovejero Solá, Juez de .Primera Instan 
cía Quinta Nominación cita durante treinta 
días a herederos y acreedores de la Sucesión 
de Víctor Lucio Valdéz.

SALTA, 2 de Julio de 1957.
Santiago Fiori - Secretario.

' ' e) 3|6 al 14| 8157.

N? 15758 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Soíá' cita por treinta días a 

' fiérederos y acreedores ds don MAXIMO RUA, 

para que hagan valor sus derechos. — Secreta
ría..— Salta, 26 de Junio de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 28|6 al 9|8|57.

N? 15755 — EDICTO' SUCESORIO: El Señor
Juez de Primera Instancia y Quinta Nomina- 

I ción en ío Civil y Comercial, cita y emplaza 

t por el término de treinta días a los herederos 
. y acreedores de don SALOMON ALBERTO

SAUAD. .
¡ , SALTA, Mayo 22 dé 1957.

Dr S. ERNESTSo YAZLLE — Secretario
' - e) 28|6 al 9|8¡57

N? 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta-Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 dias a herederos

y acreedores de don: PEDRO FANOR GUE
RRERO; Salta, Junio’ 24 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario e) 25|6 al 7|8|57

CITACIONES A JUICIO:

N? 060 — EDICTO CITATORIO: El Si. 
Juez de Primera Instancia Civil -y Comercial 
5?- Nominación, en autos “León Tarraga, Hum
berto vs. León, Dominga Solís de — Divorcio”, 
cita a doña Dominga Solís de León comparezca 
dentro de veinte días de la primera publicación 
a tomar intervención en éste juicio bajo aper 
cibimiento de nombrarle defensor.

SALTA, Agosto de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 2 al 29| 8 |57.

N9 15834 — CITACION: — En autos “Aguí, 
lera Clodomiro y otros versus Francisco Dalí 
Agata y otros s|Recesión de contrato, daños 
y perjuicios” Sr. Juez Civil y,Comercial 39 No 
minación, cita a demandados' señores Francis
co Dolí Agata, y Fernando Kaswaldor icompar 
rezcan en plazo veinte días a estar a derecho 
bajo apercibimiento de seguirse el juicio en re 
beldía.— Salta, Julio 12 de 1957.

Agustín Escalada Yrfondo — Secretario 
 e) 12J7 al. 8|'8 ¡57.

REMATES JUDICIALES
N9 085 — Por: Miguel a. Gallo Castellanos 

JUDICIAL '— Inmuebles en testa Ciudad 
—El día 23 de Agesto de 1957, a horas 17, en 

mi escritorio, Avda| Sarmiento 548, Ciudad, re
mataré CON BASE DE $-5.000.— M|N., o sean, 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 

el inmueble con galpones instalados para usos 
diversos, 'ubicado en .calle J. M. Lteguizamóti 
entre Alvear y Bolívar, señalado con el N? 
1.281, de propiedad de don Eiíaz Zenón López 
s/titulos reg.-strados a Flio. 198, Asiento .4, Li
bro 11 de R. i. Capital. — Nomenclatura Ca
tastral: Part. 5513, Sección H., Manzana 87, Par 
cela 32. — Valor Fiscal: $ 7.500.— M|N. Gra- 
vámeries: registrados a Flio. 200, Asiento 8 y 
Flio. 201, Asiento 9 y 10 del mismo libro. — Or
dena Exorna-. Cámara de Paz Letrada de la 
Provincia. — Sec. 2, en autos: EJECUTIVO—
“VILLEGAS PAULINO ADHEMAR vs. ipPEZ 
ELIAZ Z. En el acto del remate 20% de seña 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos 15 dias ten diarios 
Norte y Boletín Oficial. — ¡MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero — Teléf. 5076.

e\ 6|8 al 27|8|57. ■

N? 086 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL

Maquinas de .escribir y coser — SIN BASE
—El día 4 de Setiembre de 1957, a ¡horas . 11, 

en el Hall del Banco Provincial, Salta, reinar 
taré SIN BASE, al rriejor postor y dinero de 
cdntado, una máquina de coser marca “SIN-
G0R”, N9 0877416, antigua y una máquina de 
escribir marca “ROYAL”, ambas en buen estar 
do de uso y funcionamiento, pu'diendo ser re
visadas en el domicilio del ejecutado y deposi
tario judicial, sito en Baleares 354, Ciudad. —
Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada de la 
Provincia, Sec. N? 2, en juicio: “EJECUTIVO 
—¿BANCO PROVINCIAL DE 'SALTA vs. OCAM 
PO VICENTE. — Ha el acto, 30% de seña a 
cuenta de la compra. — Comisión de arancel 

a cargo del comprador. — Publicación edictos 
5 días en diarios Norte y Boletín Oficial. — MI
GUEL A. GALLO CASTELLANOS — Marti
liero — 'Teléfono 5076.

e) 6|8 al 12[8|57.

N9 084 — Eor: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Casa en esta Ciudad

—El día 27 de Agosto de ¡1057, a horas 17, en 
mi escritorio, Avda. Salimiento N9 548, Ciudad, 
remataré CpN BASE DE $ 2.800.— M|N. o 
sean las dos terceras partes. de su valuación 
fiscal, una casa ubicada s/calle Urquiza éntre 
Gral. Paz y Gorriti, señalada con el N9 1.241, 
la que cuenta con tres habitaciones, zaguán, 
ptequeña galería, pisos mosaico y luz eléctrica. 
Títulos registrados a Flio. 355, As. 1, Librg, 46 
de R. I. Capital. Nomenclatura Catastral: Part. 
14682, Secc. E, Manz. 23, Pare. 19. — Valor Fis
cal: $ 4.200.— M|N. — Gravámenes:- registra
dos a Flio. 355, As. 2 y 3'del mismo Libro. —- 
En el acto 20% de seña a cuenta de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del' comprador. — 
Publicación edictos 15 días en diarios Norte y 
Boletín Oficial. Ordena Exorna. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia, -Sec. 3, en autos: Pre
paración Vía Ejecutiva — “Los 49 AUTENTI

COS”. S. R. L.. VS. CASTILLO EÚLOGIA ARí 
GÉÑTMA 'ESCALANTE VDA. DE.
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS — Martí-.
Uero Público-, e) 6|8 al 27|8|57.

N? 076 — POR JUSTO O. ÍTGUEROA 
CORNEJO

JUDICIAL * " .
El -día 24 de Octubre de 1957 a horas 17,30" 

en mí escritorio de la calle Buenos Aires- 93 
¡de -esta ciudad Remataré con la baée de 
$ 554.245.35 MJN. Las dos valiosas fincas rura 
les ubicadas en el partido de Coronel Moldes 
Departamento de La Viña y unidas entre si de 
nominadas Las Tipas y San Gabriel con todo?

do edificado, clavado, plantado, usos, costum 
Ibres y servidumbres y de cualquier forma adhe 
rido al suelo -por accesión física o legal inclu- 
‘.so los derechos de agua para riego con una 
isujferficie total de 2.144 Hectáreas 88 áreas 
84 centiarias y 2 decímetros cuadrados y con. 
los siguientes limites: Norte con -el arroyo do 
Osma; Sud con arroyo de Piscuno; al Este 
con el Río Arias, y ai Oeste con el camino

Nacional que va a los Valles Calchaquíes.— 
Nomenclatura Catastral Partida o Catastro N9 
567 Fincas “Las Tipas y San Gabriel” Depar
tamento La Viña Provincia de Salta Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial en los Au 
tos “Massalín y Cela-seo S. A. ys. Rubén Darío 
Gómez y ¡María Fermina Zúfíiga de Gómez) 
Ejecución Hipotecaria Expte. Ñ9 24.880..— En
el acto del remate el 20% como seña y a cuen
ta del precio de compra.— Edictos por trein 
ta días en los diarios “Boletín oficial” y 
“Norte” Comisión de Ley a cargo del compra 
ñor — Justo C. Figueroa Cornejo Martiliero 
Público. ■

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
■e) 5|8 all7|¡9|57. •

N9 070 — JUDICIAL
POR: ARMANDO G. ORCE — FINCA OS

MA O SAN JOSE DE OSMA
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No 
minación y de conformidad a lo -dispuesto en

n
autos: “Ejecutivo Bini Humberto vs. Norman
do Zúñiga y Bonifacia La Matta de -Zúñiga”, 
Expte. N9 245|56 El día. Lunes 7 de octubre de 
1957, a las 18 hs.. en mi Oficina da remates 
calle Alvarado 512, Salta, remataré Oon Rasé,, 
de $ 381.383.32 (Trescientos ochenta y un mil. 
trescientos treinta y .tres pesos con 32|100 Mo
neda Nacional) “equivalentes a las dos terce
ras partes dé su valuación fiscal”: La finca 
Osuna o San Jofé Osma, Dpto. de- La Viña, 
de esta provincia, con una extensión .según, sus 
títulos de 7.75-7 Hectáreas 4.494 metros cuadra • 
dos y comprendida dentro de los siguientes lí 
untes, Norte: Coñ él arroyo dfe Osma y Cami 
no Nacional que conduce desde el ‘ Pueblo de)

Chicoana a Cnel. Moldes; Este. Finca ■ Retiro, 
de Guillermo*  Villa; Sud-Oeste: Con las Fin
cas Olladas y Alto del Cardón del Señor Juan 
Ló(p;ez y .al; ¡Oeste; con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de las Fincas Potreros 
de Díaz de Félix Usalndivaras.—- Nomenclatura; 
catastral Partida 426; .Títulos registrados a fo-'
lió 97; asiento 1; libro 3; R.I. ¡de La Viña.— 
Se hade constar que el inmueble desertpto' re
conoce los' siguientes ¡gravámenes: Hipoteca en 
l9 Grado registrada a. folio 415; asiento 19; 
libro 3; R. I. La Viña a favor dei los Sres.
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto—

Rodolfo Aldo Juticosa y Margarita Juncosa de 
Martínez, por la suma de $ 850.000 Hipoteca 

-en segundo término registrada a folio 416 
asiento 20; libro 3; R. I. La Viña a favor del 
Banco de la Nación Argentina por lá suma 
de $ 312.535,60.— Hipoteca en tercer término 
registrada a folio ,145; asiento 21; Libro 4;

R. I. La Viña a favor ¡del Sr. Emilio La Matta 
por la.suma.de $ 350.000,—en -el acto del. 

la.suma.de


reñíate’20% -a-cúenta díl precio de compra.— 
Conúsidki de -.arancel a cargo .dél comprador.-—",
Publicacicirbs por .30 días en los diarios Boletín 

/Oficial y Norte.— Armando G. Orce, Martille 
TO.

é) 5)8 al 17(9)57.

N’ Ó,65 — POR: MANUEL C. MICHEL 
Judicial.— Inmueble en Ja Ciudad — BASE 
$ 19.866.65

(El día 17 de setiembre dé 1957, a las 18 ha 
ras en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
la "Báse dé D.ez y huevé mil ochocientos sesen 
ta y seis pesos con sesenta y cinco centavos 
moneda nacional o sean las dos terceras partes 
de su valuación fiscal, el inmueble ubicado en 
está Ciudad cálle Florida Ñ'-’ 281)89 y. 650 so
bré' callé 'San •Martín antes (Corrientes) con 
extensión y límites que le dan su título regis
trado a folio 61 asiento al libro 153 R. I. Ca
pital ¿Partida N? 11.301 Sección E Manzana 
17 -Parcela 9.—En el acto el comprador abo
nará 'él :20% <de seña -a .cuenta .del precio de 
vétate.—' Ordena el Sr. Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo C. .-y C. en 
juicio Ejecutivo Tomás García Bes vs. José Ñe 
me .Scheij. — Comisión de .arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 15 días en el Boletin 
Oficial ,y Diario Norte.

e) 5 al 26| 8 |57.

comprador. — Públicacicín adictos 30 días eñ 
diarios Norte, y Boletín Oficial.

MIGUEL A. GALL© CASTELLANOS 
.Martiliero P-úbli-ó — Te:éf. 5076 

e) l-)8 a-1 11(9)57.

N’ 048 — POR: JOSE. ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Heladera Comercial — SIN Ba.SE 

—El día 21 de Agosto de 1957 a las 17 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169 —C.udad, re
mataré, ¡SIN BASÉ; Una heladera comercial de 
cuatro puertas, marca “SANNA", color madera, 
con equipo delfar, -la que se 'sñcuentra en poder
del depositario judicial don Rufino Cartamán, 
domiciliado en calle Güemes 885 de la Ciud d 
de Tattegal.— -Él comprador entregará en el 
acto dé la subasta .el veinte peí ,c ento dei pre
cio de' venta y a cuenta dai mismo, ei sa d.) 
una vez aprobado U .remate por e. Sr. Juez de 
la causa. — Ó.dená Sr. Juez de P-irr.e a Ins- 
tanc a Quinte -Nominación c. -y O. en juicio : 
"hUECUTIVÓ — .RODR-GUEZ, ■ FRANCESCO 
OSCAR vs. CARTAMAN, RUFxNO, Expte. N“ 
1456(5,6'’. — -Comisión de arancel a cargo del 
i ónjpra-dor. — Ed ctos por ó días en diatiod Bo
letín pf cial y Norte.

c) l’IS al 7)8.57.

N? 047 — POR: .JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Varios Jtemiiebles — BASE $ 38.475 

—H1 día 10 de Setiembre do 1957 a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Fun s N? 169 —Ciu
dad, rematare, con la BASE DE TREINTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y ’ 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL, -los in
muebles que se mencionan a ccntnuación: 
a) /Inmueble sobre ralle República de Siria 
(antes 'Ronfleauxj entre las dá Bel.grano y Es
paña, señalado como lote N? 23 del plano N1 * 3 * * * * *? 
603, con extensión de 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de feudo, lo que hace una supertx.xe 
de 236.30 mts2.,- lim.iando al N irte lote N“ 24- 
al Sud lote -Nc 22; al Este fondos d .-1 :ot._ 20 
y ral ¡Oeste calle República de Sir a, según ti
tulo registrado al folio 49 asiento 1 del libro 
90 R. -I. Capital, -r b) InmuebJj .sobre calle 
Legu zamón -entre las de Alivear y Bolívar, se
ñalado como -lote N? 3, el que mide-9 mts. de 
frente por -36 mts. de fondo, lo que hace una 
superficie dé .324 mts.2„ limitando al Norte y 
Oeste dotes Nros. 34 y 4, que son o fueron de 
doña Caumen Zerda de Alvarado y otras; al 
Este lote N^ 2 de Lucinda Cavila y al Sud’ ca
lle -Leguizamón, según título registrado al fo
lio 186 asiento 4 dol libro 13 de R. de I. de la 
Capitel. — c) Dos lotes de terrenos unidos en
tre -si -en calle Maipú entre Leguizamón y Ri- 
vadavia, señalados con los Nros. 70 y 71 del 
plano 1- del Registro, ■ midiendo cada iote una

N» 051 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — (Finca “Osma” — Base $ 1.030.000 % 

—-¡Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo C. y C., Cuarta Nominación, 
recaída e!n autos: ‘‘JUNCOSA RICARDO AL
BERTO, CARLOS FEDERICO y .RODOLFO 
ALDO, MARGARITA JUNCpSA DE MARTI
NEZ vs. ZU)NIGA BÓNIFACIA LA MATA DE” 
—EJECUCION -HEPOTECARIA, -el día Jueves 
19 dé Octubre dé 1957 -a horas 17.30, en mi 
escritorio sito «en ASvda. Sarmiento N? 543, Ciu
dad-, 'venderé- 'dn pública ‘Subasta, al mejor pos
tor, dmero de contado y COÑ BASE DE $ 
1.930.'000.— M|N. '(UÑ MILLON TREINTA
TVFT.T, BESOS M¡N.)¡, la valiosa finca denominada 
“OSMA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Provin
cia, de propi'.dadi ¡de 'doña BONIFACIA LA ¡MA
TA ‘DE ZUíJIjGA, con todo lo ‘edificado, clava
do, ''cercado -y ¡adherido -al suelo, sus -usos, cos
tumbres, servidumbres y demás derechos, con
tando ¡según -sus títulos .con,una superficie de 
7.757 hectáreas *4.494 mts2., y limitando: al Ñor 
te, ..con el arroyo /de Osma y -con el camino

nacional-que -conduce -al pueblo de Chicoana ,al 
de Cnel. Moldes; al -Esté, con la finca Retiro 

'de díte 'tjuíilertmo■•Villa; Sud-Oeste, con las fin
cas Hoyadas ;y Alto del Cardóp, de -don ■Juan 
López, y al Oeste,, con las1 /cumbres -más altas 
de las serranías divisorias de la finca Potrero 
de -Díaz, de don. Félix Usandivaras. — TITU
LOS: /registrados -a Filo. 97, -Asiento 1, Libro
3 de -R. I. Da Viña, catastro N? -'426. —• Valua
ción-Fielcat: $ :572.V00.— m|n.. — .GRAVAME

NES: Hipoteca en Ter. térmiho .a fsuvor de los
ejectítantes, -por *$ (850.ÓOÍ)'.— mjn. registrada a
Flio. '415]'Í6, Asiento .19, Libro '3 de R. I. La 
Viña. — Hipoteca én 2no. término a favor del 
Bco. de la Nación Argentina por $ 400.000.— 
m(n», en .garantía-de deudas por $ 312.535.60 
m|n. *y sus intereses, registrada a Flio. .416, A-
siánto 20, Libio 3/ídé R. L La Viña. — Hipoteca 
era i3er. término .a favor db don Emilio La Ma
ta por;$ 350.000.—- m|n., registrada a Flio. 145, 
Asiento 21, Libro ’4 R. I. La Viña. —■ Embargo 
cffidénado ;por .Juzgado 1» Inst. C. y C. ’5?* 'Nomi
nación por .$ 26.000.— m|n. en juicio “Hum
berto 'Bini vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga, 
registrada a 'Flio. 145, Asiento ■ 22 de este 'últi
mo Libro. -7- SE)ÑA: eh el acto del remate 20% 
a cuenta da la compra, y el saldo una vez -quv 
el mismo sea*aprobado por el señor-Juez-de la 
causa. — COMISION: de arancel a cargo dél

’ expulsión de 11 mts. de frente por 43.50 mts. 
'■ de ‘fondo, haciendo una superf.cie total de 957 

mts:2., limitando al Norte lote 72; al Sud lote 
69; -al -Éste íote 74 y al Oeste calle Mainú, se
gún titulo registrado al folio 85 asiento 2 dei 
libro ;24 de R. <fe I. de la Cap tal. — La. No
menclatura Catastral de los inmueb'es citados, 
es Tempestivamente la siguiente: Partidas Nros. 
10.9.76—17806—‘6258 y 12.181 — Secc ones G— 
Manzanas 113a— 74b— y 76— Parce’as 13—2
—25 y .26— Valores f scales: $ 6.30).— $ 8.100 
$ 6^100.—- y.$ 5.000.—. —El comprador entre
gará len el acto de la subasta el ve nte por 
ciento del precio de venta, y .a cuenta del mis
mo, -el saldo una vez aprobado él reír, ate por 
el .Sr. .Juez de'.Ja causa. — Ordena Sr. Ju z 
de ‘Primera Instancia Cuarta .Nominac ón C. y
C. ien j-uicio: “EJECUCION HTPOTECARIA — 
LAJAED’, “MANUEL LUIS vs. MARINARO. DO- 

' MENGO, 'Expte. :Ñ’ 18.023|53”. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 19|8 al 21|8|57.

N’ 040 — POR: ARMANDO G. ORCE 
■J U »T CIAL

- Por disposición dél 'Señor Juez de primera 
Instancia'xn lo 'Civjl y boínércial, Segunda No-

_ ■ ... PÁG. 1Ó05

mina.ión -y de eoufoimidad a lo resuelto en 
áurea: ’Ejecucón Hipu.Ck.ai,a uoMhnu-u Mari 
CuZlZl O. ±1. 1j. sb. IVlzxtLXXlMjA
JUnaM PEDRO é JüLiÜA uUüm-ii.

DE”, Exp. N? 24162,55. — R1 día Vie.tí.s '20 de 
Seuioux^xe -de xüoi, a .ras lu . uoxas e.i bu oixcura 
Ue leix-iuel, ccli.e xl.Varcrdx ox¿, x-x-íci, xe.x.aia.L 

-dxxüE $ úuU.juü.— cTn,ha3i>tEiMxc^o MIL 
rhi^iJo x,xCzx\Ex>zi Nn.C.^Jx'jxxxuj ‘ ucx C.e-
u.b.< íi pjte.axiu ; uúo .uixs ere cm
odíx.a lUix y üemas m'.jjxas eA-bienueo, ubi^a- 
du.-, .en -Siá ví^dxd ele oaiia, suo_e .u..e -uxa,. 
üiísiuBS entre ras le x-ede-uera y une,, foua- . 
íes. cíe ia Manzana dexim.iada pu_ --ias ca..es

y ía Avda. ER-grano, señalados en el t.tu.o y 
Uj <-.cnexx*O  H ulx p-cil-U ne 1.ciCox_i-am-clxbu pxuc 
b-cad-i por ;ex zig- .odan p.aie.n, «unió unes: 
ir y i¿, -un extrusión e- rute‘ir ae io mú.'-iti 
r.enb_ p r bi olí mis. de tundo u ¡>eori oxu inl-2. 
y -1 -ule 12, a.til) mts. du nec-te; 9.5o u.tj. de 
uonu-suieuip por -lux lunctu de pi aj luis, tu que 
na)- ui.a s-pe-i ue de aéu-.au mis. ..u^ci-aaua; 
uompxtudraoo en e-lus ,mi.t-_s gene.a.es: JN. ca
ñe u-ai. Guvmes; S. lotes i y 2, de PecLo R- 
Fastuxe.; e.: pxop. <que íuoi a de Sabino u.bar 
nos y o. rote 10 d1-- u'nrbási ,y tíaxem. — Títu
los inscriptos a fo.io 111 y 116; asiento 5 libro 
52 de H. i. Capital. — -coiiio-midad a ia. 
c.au-u.a 3?- de. ucr.vun.o hipotecaiip, rus deudo- 
xos -e obx gañ a hacer 'enúega der ,b en a su 
basiax-Su libre dé .o-upantes >.ú un p.azo úe 20 
(Veinte) días CLute.düs desde lá le ha d-i Te- 
mate. — Ncimen-iatura .catastral panida N“ 
14395; par. 20 y N’ .14396; paxc. 21; Manzana 
103; Secc ó.i G. Cir. I, — En el acto der rema
te 20% a cuenta — Comis on di. arancel a 
ca .go .dei cumpredm — .Pub.i-ac.ones por el 
te mino de 15 días ,én Boxetín Ofi iar y d.ario 
None. — Armando G. Orce — Mait l.cro.

e) -31)7 al 20|8|57.

■N« 039 — POR: ARBIAÑDO G- ORCE 
j-u D-x C1 á L

El día -16 dé SeuxéuiOxe de 1957, a ¡las 18 
horas u, mi oficina de x’.mates Aóvaxado 5.12, 
tía-ta, lejiaca-é vcuM .HAfcte de ? Sao.«a GxU- 
VEJ-xJSwlCto 'TREINTA Y THx.'b ¿-Eb'ub vOÑ 
'XRuSxNTa V xxc.Ro UTVd. IvxonMDxi xvAvxp- 
N—Lx equxvaxente a ras dos texce.as paite-, de 
avaluación f s-.ai. un lote de tuneno uoi-rado 
en e;ta cíud..d .sobré Fasaje Sin .Nomb.'j, que 
cxuiiiuxiiua a xas anés F. G- A^xás y J. A. F--r 
nandez; numcnciatuxa pa'tastiai: .Partida 1(1137; 
U.r. x , -S..U. G.,; Maixzáiiá _aa o, par.e,á xi, cu- 
y .s .im.us y m-d-das, soií ros s,g-titules: N. tje. 
S.n Nombre 10 mts.; S. lote 'Z¿3; 10’ mts.; E, 
10. e 253, 2'7 5u -mis. y O. iote 251, 27 5 x.its. 
Títulos inscriptos • al fo.io I65|166; Asüxtos 1 
y 2; líib.o 116 de ’R. i. Capital. — o dena Ex
ce cutis ma’ -Cámara de -Paz Leiiada Secieteria
3, en los -autos: “eiecut.-vo FIGUEROA ECHA- 
ZU, Maxio ys. CAM-HíQ, ¿Ramó.'i Floree.tu”, Ex
pediente Ñ» 3500,56.;—jPub.ica iorxe» por 15 días 
en Bxlet.n Of.c al y Noxte — S>.ña en el acto 
30% a cuenta. — Comisicn de arancel a caigo 
d comprador. — Armánde G. OK e Mart ilero.

.e) 31|7 .ál 20.8|57.

n? 017 — por: Miguel c. tartalcs 
■JUDICIAL

Lote -de terreno eñ ’éí pueblo de Campo Qui ja- 
no Base: m$n. 333 32.

El día viernes -6 de Setiembre de 1957 a ho
ras 18 en -mi escr’torió, calle Sant'a-go dol Es
tero N? 418 de esta Ciudad, .por orden de la Ex ,‘ 
celentfs’ma-Cámara -.de Paz L-et'-ada ñe retarla 
N° 1, .Juicio lE.iecut vo 'Felisa Romano cíe Fer
nández vs. -Ceferiñó ¡V. rRíos. ¡procederé a ven 
der ccn la base-de-8 333:32, o sea las dos tere*!  
ras partes .dél valor, -fiscal, un lote cié terreno 
ubicado en la localidad,-de 'Campe Quijeno. De 
partaraentn Rosario de Le:ma. .dentro de los si
guientes límites ¡generales: Norte calle pública 
sin nombre;.¡Sud; ‘lote‘N’-'345, Este, calle 20 
de .Febrero -ty/Oeste. Jote N?'344. Superficie 600 
metrDs.-,cúadrados-Tlñ-iX'40.mC).'Parcela 7. man 
zana 25—Catastro Ñ? 853 Títulos inscriptos a

gene.a.es


folio 371, asiento 1, libro 5 ,y, a. folio 475,.asien ’ 
to 1 libro 8 de R, I. Rosario’ de Lcrma. En el . 
acto del remate el 40 por ciento del. precio de = 
venta y a cuenta del mismo,, comisión dé aran., 
cel a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y .Diario ‘‘Norte”.

Miguel O. Tártalos — Martiliero Público.
■ • e) 26¡7.al-5|9-|57.- ■

.. N» 15888 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — La mitad indivisa .do .un 'inmueble 
Pellegrini y Sau Luis ----- BASE § 6.733.32

—El 9 de AGOSTO =.-p. a-, las 17 horas-en 
mi escritorio Alberdi.323 por orden- del señor 
Juez de Primera Instancia Quinta Nominación 
en lo O. y O. en juicio EJECUTIVO GARULLO

E IBARRA VS. MARGARITA G. DE MERE- 
GAGLIA Y HUMBERTO-MORENO, venderé 
con . la base correspondiente a las dos tercer 
ras.partes de la mitad de la tasación o sea la 
cantidad, de seis mil -setecientos treinta y tres 
pesos con treinta y-dos centavos, la mitad in
divisa -de la propiedad ubicada- en esta ciudad 
calle Pellegrini esq. San Luis; doce metros por 
treinta y cinco metros de fondo, comprend7'- 
da dentro de los siguientes límites generales
Norte, y Oeste propiedad de Rafael Barni;' Sud, 
calle, San Luis: Este calle Pellegrini.— Catas
tro. 5661.— Sección E. manzana 45b, parcela 
6,— En el acto' del' remate veinte por ciento 
dél precio de venta y' a cuenta del mismo.— 
Comisión de arancel á cargo del comprador.—

e) Í9|7 al 8(8(57

N9 .15,887 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
:Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás 

' BASE § 412.500.—
—El 30 de Agosto p. a las 17 'horas en mi 

j " escritorio Alberdi 323 con la -base de CUATRO 
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
venderé la propiedad, denominada San. Felipe 
o sári Nicolás, ubicada. en El Tipa!, Depárta
te sesenta y cuatro hectáreas noventa-y oua- 
menfo de Chjcoana con una superficie, de cien 
tro áreas, ochenta- y nueve metros cuadrados 
y cuarenta y siete decímetros cuadrados, com 
prendida dentro de los siguientes limites ge

nerales: Norte, propiedad - de Ignacio Guanuco 
y Ambrosia C. de Guanuco: La Isla de Suc. 
Alberto Colina y Río.’Fulares; Sud, propiedad 
¡de Ignacio Guanuco y Campo'Alegre de Nata
lia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa 
Rita de Luis D’ Andrea y al Oeste propiedad 
de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanuco; ca
mino de Santa Rosa al Pedregal y con Jas pro 
piedades Campo Alegre y La Isla.— Én el ac
to de remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.—, Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera instancia Quinta Nominación en 
lo C. y C.— Juicio: “Ejecución hipotecaria Er
nesto T. Becker vs. Normando Zúñiga”.

e) 19|7 al 29|8¡57

Sr. .Juez de Primera instancia Tercera Nomí- -' 
nación en lo-G. y..O. Juicio “Ejecutivo BANCO • 
DÉ PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL vs. 
CENTRO >DE PELUQUEROS' Y PEINADORES 
DE SALTA, Comisión de arancel a cargo-del 
comprador— Edictos por 10 días en Boletín 
Oficial y. diario Norte. . - ¡ •

■ e) 19|7 al 8|8|57. '

N» 15857 — POR: ARISTOBULO CARRAL- 
Judicial -Mitad indivisa inmueble- • 

Báse $ 6.833.32 mjn.
—El día Vierhes 9 dé Agosto de 1957, a las

17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N» 960 
Ciudad, venderé en subasta pública1 y al me
jor postor con la base de Seis mil ochocientos 
treinta y tres pesos con treinta y dos centavos 
M|Nacional, equivalentes a las dos terceras par 
tes del cincuenta por ciento del valor fiscal, la 

mitad indivisa del inmueble ubicado en esta 
Ciudad; Terreno con casa situado en la calle 
Pueyrredón N? 439, ejcaUes Santiago del Este
ro y j. M. Leguizamón, con iodo lo edificado, 
¿lavado, plantado y adherido al suelo.— Su
perficie total del inmueble 162.50 mts2.'—Tí
tulos: folio 291 -asiento 349 del Libro 15 de Tí 
tulos de la Capital.— Nomenclatura Catastral
Partida N“ 64, Sección-B, Manzona 66, Parcela 

9, Valor Fiscal de la totalidad del inmueble 
$ 20.500.— m|n.— Gravámenes: enunciados eñ 
el oficio de la D. G. L que rola a fs. 21 de auto" 
Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Diario Norte.— Seda de práctica.— Co
misión cargo comprador.
JUICIO: “Prep. Vía Ejec. La Mtaidial c| Ra
món Aguilar.— Exp. N» 2296|56”. JUZGADO: 
Esma. cámarade Paz Letrada-Secretaría N“ 1.

.SALTA, Julio 16 de 1957. • 
 e) 16]7 al 6|8[57

N’ 15809 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial — 21 Lotes de terreno en Villa San 

Lorenzo
—¡El día Lunes 12 de Agosto de 1957, a .Ho- 

'as 11, en Caseros 896, venderé en pública, su
basta y al contado, 21 lotes de terreno ubica
dos en Villa San Lorenzo, con la base indi
vidual que se indica en cada uno y que corres
ponde a las 2|3 partes- de su avaluación fiscal: 
Lote N“ 13 de 30 x 125/17 mts. base $ 1.400.—

tf

J? 33
"reservado”: 70.10 x
84.80 .......................
23 : 20 x 40 mts. ...

33
33 ” 2.833.3333 ■ 400.—

í> »» 24 : 22.90 x 50 mts. . >» 33 ,600.—
5, 25: 22.90 x 50 mts. 99 33 600.—'

26; 20 x 40 mts. ... 33 33 400.—
27 : 20 x 40 mts. ... 33 33 166.66
28: 20 x 40 mts. ... 33 33 166.66
29. 20 x 40 mts. ... 33 99 166.6633 30: 20 x 40 mts. ... 33 33 166.66

n 33 31: 50 x 22.70 mts. . 33 93 600.—i» 32 50 x 22|70 mts. . 33 99 6.000.—
33: 20 x- 40 mts. ... 33 *9 166.66

jí 33 34 20 x 40 mts. ... 33 *9 166.66
»» 33 35: 20 x 40 -mts. ... 33 99 166.6631 ’» 36: 20 x 40 mts. ... 33 99 166.6633 37: 20 x 46.40 mts. 33 93 400.—33 38 : 20 x 46.40 mts. 33 99 400.—33 89: 22.30 x 46.40 mts. 33 99 233.33

»» 40 : 22.30 x 46.40 mts. ■33 39 233i.33
•• 41: 23.20 x 40 mts. 99 99 400.—

—Por más datos ver plano N’ .1957 y N? 2555 
Dirección Gral. Inmuebles.— Nomenclatura Cá 
tastraí: Dpto. Capital: .partida 25.396, 25.397 
•y 25.398.— Circ. 2?; Séc. C; Frac. 3»; Manz. 
A. B. y C.— Título: Folio 239, .asiento 1 libro 126 
R. I. Capital.— En el acto dél remate el com
prador abonará el 30% de seña y á cuenta de 
la compra.— .Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos 30 días en Foro Salteño 
y Boletín Oficial.— Ordena el Sr. Juez de 5» 
Nom. C. y C„ juicio N“ 10.343 “Ejec. Hipot. A 
gusto A. Castro vs. Gerardo C. Sartini”.' 
SANTIAGO S’. FIORE — Secretario. ' •

■ ,. e) 8|^ al-19(8(57. •••’••

' N? '.15763 — POR: ARTURO SALVATIERRA . 
Judicial — venta “ad— corpus” — ba 
SE ? 7.500 m|n. — FINCA “RANCHILLOS” 
SOBRE ESTACION “YUCHÁN”, DEPARTA- . 
MENTO' ORAN.

El día 23 de Agosto de 1957 a las 17 horas, 
en-el escritorio de calle Buenos Aires N»--12, • 
de esta ciudad, remataré con la base de Siete 
mil quinientos pesos moneda nacional, equiva 
lente a las dos terceras partes dé' su valuación 
fiscal, la mitad indivisa, de la finca “Ganchi
llos”, formada por ésta y la fracción denbmi, 
nada “Banda Occidental” ubicada en Orán, - 
compuesto todo el inmueble de 1.250, hectáreas, ( 
por lo que se vendé la mitad indivisa de ambas 
fracciones o sean 625 Has. más b menos, “ad- 

corpus”, por no tener mensura,, encerrada to
da la propiedad dentro de los siguientes lími 
tes generales: “Ganchillos”: Norte, Campo A- 
legre; Sud, Totoral; Este, terrenos baldíos y Oes 
te, Banda Occidental.— “Banda Occidental”: 
Norte, Campo Alegre; Sud, Totoral; Este, fe-, ; 
rrenos baldíos y Oeste, terrenos de Simón Ro
dríguez. Títulos a folios 287 y 293, asientos 1 
y 1 del libro R.I. Orán.- Catastro 1649.— En 
el acto, el comprador abonará el 30% como se- • 
ña y a cuenta de precio.— Ordena Sr. Juez 
de P Instancia 4“ Nominación C. y O. en jui
cio: “Regulación de honorarios -Eduardo Ra- \ 
mos y Matías Morey vs. Benedicto Rodríguez”. 
EXpte. N9 20.976156.— Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días eri Boletín O 
ficial y Foro Salteño y 2 publicaciones diario 
Norte.

e) 1|7 al 12| 8 |57.

N9 15761 — POR: JOSE ALBERTO CORNE 
O — JUDICIAL — INMUEBLES — BASE “ 

42.266.66
El día 20 de Agostó de 1957 a las 17.— ho- _ 

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciudad,.. . 
remataré, con la Base de Cuarenta y tres mil 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y . 
seis centavos moneda nacional, o. sean ■ las dos. ,

terceras partes de su avaluación fiscal, dos 
lotes de terrenos integrantes de las fincas Lá 

Toma y Santa Rosa, ubicados en el Partido 
de Pichanal, Dpto. de Orán de ésta Provincia, 
designado con los N’s. 1 y 3 de la Manzana E 
del plano N9 66 del legajo de-planos de Orán, 
los que en conjunto miden 30.— mts. de frea 
te s| calle Robí; igual contrarfrente s|Avda. do
ña Florencia; y 43.— Mts. de fondo sicalle A- 
renales, limitando al Norte con calle Robí; al, 
Sud Avda. doña Florencia; al Este lotes 2 y 4 ' 
y al Oeste calle Arenales; según título inscripto 
al folio 341 asiento 1. del libro 13 de B.- de I, 
de Títulos de Orán.— Nomenclatura Catastral: .

Partida 393- Manzana E- Parcela 1.-— Valor lis 
jal $ '64.900.— El comprador entregará en- el 
acto del remate, el veinte por ciento deí pre
cio de venta y a cuenta dél mismo, él Saldó'
una vez aprobada la subasta por el Sr, Juez • 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de K instan
cia 3? Nominación C. y O. en juicio: “Prep. 
Vía Ejecutiva — Giménez, DIonicio vs. José
Benitez, Expte. N9 16.419|54”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días én Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 1|7 al-12|8|57.

N“ 15756 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES SI

FINCA ‘ARCAS Y PULARES” - - 
—¡EL DIA 5 DE AGOSTO de 1957 A LAS 11 ' 

HORAS, en el Hall del Banco Provincial de ; 
Salta (España 625 Ciudad), REMATARE, con 
las bases de las 2J3 partes del1 valor fiscal y 
en la proporción del condominio, los derechos 
y acciones que le corresponden al demandado,' 
sobre' los inmuebles que se mencionan a con
tinuación:

. -i
a) Una cuarta p-rte indivisa-'sobra la finca ' 
denominada ..‘ARCAS”, ubicada en Dpto. Chi- ' 
coana, ésta ■ Provincia, con la superficie -y Un- > !

‘ N° 15883 — POR: MANUEL C. MICJSEL 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

Caseros 1061 — BASE § 44.466
—El día 2 de Setiembre de 1957.a las ,17 ho- 

’ ras en 20 de Febrero = 136 Ciudad, remataré con 
la BASE de Cuarenta y cuatro mil cuatroeien 
tos sesenta y seis pesos mon. nacional, el te- 

, treno con casa ubicado en esta ciudad calle 
■- Caseros N“ 1061. con extensión de j 2 mts. con 

fil ctms. de frente; en su contra frente 14 mts. 
2ctms.; por el lado Este 78 mts. 82 ctms. de 
frente y 77 mts. 44 cmts. ele fondo en su lado 

.'Oeste o sea una superficie de 1.400 mts. 59 
dmts. cuadrados limitado: al Norte calle Case
ros; Sud propiedad de Rita S. Aráoz y otros; 
ESTE propiedad de. Abraham Yarad y OESTE 
propiedad de Virginia G. López. Título folio 
315, 316, asientos 2 y 3 libro 114 R. I. Capital 

Nomenclatura Catastral; Partida ‘4572 Parcela 29 
.manzana 5 Sección E, Circunscripción I.

—En' el acto pl comprador abonorá el’ 30% co
mo seña y a cuenta: del 'precio.— Ordena el
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. N? 1082 NOTIFICACION DE SENTENCIA:
- —Eh los-autos :-’“Prep.'Vía Ejecutiva- — BAN-

■- CO DE PRESTAMOS Y A. SOCIAL vs: JESUS 
¡MENDEZ’’, ,1a-Exorna.- Cámara de Paz* Letrada

• de-la .Provincia,'Sentaría-N? 1, ha dictado la 
siguiente, sentencia de-rematé: “Salta, Julio .16

* ‘ ¿¿¿1.957.. Y. VIS.T O S... .CONSIDERANDO:... 
F^LLA:, Disponiendo se-lleve .adelante, la :pre-

derps que le acuerdan sus títulos, los qu?. ee 
encuentran inscriptos al folió 255 asiento 301 
•limr.o, 16 de Tíf¡uJ.os.de la Capital.— BASE 
.$ 950.
b) Una cuarta parte indivisa sobre la finca 
.denominada ” PULA-RES”, ubicada en Dpto., Obi 
coana, ,ésta Provincia, descrita asi: porción de 
■terrenos encerrado en la Estancia Fulares 
y.-coji la superficie -y linderos que le acuerdan 
sus títulos,- los que se encuentran inscriptos 
al folio 123 asientos 1 y 2 del libro. 2 de R. de 
li de Chicoana.— BASE $ 950.—
Nomenclatura Catastral: Partidas N» 114 y 115, 
respectivamente.—- Valor fiscal .$ 5.7u0.— cada 

. uñó — El.’comprador entregará.en ei acto'del 
- remate, el veinte por ciento del precio de ven
ía y a cuanta del mismo, el saldo una vez 
aprobada, la subasta por el Sr. Juez de la Oau- 
sa.-»-. Ordena ■Sr. Juez de ira. Instancia 3ra. 
Nominación C. y. C. en juicio: .“EMBARGO 
PREVENTIVO. — BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA VS. MANUEL LUCIANO CQLQUE”, 
EXPTE. N'-' 17.673|56”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
.eñ BOLETIN OFICIAL y Norte.

" e) 28|6 al 19|7|57

DESLINDE, MENSURA Y AMO JONAMIENTI

N? 15735 DESLINLE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO. — Doctor Adolfo Torino Juez 
Civil y Comercial 3 9 Nominación e¡n juicio des
linde, ■ mensura y amojonamiento promovido 
por Juan Vera, Uda Gregoria Solaligue de Ve< 
ra y Benita Patricia Vera de inmueble “Pam
pa. Blanca” ubicada partida Las Mojarras, Ro
sarlo. Frontera, colindando:, Norte y Este rio 
Rosario; Sud,. herederos Segundo A Cabral; 
o'esfe,. El. Manantial; de. herederos de Carmen 
¿anpza, -ordena.se practique, las operaciones 
por.el ingeniero Walter Lerario,. citándose por 
treinta, días., colindantes- en "Boletín Oficial y 
Foro. Salteñü.— Salta,. Junio 21 de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

• - ■ e) 26|6 al: 7|8|57

NOTIFICACIONES DE. SENTENCIAS

N?-083 — NOTIFICACION. DE SENTENCIA':
-LEn. los autos. “EJECUTIVO — BANCO DE 

PRESTAMOS; Y A, SOCIAL vs. VIRGINIA, H. 
M. DE GONZALEZ”, la.Excma.,Cámara ds Paz 
Letrada d,e la,? Provincia, Secretaría. N? 1.3» 
dictado- la siguiente- sentencia- de remate: “Sal
ta, 3 de Juiio.de 1957. AUTOS-. Y VISTOS:... 
CONSIDERANDO:.. .FALLA: Disponiendo se 
lleve adelante- la- presente ejecución hasta; ha
berse- trance» y-remate-de, los. bienes embargad- 

dos., OPA costas^. Regúlanse- los,' httiorarios 
deL Dr?.ReynaIdp Flores y Eduardo E:, Gonzá
lez/, .en, el doblejcarácter desapoderados y letra
dos .del;actor; en.las sumas de ($.9-1,— m|n.), 
•NjQVENTA Y.-CUATRO.PESOS.y. de, ($194. — 
m|nl), NOVENTA'. Y. CUATRO PESOS-‘M|N., 
respectivamente. — .Ordenar se notifique a-la 
ejecutada- de- esta, sentencia' mediante .edictos 
quévSeBpubJicaxáln- durante .tres t días:.§n reí ;Bo- 
letín- Oficial y, en jrn. diario, comercial que -pro

apondrá él interesado. (Art., 460 del Cód. Proc.) 
Regístrese, repóngase y notifíquese. — VICTOR 
JOSE- MARTORELL. — JOSE RICARDO VI
DAL', FRIAS; — GUSTAVO-URIBURU SOLA 
Ante, mí:; Emiliano . Viera.

SERGIO. JSERRANO ESBELTA
Secretario,

e) 6|8, al. 8[8|57..
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sente ejecución, hasta .hacerse trance y remate 
•d® dos ib.enes embargados. — Con costas. — 
Regúlanse los honorarios del Dr. Reynaldo Flo
res en-el doble carácter de apoderado y -letra
do del .actor en la suma, de Doscientos noventa 
.pesos m|n. ($ 290.— min.). — Ordenar se no
tifique al ejecutado de esta sentencia m-diaute 
«ediutos que se publicarán durante tres días en 
el Bolstin Oficial y en un diario comercial que 
propondrá el interesado. — (Art. 460 del Cód. 
Procesal). — Regístrese, repóngase y notifique- 
se. — VICTOR JOSE MARTORELL. — GUS
TAVO URIBURU SOLA. — -RICARDO VilLiL 
'FRIAS. — Ante mí: Sergio Seriano Espeta 
Dos palabras testadas no valen — Serg o S.- 
ri-ano Espelta — si vale.

e) 6|8 al 8.8,57.

N9 068 — EDICTOS
El Señor Juez db Pr.mera Instancia en

Vicente Solá, en los autos caratulados “García___ a!~ lo fiiimn ♦

El Señor Juez dé Pr.mera Instancia en lo 
• Civil y Comercial , de Primera Nominación Dr. 
Vicente Solá, en los autos caratulados “García 
Pedro Antonio— Representante de la firma: 
Paal García y Cía. vs. Sbrog.o Angel Aldo — 
Preparación vía ejecutiva”- Expte.: 36824¡57; ha 
dictado la siguiente sentencia:” Saita, 31 de 
Julio de 1957.— Y Vistos:.... Considerando:.. 
Resuelvo: I.— Ordenar que esta ejecución se 
lleve adelante 'hasta que la acreedora O- haga 
íntegro pago del capital reciai.-adc de 6 
6.065,40, sus intereses y ^ostas, a cuyo e esto 
regúlase los honorar.os (3.1 Dr. Arturo Ma.tea- 
r-ena, por su actuación en ei deb e- caiá ter de 
apoderado y letrado, en la suma de Un mil cien 
to sesenta y siete pesos m neda nacional 
($ 1.167).— II.— Notificar al ejecutado por e- 
dictos que se publicarán durante ties Las en 
el Boletín Oficial y otro diario que la parte 
actora proponga.— Cópiese, notifíquese y re
póngase.— Vicente Solá”.

SALTA, 31 de Julio de 1957.
Dr. NL.anor Araná Urioste — Secretario.

e)> 5 al 7|8|57.

N? 064 — NOTIFICAQION DE SENTENCIA 
—!El Señor Juez di la Excmá. Cámara de 

Paz Letrada de la Provincia, Secretaria N? 1, 
en expediente N9 2792|56 caratulado: “Ejecu
ción. Prendaria — José Domingo Sacha vs. An 
gel Silverio López, lia dictado la siguiente sen 
tfencia: Y VISTA ........... CONSIDERANDO:..

; FALLA: Disponiendo c¡úe esta ejecución prenda 
lía segu.!da por don José Domingo Saicha con 
tra el' señor Angel Slvério López, se lleve a- 
c! liante-'hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago-dél- capital-reclamado ($ 2.400.— m|n.) 
sus- interes y costas. — Regúlanse los ho
norarios dél-: Dr. Rufino Fernández,- en el dóble 
Carácter" dé' apoderado - y letrado del ejecutan- 
té; en- la suma- de $ 477.— m|n.— Regístrese, 
piáguese el impuesto fiscal respectivo, Repón
gase-y notifíquesé.

Sergio Serrano Espelta — • Secretario
e) 5 al 7|8|57.

N9- 063-— NOTIFIICACipN DE SENTENCIA 
—ISi Señor Juez de 1ra. Instancia’ y 5ta. No

minación en lo. Civil y Comercial, en exped en 
te-Ni 1463|56‘.caratulado; “Electrogar S. R. L. 
VS." Másud • Julio Salomón — Ejecución Prenda 
riá”, se. ha .dictado la siguiente sentencia': Sal 
ta,. 15 de’ Febrero -dei 1957.— Y VISTOS .....
CONSIDERANDO ..... RESUELVO: a) OrdP 
nar.*  se lleve -esta ejecución adelante hasta que 
el-ejecutado don Julio Salomón Masud pague 
a, Electrogar S. R¡- L. la suma de $ 6 490 —

, m|ri. récláiníadá por capital, más sus intereses 
y costas.—-b)*-Regular  en tal’ carácter y en -el 
de-abogado, y-apoderado-del actor, los honora
rios-del Dr. Rufino Fernández, en la suma de 
$-¡1.240.127 m|ri. (Arts. 17, 69, l9, y 29 del De- 
crsto-fLey-107.58.—. c — 'Tener como- domicilio 
d e 1 ejecutado ía Sie c r st a r i a Número 3
dé Ja-Excmá. -Cámara de? Paz Letrada.— d) Dis
poner, ds publique .por tres días esta sentencia 
enveL “Boletín Oficial” y. diarios qúe elija el 

ejecutante.-— -Cópiese, notifíquese y repóngase. 
Fio; Daniel Ovejero So’á.”

Santiago -F.ori — Secretario
e) 5 ál 718 )57. -

CONCURSÓ CIVIL

N? 15803 — COJfCURSO CIVIL:-El'Sr) "Juez 
do l9 Instancia y 59 Nominación m lo .Civil y 
Comercial, Dr. Dante! Ovejero Sola, en. el 'jui
cio CONCURSO OIVIL DE NORMANDO ZU- 
NIGA, Exped ente 408, cita a los ,a.'« odores dr) 
concursado Normando rZúñ ga, pañi que en trt in 
tá dias presénten al síndico del. Concuño D-. 
Dário F. 'Añas, cóñ domicilio én calle Alva*ado  
73-1, los titülos -'Justifi.'ativps de sus cródtosy 
i-i.ña a él día 17 do setiembre a horas ,9 y’ 30 
para la junta dr verif icacrón y gradúa. ióu;-,dé 
créditos que se éfectuará con'lps'á?r,edoieS qué 
es presentaren y los que ño asistíe en se -en
tenderá qú» se adh e én a las, resolue pr.eó que 
tome la mayoría Salta.’ Julio’2 de 1957.’ •

SANTIAGO S. FIORE . , ,
■ • Secretario

e) 8-7 al T9.8157. •

SECCIÓN CÓMERCl^L.

'CÓNTRÁTÓS SOGÍÁ1É3 .

N? ¿88 — PRIMER TESTIMONIÓ: Escritura 
nñm Jj ttesAeintos ficu ¡nta y iXj&’.-e. C-ñtráta 
buJal. ' '• . .. ’ .

En la ciudad de Salta;, capital-dé la .prov'n-
c. -a de, óm&no Lomore, Rüpiio.ic'a Ai)g¿nt.ña,' a 
■cinco' días dsl mes’ de- Agesto de mir iioverien- 
t:s c ncuenta y siete, ante mí, R cardo TÍ. Arlas,

Utu ár deVJiL'gis re ■•t.úii-e.p .vente 
y dos testigos^ c.mipaie.eh ios señe-.és*  1. d.n • 
Fab te -o Ñotarfrañ esco, ita .año,, casad j' ei jñ’i 
me as nupi.ia$. con doña' Yone Mercado, dpnli- 
criado en est® iúdad calp Ca.éros. num-Ro 
ui.scientes- c-ijOütñta y’ i’íacp, ,y don. Pablo , Ma
cario Ernesto Díaz, argen-.ino, soliere; domici- 
iiado tamb’én en> e-jtft Criidad- ’éáje Meiidíza 
número cuatrocientos- uá eñfa y otilo; amibos 
compa’e.rentes mayores de cdad.-hábi es, dé' mi 
con o tnieuto, doy fé, y diJ.ri: -Que“retire ven 
const-tuir una sociedad com-.rcaí c.nfnme a 
las discos! .-cares, de la ley ¿nacional número.'on
ce mil seis'-lentos cuarenta^.y ciñci, la, que. se 
regi-á: dé acue do a las .siguí n'.’és’ c áusulás':

PRIMERA1; ¿os dmOres Fabiic ó' Ñotárfrah- 
césro’y Pablo Mac'aiio'ELE stp D.az. como úñí-, 
> os-’ sociós,-- c’ónst tuylñ*  una soc edad de r'e.p m- 
saLi idad*  ñmitadá que-’ t’ehd á por objeto á.-éx- » 
pl-pta”ión • de, ’ cómércio eh -el ranió dé’ comp-á 
venta de; rép-jeutos-y atijnóíios‘'para acr.omoto- 
1ÚS - y., otros * artículos aliñes ’.4ús-los so'-ics.. de 
ccmún-’acuerdó • consideren conven.aité.’.. ■ ’

SEGUNDA: La so iodad girará bajo la- razón 
spc*al  de’ “Nota-francesso y. D-az, So-¿.cdad_“.de 
KÍJiiponsaibslidád L mi.ada”.,y, teñd á ti á'siéñto 
de sus. ope-arioires en ,Ktá\c udád. dé Sal.a y 
sú domicilio" legal' actual cñcale AÍvarLdo 
núm,i;.p'Och'.eiA..tos-t-entáf*.y-  d*s,  :

TERCERA. E. plazo jde júuacióñ de ja, ’só-íe1 
dad íor’á de cinco años-a’contar dél día .ocho
d, eí n.1.6 de. Agosto en "curso.- • ■

CUARTA:-El capital soc’ál lo constituye• la 
súma •dti'cujtócciéntis’cln uén’a.mi’. peoós.mo
neda nac’-oñal, ^dividido eñ.' cuátfó’cient'ás-'cin- 
cu- ñta rúotaS dé uñ ;m,l jpésps.’ -ntóiK da ‘nacio
nal - cada; -una, que’-lós lscici.cs sirs-riben'- eñ- la 
phopoicfcñ- dé" tresciA.tás - ou-o-aó >:1’ señor- Fa- 
brío o-’Nbtár'franéescó,y..‘ciento.crr! venta rúe-tas 
e'- señor Pablo ’Ma'a“ios Ernesto Díaz, Eíá tete
a t:¡ ss integra en d'hEro-'efeitivo dcss en’asicn- 
c'ersta cuotas por.'-'J señp’r Nota if ari*esco  .y re 
tújta’ y cinco cuotas por” e’l señor ¿Díaz, aore- 
di-áridrse’estos apór'es mei añte 'be-- e'a dé d*~  
pSñtó *en-el ’’Ban ’o dé:Italia .y. Río. de, la. Piata. 
L *s  ■ socios &■> ‘ qbiii^síñ*  aun'egi'ár' ¿iñ' dine. o .cfec 
tlvó ei-sardo de-sús-ñespectivqs-aporle3;sscia’'es, 
ó '■E,eár'c ñ'uénta- -uotás' '’-lJseñoi- .Ñctirfrañcejco 
y setenta'-:y-:c;ncó' cñotatetel-. señor -D-áz; dentro

T%25c3%25adf%25c2%25a1uJ.os.de
ordena.se
Juiio.de
%25c2%25bf.cdad_%25e2%2580%259c.de
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. ■ del plazo db noventa días- a 'contar de lá fecha 
en que empieza la vigencia’, de este,contrato, 
integración que también se efectuará'mediante 
depósito en el- mismo Banco.

•- QUINTA: La dilección y administración de. 
la sociedad será- desempeñada por los dos so- 

- cios como gerentes, quienes ha-ráta uso de la 
firma social en forma conjunta, agregando al 
rubro social la firma, personal autógrafa de am 
boa socios, no pudendo comprometería en pi'-s 
taciones a titulo gratuito o en negociaciones 
ajenas al giro de su comercio. En caso de au

sencia o impedimento de uno de los. socios el 
otro socio queda facultado a usar por si solo 
ta. firma social, con las mismas atrrouc,oníjs y 
restricciones, debiendo .dejarse constancia de la 
ausencia o impedimento en foima expresa en 
el litas de actas. El ejercicio de la duLcción y 
administración será obligatoria para el señor 
Díaz, quié'n dieberá dedicarse a ello permanente 
mente, no pudiendo cJ.dicar sus actividades a 
ningún otro negocio -de ninguna ciase; esta 
prohibición no rige respecto ai señor Nota-r- 
franeesco, para quien también será facultativo 
el ejercicio; de la; dirección y administración .en 
lá, forma que crea conveniente y quien podrá 
dedicarse a cualquier otra actividad sin limita 
ción a-Igúlna. Quedan comprendidas entre las fa 
cuitadas db administración acordadas a los Ge 
rentes las siguientes: adquirir por título onero- 
so toda clase de bienes muebles, pactando el 
■precio y forma ds pago- y tomar ó dar posesión 
de los bienes materia dai acto ó> contrato; com 
prar y vender; toda cla.se de mercaderías, ma
teriales, muebles -y útiles, herramientas, máqui
nas, productos y demás elemthtós afines para 

. la, clase de negocios de la sociedad; celebrar 
toda clase de contratos referentes a los nego
cios da la misma; ajustar locaciones de servi
cios; transigir; comprometer las causas a la de 
cisión de ái'britos ó afodiadores; conceder es
peras o quitas: aceptar y otorgar daciones en 
pago; verificar consignaciones o depósitos de

■ dinero o, fib .efectos; constituir á la sociedad en 
dspositaría; asumir la representación de la mis 
ma en los casos en que fuera hombrada liqui
dadora en los juicios de concursos ó quiebras; 
cobrar y pagar -deudas- activas y pasivas; per
cibir el importe de- toda -clase db créditos a- ía 
Vor de la sociedad; contraer préstamos-de di
nero; hacer manifestaciones de bienes; realizar' 
teda clase de operaciones ibanéari-as; retirar de

. los Bancos los depósitos de cualquier género 
Consignados a • nombre" de la sociedad, cederlos 
y transferirlos, girando sobre ellos todo género 
de libranzas á la orden o al portador; descon
tar ll.tras de cambio, pagarés, vales, conformes 
y - tafia clase de títulos de crédito, sm limita- 

.-•ción, de tiempo ni de. cantidad; firmar letras
■ como aceptante, girante, endosante ó avalista; 

en-agenar, ceder o negociar de cualquier médo 
toda olasé de papóles de comercio o dé dréddh 
público o privado; girar cheques con provisión 
de fondos o én: descubierto por las sumas que

■ autoricen los Bancos; representar a la sociedad 
611 juicio, por los propios derechos de ella o en 
Ejercicio fie alguna representación y conferir á

■ tales fines  especiales o generales; ex-poddr.es
■ pedir y|'o endosar- guías y earta-s de porte; ce-

. lebrar contratos de sbguro como asegurada, de 
consignación como- comisionista t> comitente;

•fie depósito como depositante o depositaría; de 
fianza para operaciones -derivadas del giro nor
mal da los negocios sociales, con. facultad de 

’’ Omitir cartas de crédito, de mutuo, de comoda
to, y de gestión de- negocios ajenos; otorgar y 
fiimar todas las escrituras públicas y docunien 
ios ii-úblicos y privados que sean necesarios y, 

‘ en gentral, realizar todos los actos necesarios 
«retinarlos dé administración de 1a- sociedad a- 
teiito él objeto do la misma,

SEXTA; .Aíiualméllté se practicará tín batan 
Cs general é inventario del giro social, estable1 
ftióndóse el Ijjercicio económico én el lapso dél 
año qué finaliza- a la fecha del balance. Las 
fechas de lós balancés anuales, será lá que co- 

.ítéspoiiida- á la iniciación de ia-s actividades de 
lá sociedad Uña -Vez instalada, ten su local so- 
eiftl, f sé déjáíá-'é'Jtprésa-' tíohstahcia ds' $llo éñ 

el libro do actas. También se practicará -el úl- 
‘ timo (día de cada mes un balance de ' saldos, 
estando la contabilidad a cargo d.> un conta
dor, debie-nd-q el señor Díaz dar un detalle del 
desenv.-.v miento del -negocio y ventas efectua
das y demás datos que Ib sean requeridos; tam 
biéa estará 'obligado -a seguir el sistema de ad 
minútia-ción que le indique el socio señor No- 
taríi ancesco. Los socios quedan obligados a ma 
nifesía-r expresamente su conformidad o repa
ros con los balances, expresando en él último 
supuesto en forma detallada, las causas de las 
observac.ones que formulen, ^ebfendo^ en cual
quiera de los casos filmar los balances; si -no
lo firmaran u observaran dentro de los quince 
idías se tendrá por conformado el balance por 
los socios. Los solios están obligados a. reunirse 
en-junta por lo menos una vez al mes a fin 
de considerar el balance del mes anterior, y 
las demás veces que los negocios di la socie
dad lo requieran. Las resoluciones se tornarán- 
por mayoría. de votos -computados por capital.

SEPTIMA: En ningún caso los socios podrán 
ceder sus cuotas de capital a terceros, sea en 
forma parcial ó total, salvo la texpresa confor
midad -del otro socio..

OCTAVA: Con imputación -a gastos generales 
el socio señor Díaz podrá retirar mensualmen
te -hasta la suma de tres mil pesos moneda na 
cionál y por igual concepto el socio señor No- 
•tartfraucesco hasta la suma de un mil pesos 
moneda nacional. Los socios no podrán retirar 
suma alguna a cuenta de utilidades.

NOVENA: De tas utilidades líquidas que a- 
iTOje el batanee anual se reservará -un cinco 
por ciento para foitmar el fondo de s :serv.a le
gal, lo que cesará cuando dicho feudo alcance 
a un diez por ciento del capital, y el saldo-fie 
Jas utilidades realizadas y líquidas se distribui
rá- por .partes iguales entre los socios. Las pér
didas serán soportadas en -la misma proporción.

DECIMA: En caso de pérdidas que excedan 
al diez por ciento del capital, cualquiera de los 
socios tenidrá derecho a pedir la. disolución de 
la sociedad. En este supuesto, como tamlblón en 
el caso de disolución por expiración del térmi
no de vigencia del contrato, si los socios no re
solvieran prorrogarlo, él soñor Fabricio. Nota-r- 
írancesco se hará cargo del .activo y pasivo de 
la, sociedad -y abonará al otro socio su importe 
de capital y ganancias que le contespondan, pre 

vio. pago proporcional por el otro socid de las 
pérdidas que hubieren. El pago del capital se 
efectuará en cuotas mensuales equivalentes al 
veinte pon ciento de tas entradas brutas del ne
gocio, sin deducir gastos, y se abonará -mensual 
mente, sin intereses. Para establecer el -monto 
del haber social -de cada socio se estará al va
lor de costo dl.i -las mercaderías y al valor con
tabilizado respecto a instalaciones, mobiliario y 
útiles, y no- sé cwmputárá en ningún caso -de
recho ál local. o en seña- comercial,

_ UNDECIMA: En caso de fallecimiento del se 
ñor Notatóancesco se practicará de inmediato 
un balance general en presencia de sus here
deros, y éstos podrán optar: a) Por continuar 
la sociedad con el socio- sobreviviente unificando 
su represi.ntación dentro de lós treinta-' días de 
comunicada esta decisión é ingresando a la so
ciedad con los mismos derechos y obligaciones 
did socio fallecido, b) Por transferir al socio 
sobreviviente el haber social del socio fallecido 
al valor ilisuitante del referido balance, debían 
do él sobreviviente abonar el importe a los he
rederos en cuotas mensuales equivalentés al 
veinte por Ciento de las (entradas brutas del ne 
gocio, sin deducir gastos y, sin intereses, Los 
'herederos del socio, deberán optar por uno o por 

otro de los procedimientos en él -término Sé se
senta días posteriores ai fallecimiento;, si asi 
no "lo hicieran sé entenderá. qué optan'por ta 
continuación de lá sociedad én la fonha pisVis» 
ta. En caso de fallécimictato del señor Díáz se 
practicará tai' bataneé én la íñísnia forma, ;y él 
socio sobreviviente abonará á los -herederos del 
fallecido él importe de Sil íiábér Social dé á- 

. cuerdo ál. balance en íá-inisñi-á forma prevista 
antsriorm'siiie, ó sea en cuotas mensuales equí-
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valentes a-1 veinte por ciento ,de las entradas 
brutas dlñ negocio, sin deducir gastos y. sin‘in
tereses. •’

DUODECIMA: En todos los casos ño previs
tos en el presente -contrato las ptartes se regi
rán por- las disposiciones de. la ley nacional nú
mero once mil .seiscientos cuarenta- y cinco, y 
las del Código, de Comercio que sean aplicables. 
De acuerdo a las doce cláusulas precedentes los 
comparecientes declaran celebrado el presente 
-contrato obligándose a su fiel cumplimiento en 
forma y con arreglo a derecho, y previa lectura 
se ratifican y firman como acostumbran ante 
mí, con los testigos don Emiliano Lima -Grana 
y don Juan Carlos La-mi, vecinos, mayores y- há 
biles, de mi conocimiento, doy fé. Redactada es

ta escritura en cinco sellos habilitados para ac
tuación notarial números correlativos del seten 
ta y cinco mil quinientos quince al setenta y 
cinco mil quimontos diecinueve, sigutaa la que 
termina al folio un.mil ciento noventa y uno. 
Sobre raspado: setenta y cinco: vale. F. Notar- 
franoesco. P. M¡.. Ernesto Díaz. E. Lima. G. J. 
C. Lami. R. R. Arias.— Está -el sello notarial.

Concuerda c-ai su Matriz que pasó ante mí, 
doy fé. Para el socio. Fabri-cio Notarfrandssco 
expido -el presente testimonio en estos cinco se 
líos fiscales de numeración correlativa del o- 
chonta y seis mil cuatrocientos treinta y un» 
al -ochenta y seis mil cuatrocientos tremta.y cin 
eo, tos que sello y firmo en Salta a los cinco 
días del mes de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete.

RICARDO R. ARIAS, Escribano de Registro. 
®) 7|8i&7. 

N’ 087 — TESTIMONIO: ESCRITURA -NU 
MERO DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE.— 
En esta Ciudad de Salta, Capital de la Pro- 

- viñeta, de su nombre, República Argentina, á 
cinco días del mes de Agosto del año mil no
vecientos cincuenta y siete, ante1 mí; Alberto 
Ovejero Paz, Escribano Público Nacional y tes
tigos al final firmados, Comparecen: por una 

parte el Señor Néstor Villagrán, que firma: 
“N. Villagrán”, viudo en primeras nupcias y 
por otra parte el Señor Clodomiro Villagrán, 
que firma: “C. Villagrán”, casado en primeras 
nupcias con doña Amelia Passini; ambos com- 
pareafentes argentinos, hermanos, mayores de 
edad, hábiles, domiciliados en esta Ciudad, dn 
mi conocimiento de que doy fé, y dicen: Que de 
mutuo y común acuerdo, han. convenido cele
brar una sociedad comercial de responsabilidad 

’ limitada, y, llevando á efecto, la formalizan be 
jo las bases y condiciones siguientes:

PRIMlERO; — Ambos comparecientes, COfiSw 
tuyen en la- fecha, por este acto, una Sociedad 
de Responsabilidad -Limitada, para dedicarse al 

■ ramo de comisiones) consignaciones y represen” 
taciones en general, á cuyo efecto establecerán 
en esta Ciudad »un escritorio de esa naturaleza, 
cha, bajo la razón social de: "Villagrán Her- 

SEGUNDO: La sociedad girará desde la 
manos”, Sociedad de Responsabilidad Limita-- 
da”, durará el término de cinco años, á contar 
desde lá fecha-, debiendo finalizar él día (¡tacó 
de Agosto fle iñil novecientos sesenta y dos; 
siendo el asiento de sus operaciones en esta Oiu 
dad dé Salta y su domicilio, en ta calle Santia
go novecientos • ochenta y odio.

TÉRGÉRC: — El Capital se fija en la suma 
• de Cien mil pesos moneda nacional de curso 

legal, divididos en fracciones ó cuotas de Mi) 
pesos cada una que han suscripto los socios 
totalmente en la proporción de cincuenta cuo
tas don Néstor Villagrán y cincuenta cuotas 
el señor Clodomiro Villagrán, é integrado. el 

cincúeñtá gbr ciento en dinero efectivo, como 
lo acreditan con la boleta depósito expedida 
por el Banco de la Nación ‘‘Argentina; debien
do los socios completar el pago de sus respec
tivos aportes en la .forma siguiente:- Diez, mil 
pesos á los noventa días de la fecha; Diez mil 
pesos á los ciento veinte días_de la fecha y 
Cinco iñil pesos á-lo's cientos cincuenta días 
de la fecha.— El Capital social se podrá, aumeñ

poddr.es
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tar en cualquier momento, para- el mejor desen 
volvimiento de los negocios sociales.

CUARTO: — El uso de la firma social “VI- 
llagrán Hermanos”,. Sociedad de Responsabili
dad Limitada, la tendrán indistintamente am
bos señores socios, con la talca limitación de 
no comprometerla en negocios ajenos al giro 
social, ni en prestaciones á título gratuito, cora 
prendiendo el mandato de administrar además 
de los negocios que forman el objeto de la 
Sociedad, los siguientes: a) Adquirir por cuai-

. i
quier título, oneroso ó gratuito, toda clase de 
bienes muebles é inmuebles, y enajenarlos á tí 
tulo oneroso ó gravarlos con derecho real de 
prenda comercial, industrial, civil ó agraria, 
hipoteca ó cualquier otro derecho real, pactan

do en cada caso de adquisición ó enajenación 
el precio y forma de pago de la operación, y . 
tomar ó dar posesión de los bienes materia del 
acto ó contrato, b) Constituir depósitos de di
nero ó valores en los Bancos y extraer total ó 
parcialmente los depósitos constituidos a nombre 
de la Sociedad, antes ó durante la vigencia de 
este contrato, c) Tomar dinero prestado, a inte
rés, de los establecimientos bancarios ó comercia 
les, ó, de particulares, especialmente de los Batí 
eos de la Nación Argentina, Proivincial de Salta, 
Español del Rio de la Plata y Banco de Italia y 
Río de la Plata, con sujección a sus leiyes y re
glamentos, y prestar dinero, estableciendo en 
uno. y otro caso, la forma de pago y el tipo de 
interés, d) Librar, aceptar, endosar, descontar, 
cobrar, enajenar, ceder y negociar de cualquier
modo letras de cambio, pagarés, vales, giros, 
cheques, ú otras obligaciones ó documentos de 
crédito público ó privado, con ó sm garantía 
hipotecaria, prendaria ó personal, e) Hacer, a- 

captar ó impugnar consignaciones en pago,

novaciones, remisiones ó quitas de deudas, f) 
Constituir y aceptar derechos reales y dividir
los, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos to
tal ó parcialmente, g) Realizar toda ciases de 
compras y ventas de mercaderías, ai contado ó 

á plazos, fijando y estableciendo sus condicio
nes en cada caso, h) Comparecer en juicios an 
te los Tribunales de cualquier fuero ó juris
dicción por sí ó por medio de apoderado, con 
facultad para promover ó contestar demanda!, 
de cualquier naturaleza, declinar ó prorrogar 

jurisdicciones, poner ó absolver posiciones y 
producir "todo otro género de pruebas é informa
ciones, comprometer en árbitros ó arbitradores, 
transigir, renunciar al derecho de apelar ó á 

i
prescripciones adquiridas, i) Percibir y otorgar 
recibos ó carta de pago, j) Conferir poderes 
generales ó especiales y revocarlos k) Formu
lar protestos y protestas. 1) Otorgar y firmar 
los instrumentos públicos ó privados que fue
ren necesarios para ejecutar los enumerados 
ó relacionados con la admmistración social.

QUINTO: Las ganancias de la Sociedad,
en cada ejercicio, después de deducirse los gas

tos y lo que debe destinarse para el fondo da 
reservas, se distribuirán por partes iguales en 
tre los señores socios, soportándose las pérdi
das en la misma forma Las utilidades de ca

da ejercicio podrán ser retiradas por los seño 
res socios en el tiempo, medida y oportunidad 
que la situación económica de la sociedad lo 
permita,

SEXTO: -i- Ambos señores socios gozarán da 
un sue.do de Dos mil pesos moneda nacional, 
que serán retirados del fondo común y que sa 
imputarán á la cuenta de gastos generales.

SEPTIMO: Anualmente en el mes de Agos
tó, se practicará un balance general para cono 
cer Ja marcha de los hegocios sociales, sin peí 
jriicio dé iq? balances dg f5ijnj>J.e copiprobációi] 

de saldos que se practicará cuando fuere ,necs 
sario y lo solicite cualquiera de los señores 
socios.

OCTAVO: — De las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio, se destinará el cin
co por ciento, para formar el fondo de reserva, 
cesando esta obligación cuando alcance ese 
fondo a} diez por ciento del capital.

NOVENO: — Las acciones ó cuotas no po
drán ser enajenadas por nigta concepto smó 
entre los componentes de la sociedad, salvo el 
caso de que ofrecida la venta al uno, éste no 
quisiera adquirir aquella ó que obtuviera de 
un tercero un precio mayor, más real y firmo 
que no quisiera pagarle el otro socio.

.DECIMO: — La sociedad no se disolverá 
por muerte, interdicción ó quiebra de uno o 
alguno de los señores socios, ni por remoción 
de los- administradores designados por este con 
trato ó posteriormente..— Los sucesores del so 
ció muerto o incapacitado podrán optar: a) 
Por el reembolso) del haber que le correspondie
ra al socio que represente, dii la forma y modo 
en quie convenga en su oportunidad, de acuerdo 
al balance que los señores socios resolvieran 
practicar de inmediato, b) For incorporación a la 

sociedad en calidad de socio, asumiendo uno 
de los sucesores la- responsabilidad legal de los 
socios ó á terceros en las condiciones antedi
chas. ' • :

UNDECIMO: — Cualquier cuestión que se 
suscitare entre los señores socios durante la 
existencia de la sociedad ó al tiempo de disol
verse, liquidarse ó dividirse el caudal común, 
será dirimido sin forma de juicio, por árbitros 

ó arbitradores, nombrados uno por cada parte, 
los que a su vez nombrarán un tercero para el 
caso de discordia, cuyo falló será inapelable.

DECIMO—SEGUNDO: — No pudlendo pre
verse desde ya, cual será la forma de liquida 

I
ción que más les convendrá para el caso de 
disolución de la sociedad por expiración del 
término fijado, ó por las causales previstas ó 
imprevistas de éste contrató, las partes con
vienen en que la forma de liquidar de la socio 

dad será motivo de un acuerdo entre los se
ñores socios ó sus herederos cuando llegue el 
caso, ó bien la liquidación se hará conforme

lo dispuesto por la ley de la materia— Todo 
lo que no este previsto en este contrato queda 
sujeto á lo establecido en la lev de sociedades 
de responsabilidad Limitada número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco.— Bajo las expre- 
presadas bases dan por concluido este contra 
tó con las doce eláusulás, obligándose con sus 
bienes á las resultas y fiel cumplimiento dei 
mismo.— Leída y Ratificada la Presente lo fir

man los contratantes de conformidad con- los 
testigos hábiles doña Julia Torres y don Emi
lio Díaz, vecinos y de mi conocimiento, de que 
doy fé.-— Redadtada en seis sellos de tres pe

sos cincuenta centavos numerados: cero seten
ta y cinco mil ciento noventa y nueve, cero se
tenta y cinco mil doscientos, y del cero seten
ta y cinco mil trescientos uno al cero setenta

y cinco mil trescientos cuatro, numeración co 
rrelativa.— Raspados: os—la—ad: Vale.— Sigue 
á la de Cesión de Derechos que termina al fo
lio ochocientos noventa y uno, C. Villagrán. N. 

Vinagran Tgo: Julia Torres. Tgo: Emilio Díaz. 
Ante mí: A. Ovejero Paz. Aquí mi sello nota
rial.— Concuerda con su Matriz, que pasó an
te mí Escribano autorizante del folio ochocien 
tos noventa y dos al folio ochocientos noven
ta y siete, del protocolo del presente año, á mi 
cargo, doy fé.—>

Pata los interesados espido este primer testi 
moniq en estos cuatro sellos administrativo,S 
49 WWj 4? fe 99 

rrelativa del: cero ochenta y siete mil cuatro 
cientos treiihta y tres al cero ochenta y siete 
mil cuatrocientos treinta y seis, los que sello y 
firmo en -el lugar y fecha íde su otorgamiento.

Raspado: ter—n—ji.vale.— Es copia simple 
■y fiel do'y fé. ■

Alberto Ovejero Paz — Escribano Público
e) 7| 8 ¡57. '

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 071 —■ A los fines previstos por la Ley 
11867 se hace saber que se disuelve la socie 
dad Antonio DLmi Sociedad de Responsabili
dad 'Limitada, con domicilio, en la ciudad de 
Metan de. esta provmcia, pasando el "activo y 
pasivo ’ al socio "señor "Aptonio Deriii y a los 
herederos del socio.. Julio César Sosa, señora Lia 
Estela Barolo de Sosa y señorita Clara Lía SO 
sa, iodos con domicilio en Metan.— Oposicio 
nes ante esta Escribanía Baicarce N? 19.—

Ricardo R. Aldas — Escribano de Registro 
e) 5 al 7|8 ¡57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N’ 072 — A los fines previstos por 1.a, Ley 11867, 
se hace saber que Bemdykt Kolton transfiere»’ 
el negocio de Droguería instalado en calle Sar
miento N? 411 a la sociedad Droguería Sarmien
to Sociedad de Responsabilidad Limitada, a 
constituir con el señor Isidoro Kolton, .ambos 
con domicilio ten Avenida Sarmiento. N" 445. —

Oposiciones ante esta Escribanía Baicarce N? 
19.

RICARDO R. ARIAS
Escribano de Registro »

e) 5 al 9|8|57.

N? 046 — A los fines previstos por la Ley nú
mero 11867 se haca sauir que la señorita Ber
nardina Verónica Liendro domiciliada en- Urqui- 
za N“ '326, transfiere al señor Gabriel Salomón 
domiciliado t en Fueyrredón N’ 1102, el negocio 
de almacén'por, menor instalado en el «Segundo 

domicilio indicado. Oposiciones ante esta Escri
banía, Baicarce N'-' Í9. — Salta, 30 de Julio de 
1957.

RICARDO R. ARIAS
Escribano de Registro

e) 1»|8 al,7|8|57.

AVISOS COMERCIALES:

N’ 073 — Comunicamos que la firma ORIEN
TACION. MECANICA S. R. L. vende la exis
tencia Repuestos Automotores y cede el nom
bre comercial Orientación Mecánica a los com
pradores. 1

■—Los vendedores, en lo sucesivo usarán la 
denominación “LA CASA DE LOS TORNILLO^ 
S. R. !L.” con los mismos socios, capital y con
trato social sm modificaciones, previa comunica
ción legal al Registro Público de Comercio, con
tinuando sus actividad.s industriales incremen
tando sus Talleres de Tornería Mecánica, Sol

daduras, Reparación y Construcción de piezas 
para maquinarias en general .para lo cual ya 
adquirieron otras maquinarias y también insta
lado una casa negocio para venta Tornillos, Bu- 
Iones, Tuercas y sus afines en .Carlos, Pellegri- 
ni 350. — Tallares, Carlos Pellegrini 378, Telé
fono 3919.

ORIENTACION MECANICA S. R. L.
Capital $ 300.000.-— |

ABÉL R, GOMEZ —, Socio Gerenta
e) 5 a,l 9|§|57.
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' ; N?06?—S e comunica qué íos señores Máñüeí 
y Abel Roque Gómez, domiciliados ced Pellegrini 
N? 350 ceden la denominación “ORIENTACION 

, MECANICA” juntamente-con las'existencias de 
, . -la Sección repuestos automotores que les ven- 
: den a los señores ' Julio Kohlberg y. HerberC
I'' I Kctilbesg, con domicilio en Pellegrini N? 356;

• continuando los señoites Manuel y Abel Roque' 
d “Gómez con sus actividades en sus talleres de 

tornería mecánica, Soldaduras y .afines, como 
i' :.. así '.con su casa de venta de tornillos, balones 
C y.tuercas y construcción de los misinos. — EL
r; PASIVO queda a cargo de los vendedoras. — 

Para oposiciones en Pellegrini 356.
iv - ORIENTACION MECANICA — S. R. L.
. ? CAPITAL $ 300.000.—
' - ABEL R. GÓMEZ — Socio Gerente

JULIO KOHLBERG Gh.
fe) 5 al 9|8|57.
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SECCION AVISOS:
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AVISOS

A LAS MLNWUPALIDÁDES

De acuerfio si decreto N» 662/5 && 11|7|-14 es 
los balances trimestrales, los que gozarán de 

obligatoria la publicación <jn este Boletín de 

la bonificación establecida por el Decreto N*  

11.193 de 16 de Abril de 1348_ 0

■' i , . .
A LOS ®üStoBHPTOBBS

Ele recuerda que las suscripciones el BOLE- 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación fie Sos s*̂ isos  <£<¡1'4 
sor controlada por loa interesados a fin d? 
salvar en tiempo oportuno cualquisa- error en 
que so hubiere Incurrido.

EL DIRECTOR
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